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1.- MEMORIA 

1.1.- INTRODUCCION 

'Apro bado ':, 
por e! P . ','::.':1 ! 
ses ió n (j.; 

, 

El Plan General de Ordenación Urbana de La Coruña de 1985, 
delimita un área comprendida entre la Calle de La Maestranza y 
el mar, y entre Los Pelamios y el Hospital Militar, dejándola 
pendiente de planeamiento especial, cuyo contenido se fija en un 
Convenio Urbanístico suscrito entre el Ministerio de Defensa y 
el Ayuntamiento de La Coruña, redactándose este Plan Especial de 
Reforma Interior de la Maestranza en desarrollo de las 
determinaciones del citado convenio y del propio P.G.O.U. 

1.2.- ANTECEDENTES. BREVE RESE~A HISTORICA 

La zona objeto del presente Plan Especial, ocupa un espacio 
de la mayor importancia dentro de la historia de Ln Coruña. En 
su parte sur estaba ubicado el Convento de San Francisco, en el 
centro se asentaba el primitivo Parque de Artillería, yel 
extremo norte lo ocupaba el amplio Campo de la Estradn, que 
sufrió numerosas modificaciones a lo largo del tiempo. 

En el año 1208 Alfonso IX, Rey de Galicia y León, verdad e ro 
refundador de nuestra ciudad, después de unos 5ig]os oscuros en 
los cuales las noticias acerca de ella escasenn, otorga un 
Privilegio por el que concede al Concejo de La Coruña dos leguas 
de contorno como término, pastos, agua, leña y mad e ra en todo el 
Reino, así como el Fuero de Benavente. Especificahn el Rey en su 
privilegio: Et mando quod non recipiat in suam villnm pro uicinis 
milites nec fratres ••• (y mando que no reciban e n su villa por 
vecinos a soldados ni a frailes ... I. 

La prohibición me ncionada será de gran importancia e n la 
formación del carácter liberal de la ciudad. Con e sta orden 
taxativa, el Monarca indicaba su inequívoca voluntad de hacer de 
La Coruña una ciudad de realengo, impidiendo, por una parte, a 
los señores feudales tomar posesión de ella y, por ot ra, 
alejándola de la influencia de la poderosa Mitr a compostelana. 
Al depender exclusivamente del poner r ea l, l", ci ud a d pudo' 
desarrollarse mucho más libre mente, fuera del dnnlinin de los dos 
estamentos citados. 
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Al no poder instalarse dentro del recinto de la villa , los 
monjes de San Francisco se ven obligados a construir s u 
monasterio fuera de los muros, aunque muy próximo a ellos (la 
muralla medieval discurría, aproximadamente, por la ~ctual Calle 
de la Maestranza hasta enlazar con el Jardín de San Carlos). 

El convento fue fundado, según Vadingo, historiador de la 
Orden, por Fray Benincasa . de Tuderto, discípulo de San Franci sco, 
en 1214; sin embargo, l a primera fecha cierta de su existencia 
nos la proporciona una inscripción funera ri a fragmentada, 
encontrada en la Iglesia, del lado de la Epístola, que reza así: 

LEDO •.. M:CCC:XXVII 
la fecha, 1327 de la Era Hispánica, corresponde a nuestro 1289. 

Entre las numerosas personalidades que pasaron por el 
convento hay que señalar, primeramente, a Alfonso XI, quien e n 
el año 1345 pernoctó en este lugar. 

El Emperador Carlos V convocó en La Coruña y ce l e bró e n San 
Francisco, las Cortes del Reino en 1520, que habían de concederle 
la subvención ne c esar ia para al ca n za r el so lio imperial. Felipe 
11, siendo todavía Princ ipe e n 1554, embarcó e n La Coru ña para 
Inglaterra, a celebrar su boda con la Reina Maria Tudor, hija de 
Enrique VIII y Catalina de Aragón, a lojándose en el co nve nto . 
También en e ste lugar pasó sus últimos dias D. Juan Martinez de 
Recalde, Vicealmirante de la "Armada Inve ncibl e ", a su regreso , 
gravemente e nfermo, de l a frustrada invasión de Inglaterra. 

De la labor e vangeli zadora realizada por los frailes e n este 
c enobio, es paradi gma Fray Martln de La Co ruñ a , mi sione r o e l. e l 
Méjico de Hernán Cortés, formando parte de la famosa "Misión de 
los Doce Apóstoles ". 

El convento sufrió numerosos avatares a 10 largo de su 
historia. En 1589 fu e ince ndiado, durant e el ase d io de Drake a 
La Coruña, por orden del Capitán General Marqués de Cerralbo, 
para evitar su utili zac ión por parte de la s tropas inglesas . Conlo 
consecuencia de este a sedio y ante la evidente d eb ilidad de las 
murallas co ruñesas, sólo salvada d e la ocupació n por el he r oismo 
de sus habitantes, se procedió a construir nuevas defensas de l a 
ciudad, que discurrlan por la parte poste rior del monasteri o , 
quedando por tanto éste incl u ido dentro de la urbe . 

Nueva ment e sufrió un incendio e e 16 51 , como r:() n sec ll (~ lI ci" d e' 
la voladura del alma cé n d e pólvora d~ la Forta l eza Vi e ja (ac tual 
Jardln de San Carlos) , siendo re s taurado por susc ripc ión pública . 

En 1752 , se gún e l Catastro d e l ~la rgué s de l a En senad a , 
habitaban e n é l 58 r e ligiosos y 6 l egos . 
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Durante la epidemia de tifus qu La Coruña en 1809 fue 
utilizada su huerta como Cementerio General. El Decreto de 
Exclaustración de 26 de marzo de 1834 desaloja a los frailes del 
convento, siendo posteriormente utilizado como' Depósito 
Correccional, pasando a propiedad particular a continuación. 
Actualmente estaba destinado a Parque y Maestranza de Artillería. 
En 1964 la iglesia fue trasladada a su actual emplazamiento de 
Santa Margarita. 

Actualmente, 
arqueológicas por 
Urbanismo. 

el convento es objeto de excavac iones 
el equipo técnico del Servicio Municipal de 

La parte centro estaba ocupada, como ya di j irnos, por el 
antiguo Parque de Artillería. 

El primer dato histórico que poseemos sobre el Parque y 
Maestranza de Artillería de La Coruña, es un oficio del 10 de 
julio de 1751 en el cual el Comandante Jefe de la Artillería de 
Galicia, Don Manuel Silvestre Valiente, informa al Capitlín 
General, Conde de ytre, de la necesidad de construir un tinglado 
para pone r a cubierto los materiales de Artilleria. 

Al mes sigui e nte r ecibe e l Capitán Ge neral un informe del 
Ingeniero D. Fr a ncisco Llobe t e n e l que coincide e n la ner:(~s itl".] , 
proponiendo se construya el tinglado entre la puerta de Santa 
Bárbara y el Conv e nto de San Franci sco . El Conde de ytre da curso 
de este informe al Ministro de la Guerra, Marqués de la Ensenad a . 

Con fecha 2 de agosto de 1752, el Capellán Guardián del 
Convento de San Francisco, Fray Juan Benito Amil, escribe a l 
Marqués de la Ensenada solicitando se camoie e l lugar de 
asentamiento d e l tinglado, por perjudicar a la Comunidad; entre 
otras razones, aduce que "se le priva a l a Comunidad de pastar 
los carneros que necesita n para el sustento de l os r el igiosos y 
de la honesta diversión y desahogo que deben tener para soster,er 
el continuo peso de la regularidad y clau s ura en que viven". 

Conociendo la notici a el Prior de Santo Domin go y la Abadesa 
de Santa Bá rbara, también señalan l os perjuicios q ll e C:n us n rJ a l a 
construcc ión d el tinglado, por quitarles servidumhn,s ele c loacas , 
ventilación y vistas. 

Despu é s d e l intercambio d e informes e n tre f rnj l es y 
militares, el Co nde d e ytre eleva uno def ini tivo a l MarglJés de 
la Ensenada , el 20 de s eptiembr e de 1752, r,-,comendanrlo l a 
construcción del tinglado en e l lugar elegido, cons trucc ión que 
es encomendada a l Asentista D. Jaime Batll e . 
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Con fecha 27 de noviembre de 1754, se da c ue nta al Ministro 
D. Sebastián Eslava de estar concluido el tinglado que se erigió 
para uso y servicio de la Artilleria. , 

Posteriormente, el 13 de abril de 1763, vue lve el Ingeniero 
Don Francisco Llobet a remitir un proyecto de aumento al citado 
tinglado. Está dirigido al Ministro de la Guerra, don Ricardo 
Wall. Esta ampliación del edificio está terminada en 1774. 

La ubicación del Parque y Real Maestranza de Artillería en 
La Coruña, redundó en benef icio de la incipiente industria 
coruñesa y gallega del siglo XVIII, a 1 ser necesario 
suministrarle siverso material. Así, el 3 de agosto de 1793 Pedro 
Marzal, propietario de la Fábrica de Jarcia y Cordelería de La 
Coruña, emplazada cerca del arenal del Orzán (de ahí el actual 
nombre de la calle Cordelería) ajustaba con la Real Hacienda una 
contrata para el suministro de cuerda-mecha a la Real Maes tranza . 
Igualmente, Antonio Raimúndez Ibañez, Marqués de Sargadelos, 
realiza el 18 de enero de 1798 asiento para el suministro, a la 
Real Maestranza, de diverso material de su Fábrica de Fundición 
de Municiones de Sargade los. 

Entre los directo res de la Real Ma est ranza es digno destaca r 
al Coronel Loriga, quien en noviembre de 1821 firm a un manifiesto 
liberal contra la política absolutista de Fe rnando VII, e n 
compañía de otros 61 ciudadanos coruñeses, entre lo s que 
figuraban el Alcalde, J. B. de Larragoit, y el famoso general 
Espoz y Mina, hé roe de la Guerra de la Independencia y esposo de 
Juana de Vega. 

En este siglo, las instalaciones del Parque y Maestranza de 
Artillería se ampliaron hasta abarcar totalmente l os terrenos del 
antiguo Convento de San Francisco. 

Las zonas sur y centro d e l ámbi to de e s te Plan es tán 
ocupadas en l a actualidad por el Parque de la Rea l Maestranza. 

Para la realización del ac tual Parque fue nec esario 
proceder, como es lógico, a la demolici ó n de todos los galpones 
y edificios de la instalación militar. Antes de ejecutar el 
derribo se efectuó un estudio de planos antiguos que pudieran 
reflejar la existencia de edificaciones anteriores en e l lugar. 

Una vez completada la fase de dbcumentación, se ll evó a ca bo 
el derribo de las construcciones castrenses. Resultad o J e estos 
trabajos es l a recuperación del Baluarte de Santa Rárha ra, d e la 
Batería de l a Herradura y del Pozo que sumin i.sLraba agua al 
Convento de Sa n Franc isco. 
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El Baluarte de Santa Bárba a fue construido en el año 1597 
por el Alférez Pedro Rodrlguez Muñiz, siendo Capitán General de 
Galicia Don Luis Carrillo de Toledo, Marqués de Caracena. El 
Alférez Muñiz proyectó el Baluarte basándose en l~ opinión del 
Ingeniero de Felipe 11, Tiburcio Spanochi, para la fortificación 
de la Ciudad Alta coruñesa, muy endeble y necesitada de grandes 
reformas, como se habla comprobado en el reciente asedio de 
Francis Drake. El objetivo perseguido con la construcción de esta 
defensa era proteger la amplia explanada de la Estrada, al mismo 
tiempo que se impedla el paso hacie el acantilado oriental, zona 
de posible desembarco en caso de invasión, y que con la erección 
de este baluarte y la cortina que desde este punto se levantó 
hasta la explanada del .. Sanctiespiri tu" (actua 1 ubicación de 1 
Hospital Militar), quedó perfectamente integrado dentro de las 
murallas. 

La Baterla de la Herradura, también construida en e stas 
fechas, ten1a como fin defender con su fuego de artiller1a la 
zona costera e impedir cualquier intento de d e sembarco. Esta 
bater1a, con las posteriormente construidas de Mera, Los Pelamios 
y Oza, además de los castillos de San Antón, San Diego y Santa 
Cruz, proteg1a perfecta mente toda la ensenada coruñesa. El 
alcance de los proyectiles de estos emplazamientos artilleros se 
solapaba, de manera que ningún punto de la costa, desd e la 
embocadura hasta la r1a del Burgo, quedaba ausente de su 
protección. 

El Pozo del Conv e nto de San Franc isco está horadado en la 
roca, a partir de la cual se conforma una falsa b 6veda de l a qu e 
parte el brocal. El pretil estaba formado por sill a res de piedra 
gran1tica, con dos molduras en cuarto bocel, un a e n la parte 
superior y otra en la inferior, y un toro en la parte me di a . De 
estos elementos del antepecho se han recupe rado seis, que han 
sido situados en su lugar original. En cuanto a su ubicació n 
dentro del convento, estaba localizada en e l edificio situa do 
entre los dos claustros del monasterio. Si bi e n el 
desconocimiento de la distribución de esta nave impid e asegurar 
a que de pendencia perte necla, se puede afirmar, con un gran 
porcentaje de acierto, que estaba emplazado en o cerca de la 
cocina del cenobio. 

La parte nort e está ocupada, como ya dijimos , por e l Campo 
de la Estrada. Abarcaba éste un amplio espacio, d esde l a muralla 
medieval hasta los acantilados de Los Pelamios, e spacio qu e f~e 
asumido por e l Ej érc ito desd e un ~rime r mo me nto para s u propio 
servic io , impidi e ndo un desarrollo urbano d e l a pob la ci6 n y 
forzand o la ocupación de las alturas del Barrio de st o . Tomas, 
como única zona alejada de la influen c ia milit a r y de su radio 
de acción en torno a l a mura lla. 

(1 f.Hí 
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Como consecuencia de los sucesos de 1589, se redactan varios 
proyectos para fortificar esta zona, de fácil acceso ante una 
hipotética invasión. , 

La pr~mera representación gráfica de estas nuevas 
fortificaciones la reporta un plano de Manso de Zúñiga en 1667, 
en el que aparece el baluarte central del Campo de la Estrada, 
posteriormente denominado de S. Vicente, construido por esas 
fechas. 

En 1726, Francisco Montaigu redacta un proyecto para mejorar 
el sistema defensivo de la ciudad. Aceptado el proyecto se 
inician las obras, revistiendo, parapetando y reemplazando la 
linea de la Estrada, empezando la construcción de las bóvedas del 
Baluartillo de la Santa Cruz de Roma y la linea del acantilado 
inmediato al mismo. 

A finales del siglo XVIII, Pedro Martin Cermerlo, primero 
como ingeniero y luego como Capitán General de Galicia, proyectó 
una nueva muralla para la ciudad. 

La variación más importante fue la construcción de una gran 
media luna en el Campo de la Estrada, cambiando radicalmente la 
linea defensiva de este costado de la ciudad, sustituye ndo e l 
efecto del viejo muro y Baluartillo de la Sta. Cru z de Roma, por 
un nuevo sistema de dos grandes baluartes y una media luna sobre 
el de S. Vicente, que habria que derribar. 

No se realizal"on nu e vas reformas de .las mur"ll it S , hasta q\J e 
en 1840, una Real Orden de Isabel 11 autorizaba el d e rribo de l a s 
mismas • 



1.3.- NATURALEZA, AMBITO y CONTENIDO DEL PLAN ESPECIAL 

1.3.1.- Naturaleza 

Este documento de planeamiento pretende dar forma y 
contenido a las determinaciones del convenio urban1stico, 
situando y ordenando las zonas donde se concretarán las 
edificabilidades con indicación de los correspondientes usos. 

Vertebrar el territorio con los tejidos urbanos que le 
bordean, cosiéndose a ellos y absorbiendo los déficits de 
equipamiento de las áreas periféricas y consolidar las 
actuaciones iniciadas o proyectadas. 

Se plantea además 
y enriquecimiento de 
ambiental. 

1. 3 .2. - Ambi to 

la protección, 
elementos del 

conservación, renovación 
patrimonio histórico y 

El ámbito del Plan Especial se situa al Noroeste de la 
Ciudad Histórica, entre ésta y el mar; perfilado por la ca lle de 
la Maestranza hacia el Oeste; la calle de Veramar lo separa por 
el Norte del desagregado barrio de Los Pelamios y hacia el Este 
y el Sur lindará con el proyectado Paseo Mar1timo que bordeará 
toda la Peninsula de la ciudad. 

La delimitación del ámbito afina y matiza la señalada en el 
Plan General de Ordenación Urbana en los bordes y nudos de las 
calles que precisan de resoluciones de enlace con los tramos 
urbanos inmediatos, dando respuesta tanto a aspectos funcionales 
(viario, equipamiento, aparcamientos, etc.), corno formales 
(ordenación volumétrica de las edificaciones considerando las 
preexistencias y la condición de borde mar1timo del territorio). 

El ámbito delimitado para la operación de Reforma Interior 
tiene una conformación irregular. La delimitación figura en los 
planos del Plan General de Ordenación Urbana. 

El artº. 70 de la Normativa Urban1sti c a del Plan General de 
Ordenación Urbana: " ... Del imi tación de subpo11gonos en suelo 
urbano establece que la delimitación tiene carácter indicativo 
para las operaciones integradas de acabado o r eforma interior en 
suelo urbano que podrán proponer su modificación ... ". 
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No hay variación sustanci 1 el ámbito, limitándose su 
ajuste a las lineas de parcela y viario cuya ordenación completa 
la propuesta. 

El área asi delimitada para el Plan Especial ocupa una 
superficie de 11,98 Has. 

1.3.3.- Contenido 

El contenido del Plan Especial parte de los condicionantes 
de carácter legislativo y de la propia metodologia aplicada en 
el proceso de redacción del mismo; estructurándose en tres temas 
genéricos: Información, Análisis y Proyecto. 

En la información se estudian los antecedentes urbanisticos, 
legislativos e históricos que fueron conformando el territorio 
como hoy lo conocemos y se define la actual situación mediante 
una exhaustiva información urbanistica en sentido amplio: 
población, parcelario, tipologias edificatorias, usos, red 
viaria, dotaciones, etc. A partir de los datos obtenidos de la 
información se describe la problemática urbanística del ámbito 
del Plan Especial, realizando un diagnóstico del área, definiendo 
sus caracteristicas urbanas y sus carencias fundamentales, que 
nos indicará los fines y objetivos del Plan Especial. 

El proyecto o propuesta es el contenido fundamental del 
documento de Planeamiento, se definen los fines y objetivos 
perseguidos y se describen los proyectos para la consecución de 
los mismos; se fijan las estrategias y se regulan las 
intervenciones en el territorio. 

Consta de un cuerpo normativo en el que se especifican las 
ordenanzas de edificación de acuerdo con la calificación del 
suelo establecida. A modo de anexo se relacionan los edificios, 
elementos y espacios urbanos catalogados, clasificando su nivel 
de protección e intervenciones características en cada caso. 



1.4.- CARACTERISTICAS GENERALES DEL AMBITO 

Es éste un territorio donde históricamente se han 
superpuesto y coexistido multiplicidad de usos; sirvió y sirve 
de soporte a instituciones religiosas como el desaparecido 
Convento de San Francisco, a la actual edificación de la Orden 
Tercera, como cementerio durante la epidemia de tifus de 1809; 
a instituciones militares (Cuartel de Macanaz, Parque y 
Maestranza de Artillería, etc.); deportivo y recreativo corno la 
Sociedad Hípica; Hospital Militar, etc.; fortificaciones de 
defensa, recintos amurallados de diferentes épocas que 
caracterizan este fragmento de ciudad. Unos y otros en el 
subsuelo son los testigos ocultos de gran parte de la historia 
de la ciudad. 

A mediados de siglo, ante la evolución urbana y demanda de 
suelo para el desarrollo y crecimiento de la ciudad, se va 
forjando la idea de la construcción de una vía que, circunvalando 
la península, comunique los asentamientos urbanos de l as Atochas 
y Montealto con el resto de la ciudad; proyecto que sería 
plasmado inicialmente en el Plan de Cort de 1945, y 
posteriormente los sucesivos planeamientos realiz ados para la 
ciudad (Plan de Alineaciones de 1948, Plan de 1967, Plan General 
de Ordenación Urbana de 1985, Anteproyecto Bofill) irán 
r ecog iendo, uno tras otro, el mismo modelo conceptual de vía 
periférica de circunvalación que desde la Pescadería comunicase 
y envolviese la Península. 

Topográficamente se sitúa en la ladera definida entre las 
calles de la Maestranza y Campo de la Estrada y el mar, a unas 
cotas que oscilan entre los 9 y 21 metros; con pendientes 
sostenidas hacia el mar en torno al B%; dándose no obstante dos 
grandes plataformas horizontales, una consolidada en torno al 
Hospital Militar entre las cotas 9 y 10, y en la que el Plan 
Especial no va introducir modificación alguna; y otra el Campo 
de la Hípica a 17,5 mts. sobre el nivel del mar, que será la cota 
determinante en base a la que se organizarán los trazados 
fundamentales que el Plan Especial propone. 

La práctica totalidad del ámbito está o ha estado colmatada 
con instalaciones militares (actualmente en fase de 
desmantelamiento), y algunas edificaciones patrimoniales 
incluidas en el catálogo de bienes histórico-artístico del 
P.G.O.U. (Hospital Militar, Murallas, Orden Tercera y Ruinas de 
San Francisco). 



El perimetro del ámbito está jalonado de referencias 
singulares: Murallas del XVI, Jardin de San Carlos, Iglesia de 
sto. Domingo, Convento de las Bárbaras, murallas de Los Pelamios 
y el mar; aportándole un marco de gran calidad, aún a pesar de 
excepciones de impactos negativos como el barrio de Los Pelamios 
en su borde Norte y las arquitecturas más recientes de la calle 
de La Maestranza hacia el oeste. 

r 1 ti 



2 .- INFORMACION URBANISTI A 

2 . 1.- USOS, PROPIEDAD Y POBLACION 

La realidad en cuanto a usos de los terrenos incluidos e n 
el ámbito del P.E . , es de paulatino abandono de la actividad 
defensiva que l os ha caracterizado, como consecuencia del 
conve nlO del Ministerio de Defensa con el ."'1'untamiento de La 
Coruña . 

Las edificaciones existentes que han de ser mantenidas en 
la o rdenación tienen distinto carácter, unas vinculadas a lo que 
era el recin to del Parque de la ~laestranza y, por lo tanto, 
avocadas a un uso dotacional de equipamiento pdblico y otras de 
carácter residencial, resultante de las condiciones del conve n io 
en cuanto a mantenimiento de edificios residenciales y al 
edificio de la sociedad deportiva . 

. Características de la edificación a manten e r: 

- En el Parque de l a Maestranza 

S.vinculada S . ocupada S . construida Uso NQviv. 
m:2 ro:! r.l2 

1- SEDE RECTORADO 
DE LA UNIVERSIDAD 4 . 430 2 . 690 5 . 380 
DE LA CORUÑ.'" 

2 . MUSEO ~lILITAR 900 - -- - -- 1 . 500 

3 . IGLESIA ORDEN 
TERCERA 778 ----- - 778 

4. CUARTEL DE 
MACANAZ 1.793 -- - -- - 2.954 
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- En el re sto del ámbito 

S.vinculada 
m2 

S. cupada 
m2 

S . construida 
m2 

5. Edificio de 
la Estrada 1 . 499 530 1 . 650 

6. Edif . l atera l 
e . Infantería 1 . 318 - -- --

7. Ed.viv.militares 
e / Campo de la 
Estrada 1 . 390 936 5 . 619 residencial 

8 . Edificio 
Suboficia les 484 38 1 1.143 

9 . Ed.viv . militares 
e / r'laestranza 940 791 4.746 residencial 

10. Hospital 
~1ilitar 5 . 122 4.278 17.775 

11 . Edif icio 
S.D . Hípica 21 . 900 1. 217 1. 990 

63 

? 
J 

44 

La edificabilidad resultante del convenio permitirá 
construir una superficie total de 29.262 m2., resultantes de 
ap licar una edificabilidad de 0 , 30 m2/m2 . a la superficie 
delimitada susceptible de aprovechamiento y que tiene una 
superficie de 97 . 562 m2. Esta edificabilidad se destina a uso 
re sidencial principalmente y se acumula en los bloques de 
edificación que figuran en el plano de ordenación . 
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Además de esta edificabi idad se mantienen en el ámbito una 
serie de edificios destinados a equipamiento cuyo completamiento 
da un resultado en cuanto a superficie construida y usos de: 

Sup o de parcela 
m2. 

Sede del Rectorado 
de la Universidad 
de La Coruña 4430 

Museo militar 900 

Iglesia Orden 
Terc era 718 

Cuartel de Macan a z 1793 

Ed. de la Estrada l··' 530 

Ed . viv . CI Campo 
de la Estrada 1390 

Ed. Calle de la 
~laestranza 

Ed . viv. CI de la 
Maestranza 

Hospital Militar 

Ed . 5.0. Hipica 

381 

791 

. 4278 

1217 

Supo construida 
m2. 

7961 + 824 (porches) se amplia 

~600 s e amplia 

778 se Il:antiene 

3500 se amplí a 

1650 se mantiene 

5619 / se niantiene 

r'J 

1143 mantiene , se 
• I 

--
4746 .- se mantiene 

17775 se mantiene 

1990 se mantiene 

47.801 m~. ( 



Por tanto, se recogen 1 s edificabilidades de los edificios 
que se mantienen sin que precisen ampliac i ón , las 
edificabilidades de los que ya está en proyecto su reforma o 
ampliación y las de los de nueva construcción resultantes del 
convenio (con la superficie y usos que se describen en la 
normativa) . 

A esta edificabilidad se le aumenta una destinada a nuevos 
equipamientos a ubicar en el ámbito o ampliación de los 
existentes no previstos . 

. Población 

Exis ten e n el total del ámbito del Plan Especial 11 6 
v iviendas con una población de 350 habitantes . 

Existe además una población no residente 
actividad sanitaria del Hospital Militar y 
sociedad deportiva . 

vinculada a 
usuarios de 

la 
l a 

La población residente en el ámbito se amplia cono 
consecuencia de las nuevas construcciones residenciales y supone, 
aproximadar.lente, un total de 180 viviendas con un a población 
residente estimada de 750 personas. 

También se incrementará la no residente vincu lada a la 
actividad del Rectorado y las ar.lpliaciones de equipar.l ien tos . 

2.2.- OTROS CONDICIONANTES . PASEO MARITIMO . S. DEPORTIVA 

La ordenación del ámbito recoge como datos d e partida y a 
tener en cuenta, el trazado del paseo marítimo , ajustándose a su 
ámbito así como el mantenimiento de la supe rficie deportiva 
existente . 
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3. CARACTERISTICAS BASICAS 

. I CI.RACiERISTICAS DE LA PARCELA I 

• 

@RACTERISlICAS DEL EDIFICIOI 
Slfr'[Rnor. DE OCUPA(:IQtI 

SU?_, Solgno 

Supo Semj~otono 

Supo Planto aoja 

Supo E"rtreplonto 

Supo Plonto~ Allos 

Supo Alic.o / Bojo C~bierta 

Supo Tem:uo," 

SUFERnCI[ TotAl CONSTRlADAC3hLQ 

SUPERfiCIE PlANTA TIPO ~ 
SUPERfiCIE ELEJ.I. COMUNES ~ 
No. DE PlANTAS SI<..,. IQI!LJ 
r;::WIE/S EDIfiCADO r:=:J 
rONDO EDIFICADO r:=:J 

OBSERVACIONES . 

corA tIf,t:L P. EAJ:.jRAS.Cm: \':A [E]J 
OBRA [ti EJECUCIOf¡ O 
111"0 DE tIWK:A/IJf.O oc OERA c::==l 
No. DE [x¡:[OI(tllE c::==l 
PLAZO rltIK.lZ,ACIOrl TP.AEAJO c::==l 
[IJPRESA COllSTP.UcrOp.A e=o:::J 
No. VM(tlOAS NUEW.S O 

oeeAS RU.Ul;.DAS O 
/lo. DE tK:O:Ct.:./TlPO C{ oeF", c::==l 
tia . DE (XF[QI[t:lE c::==l 
FECHA. DE [J(CUCIQr¡ c::==l 
No. DE VlVI(/IOAS m.'.!JI[}.!..5 c::==l 

COLORES EN fACHAOA ~Lb.Io{Co."'té.JA 

lOCAlO ¡eJ t, 
VENTAllAS .&.ANCO 1 
PuERTAS DE C,J,RAJE. 'íR.iS(A\.U'H\a..ñO) 

OIRAS I 

I 
5. ANALlSIS TIPOLOGICO AROUITECTOIIICO I 

LI .:.:1 I:...PO",L:.::O",G",I A:....=E:::.DI",F:::IC::.:A.:.:TO",R.::IA,,----,I I 1 I PO L (":.1.\ " :. R e [ V·" ':. 

EDIf'C'O AlSlJJ)O [ti PARCELA U 
EDIfiCIO ocuPÁuQO TODA tA PARCELA O 
EDIFICIO ENTRE IJ[OIANERAS 

- (Otl HueRto\, o JAIU;>III 

- CON OOS r.lC~ 

(OlfXIO EN [SQUlr¡., 

- CON tN(RI'" o J,.\IlOUI 

o 
O 
O 
[] 

O 
PHOC[(I(tIClt, '~ :"," I.) -:t'Jf:.~1. 

u 
U 
U 
1 I 
L! 

I ANAlISIS TlPOLOGICO AROUITECTOIIICO 

TlPOLOGIA EDIFICATOR IA 

EDlr. UOIruU[IIIA1.. SIIIGUI..}.R/HABlEUAilcoD 

(Olf, DE IIHERES CABEZA DE lIPOl OGLAO. 

EDIFICIO COHERENTE O 
(OI;",C¡(' DE IHTERES O 
(0:1";00 D(SCONI[xTUAUZ:.oO O 
OMJS 

fECHA DE CO~~'S~TR~U~C~C~'O~N~I~~~~ ARQUITECTO I 
ES:ILO 

(U\I(/lI0S AlIAOIOOS O(SCOlH(XIU,\lIZAtJJS 

i 
____ O 
____ O 

o 
" < 
~ 

O 
O 

O 
O 

SOPORI·~L 

ESCUDOS 

. ESTUCOS 

oO["JI'::JCI 
OOULTI 
OOO'-JU 
000011 
Om-Ir: I[! 
[![I[IIII_1 
LIL ~~ ¡~ :: 

[;G::_'i' 
LJI".~: ~; ;: 
LT.'Ll! J: J 

IofUI,I(ll:.U[ S 

.~'.1 t l ~. 

(''-''-11::. 

suP(~r '(.I[ 

IlULm¡·\CIOII 

'¡' ,' (11 P , "r.o 

~.:'.' 1 ~01"'·;O 

;.," ': ...... 
;~ !. ';';"; ;: !..", :,. 

; ',1:. : 

.. , 110 

~ 
O 
O 

IJ 
O 
O 
[] 

R " 
DO 

~OO 
000 
18!00 
rslOo 
000 

000 
12l~0 
¡gjr:;¡¡0 

::51':'')0 
8 ti ~~ 

OlJ[J 
OO[J 
000 
O[\C] 

6. AtlALlSIS [31 iWOUP.AL y COJ~STRUCTIVO I 
1 ~ I:'E'.':· r.31F.~..ICTl.;F:.i : · :J I :I";' I !:I.~:. (rJrJ:::1i~ 'J C II '"I) I 

" :::''''-.' '; 

U ,. I , . 
iX! 

J 
.xl 

J 
\ 

Xl 

, •. '!~'! '!:. 

'.J 
, ] 

~ 

~' ::; : :,::-: t , ~ ' L/, [DII I : ,\,~U ; 
r:,= ~".'. r" r:.,;";,.·.:... J 
'O"'C'''·' C" ''':"OS ~ ] 
c~~r"!';:"I.'::":::l :( ~~~":- ' ; ~J 
,,,,",,'O·· .. ·C·.,·, " c'" .. ·· .. ·· ., ·CS 'J 
t::·:-" , ·, :·· .. :-::-.: '.:1 ':~,i~,l·.' '11:: .1 
I ~ c:. .:":' ; ~'; rc::o::.!:' c,·:; .. J 
"" """ C' lJ. n·oc""· 1J . ' .. ', ""'" r, ".~.,. , ,!S ' J 
~'''-:'' (:.' .... :J t;; ... "~'·I:(t,·.~. (. /. ,·,r • J 
':·1:;'.'; 

l· ",' :.' . ,. :. ' ,'. 

•.. , ,: :. ..• ";' .' 

\ 

.1 

.1 
', : :' ~ ' ' . ~"'.~\ ~: •• :.:.':: : : ., ' I :! . ': 

".):\ ~,. .... ~i") ".,1 1 , " .' . J 

F ;.C 11:·l':;; 

') '1 :: :.'.~ 

(;.H''>':. r..[ ll.(¡PJlll) 'JJ~lú 

:.r '/ " '-, .. ¡;rc,fr.:·oo 

:.1 '1 ".', :': ") (;(I' ...... IC ... 

:.1'1.'.'. :.' ~J ;:I((¡r.f, 

1,'.' r ", ... I I J' IUI':IUI/ 

r;.o'.!! ' ,'o', ,Jf,!J(IIA 

I.![ [ "I,: ;(Pf.S vrSTI.S 

":1.( ';' :. 

r}.!~r·lt ... / E.tlroso.oo 

Oll;'JS 

O 
O 
O 
O 
O 
O 
~ 
[J 
IJ 
i8I 

o 
O 

P:.',II.'[1I10 SUElO P BAJA TffiJ..h.Ic 
C:·FI:IIII(I~IA 

t;:.":· I::J[~'" O( "':.O[RA. 
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e 3. CARACTERISTICAS BASICAS 

I CARAC1ERISTICAS DEL EDIFlClo l 
SU?[RnCI[ DE OCUFAClOll m2 . 

Supo 5010"0 c=:::J 
Sup, Scmi~a\ono c=:::J 
S",p .. Planlo Boja ~ 
Sup, Enrtrcplonlo c=:::J 
Sup" Plantos -'Itas ti'iID] 

ca'" m.'(L P. EAJAjP.AS,A.' ;!( \~... c=J 
OBRA (N (J(CUCIOtl O 
liPa OC' UC[IIC~If'O OC CEP"!' C==:J 
No. DE EXPED!(tlTE C==:J 
PLAlO rtNAl.IlACIO~1 r~a C==:J 

SVP. At;.:o / Bajo Cubic:rta ' c=:::J 
- Sup .. Tctro:os c=:::J 

SuPERno[ lOlJ.l... CONSTRVI()).~ 

(I.IPR[SA CONSTRUCTORA I I 
No. VI'r'lWOAS NUEVAS O 

SUPERFICIE Pl,ANTA H?Q ~ 
su?(¡;:no[ ELEu. COl.tUUES ~ 

oaP...:..s R(J.UlJ.C:.S O 
tlo. DE llC(I;(L:.j1!f'O CE 06~.\ C==:J 

No. DE Pl.).NT':'S ~ ' '0 , DE (X~(OI(tlíE C==:J 
r;::OHi::¡S (C1F1o.00 C1Q] F[CH:" DE E ... lC'JCIC~1 C==:J 
rOtlOO (Dlf'lC.:..DQ t1i~ 1:0. CE VI"1[tI[}t.S U/':'!J'O!.S C==:J 

025[1<\".\(10'/(5 

COLORE" [U 

or?.AS 

L 

r"cl1:'o.\ 
ZOCt.LO 

V[Ul':'II:"S 

Pu!:~; .... s DE C~;;A.J:: 

I , , 
I 
I 
J 

5. ANALlS!S TlPOLOGICO AROU ITECTOIIICO 

TI?C'LOGIA EDIFICATORIA 

o (SIHUCIUt:r.. ~. ~ :.··!.. · . .t.t 

O ;t:JCRv(flC!'J:¡ H~S¡O:;"I;':A 

O /:u(\I.lt. rO$O~I;.CI~ ~ j 

ej 
[J 

O 
O 
O 

:01(1\:10 t/l ESOI..'IN':' 

- COII HU{~'''' o ,;¿StOOIl 

O PROCEDU:C If., I I;S:II U(;C~¡:·L 

O PROCW(NCI:. ECL~S;;.STIC'" 

ANALlSIS TlPOlOGICO AROUITEC 101-11(0 

IPOlOCIA EDIFICATORIA 

)Ir. ~Ialll;U[mAl Sl1iCULAR/EUBI"EIlAhcaD flClOt"L 

(Of", (,( I!,T[R(S C,\QG.t. DE 1,POLOG:l.D C: • .)1. tJ[ ESCJ.llf,··\ 

)lrlC.C COHERENTE 

WlnClO D(SCONI(XTUI.UZ.lDO 

o PMIO 

O .!4i10:11 

O SOPO;;¡:'L 

"OS 1'3 ";21 r 1 'j 80 mUDOS 

. .. CHA DE COt¡STRUCaON I I ESTUCOS 

;.~aU1i(Cl0 I C;.;;PIIIT(;;IA 

TILO 8J.LCQI:[') 

!.l!u(lIlOS ,u1J.lj¡OQS D(SCOIllItIUAUZADOS CJ.LERIA,S 

~ ~ 
_~ __ O O 

._· ____ 0 O 
O 
O 

OOOUn 
LJOIJOO 
ooono 
00000 
OoOClCJ 
00000 
00000 
00000 
00000 
oonno 
00000 
0[j[J[][] 

OOOLE] 

CC::II;.o. 

\w. ? """o"·:oooC:OU 
OoC:O[] V'·I. [1/ P. 5 ..... '.1. 

1: :')1 . [ L(CI ;::,C'" 

u/sr r(HHAlI[~, O 
C:..L[rJ.~IO · O 

vw. 'H [u"<PW'lAOOC:CCJ 
VTI. 'H P. ~"'" 00000 
\~,. Al~OS/!WO['. ooOOCl 
T01AL 000 ·1 

CQ!.- 10:;[5 t-'.:..SIIASIUOAa H!M. CCU'jI:(S 

suP(RnCIE ~l UD 

o 000 
O 000 
O 000 

'.',1 

o 
O 
O 
O 
O 

~S ' :': J 

= ~ v 

On~ _U 

000 
000 
C)fJfJ 

6. t'I:'LIS!S ESFUC~URAL y COI ISTRUCTI '/OI 

1::: :::-1::"':' :::':;;:'_IC!L'=':·'· J ! :-.I:. i;'I.'.\ cc,r!'3p:'-,(11'. ': ' ! 

CTn:,s 

[ST I 

O 
l' -, 

".:-:: \" é.:'/ [J 

E S;:·~'10 :. .. ~ l·" ([ll r I r~ l. ' ru 

.J 

.1 

. J 
,:J 
::1 

• c.J: {l.'.; f', U.' .":, :::, J 
:;':";'-:;: t·, ,.'.:.o~:i :_ J 
:'::;:~~'.: ' .' ~ ' ;~j ::: ;.~:::;..:s ~~] 
:::!:-::~',: l ' ;'.:0 C;: C:: ~·.t.'.'1:· ··{·:' ::.J 
::~:'~:~' .' '1~""J ::! ::[,[:':11.'1' ".: :'. J 
rt""" ,.: ""'0:5 U 

~:~:i:·L:·::'.~ S ~~rlC'~t/:[; 

[ J 
1] 
'J 

. , 
~~(::~ : :;:.J ~ .. J 

'e·:·'.·.," ;:1 
".".' ,.,. ,.,.:. i. 1 

·.l. :::· .. ··. :~';~1 ' :':= .. ',: ~::1 r . • 1: 
r: : • . , : =,,, 1~ i~ i "' : : r'), '.' I 

r l. !~ " : :. r! 1 :. "" .,u.o .~::; Jr) 

1'1 ,"I r '¡ I l.; C.~l':·VO 

:.::I./.: ... ~ .r) C[f.! ,:,'.· :C;. 

.r.;tl,..!.:::·r:o ["[DP:" 

[t;rC'::r::·DIJ PlulADIJ 

G:·l[U,.t. r l..'~;D':'Olj 

e:.L[r.,.:. I.·:.::!:n;. 

:Or::·10 

I"! I.:· ,', 

''''1'''' ''. l, / [.!Ir O~Ct.()O 

011' ·:: ::; 

1~'. r·' · ~!rli.l ~ l" 

(':'1': :1: 1 [ l:i.it. pe , ... .t.!:.tJ.>;· 

C:·:=;·",1(:> ,:. oc :'L'.! ~·: : ; · J 

C:.U;>':¡ I[;¡: :.o. ce pvc 

H:':[S [XTtiHCñ(S 

Ct'e'~Rl:' 

r 1¡; :.: r..i:~~·!:11 1D 

r ': :.:.:::. 

n 
[1 
[j 
[J 
LI 
O 
O 
[1 
O 
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o 
O 

CJ · 
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SUI'(Rr>e'E . ' " ~ 
PARaELA v"c.lJuE;-_,-_.-..:D=í 
'ROH(S <..' _-,-_.,'==!' 

C:::J 
I CARACTERISTlCAS DEL EDIFlCIOI 
SlP~Rno( DE aCUPAClOH 

Supo Solono 

SuPo Sem;solo"o 

Supo PIQnlo aoja 

Su~· (",!replanto 

Supo Planlos; Alias 

Sup, ,Mico / Bajo Cubierta 

Supo Terrolos 

SUP(Rnctr. TDIAL CONS1RU!(u'~ 

SUPERfICIE PLANtA TI?O 

SUPERfiCIE [l[t.I. COIJUt:(S 

No. DE PLANTAS 

FRwrl!'; EDIfiCADO 

rOIlOD :"DIFtc;.oQ 

OBSEilVACION(S 

COt,ORES (N 

I OTRAS 

rÁCH.:.OÁ 

ZOCJ.LO 

vrm .... HAs 
PUERTAS OE CJ.HA.J( 

COlA ,:I.n P. 

IlBRA (N (J 

"" J ':r UC[tK .... /lIPO t{ CEIU. 

Na. OC ExPEDI[/lIt 

" !,':U fl/IAlIZACIOll TRASlJO 

(I,IPR(SA CONSTRUCIORA 

No. VlV1(tIQAS NU( ....... S 

OgR:.S R().l1 l J.D:.s 

: .[ l-:[t;(t,l,/liPO C{ CEIUo 

/ :0. DE (xFC01tUl[ 

FECHA DE (J(C UClCII 

No. DE VM(IIO:.s ~:~;:) I C:.s 

C:::J 
O 

c::=:J 
c::=:J 
c::=:J , 

o 

5. ANALlSIS TIPOLOGICO AROU'TECTOI~ ICO 

TIPOLOGIA EDIFICATORIA 1 I TIPO LOGIA F:·¡;CELAqlt, 

OIf'I'::IO .tJ5t;.OO [N P:.RCO.,A ® 
t:Oifl:::Q O::UF:..o¡DO IDO:. LA PARCELA O 

OIFICIO [rnRE J.1(o ¡;"rl[RAS 

CON H\J(lIU. O .J.lROIH 

o [SIP.UCIUP.:. \I[~ ::.':'L 

D. ItH[R\'(IIClQtI H;Sl~=! I': :' 

O tlU[\'A ro"\¡.:.crC~1 

rl 
o 
O 
O 
O 

DlflCLQ [ti [SOU\HA 

- CCltI HútRI ... O JAAOoIl 

O -P~Ot:[D[rICI.l,. lrrj rmJ::O':~ 
O PROC ED[r/el'!" ECL[ :;·:..SIICA 

AHA_ISIS TlPOLOGiCO AR(lUlT (CTO' ¡¡Ca 

POl0GrA EDlrrc:..rORIA 

Ir. iIJt;CV(U,.r..l SLNGULAR/(U6UU.l.IICClO 

tolf. [[ ¡1I1[RES CA8EZ~ OE llPOLOGI.l [J 

'Irte".) CQH(R(W( O 
__ ,netO DE LNT(~~S O 
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! '. . 3. CARACTERISTICAS . BASIC~S ' .,' _, I Q~~:;;:==;::====::¡:==:::';.i~ 
I CARACTERISIICAS DE LA PARCELAI A PI o b e<.d .. 1 'l l on ~~ 
. po r e l P ' " ,:> . \"l 
SUPERFICIE: . ' ~~;~ se s i ón _ .. _) 
PAAC(LA VACANTE • ~ • e O 
";'ENT(S ~I 4<;T3m 
rONDO ~ 
I CARACTERIS1ICAS DEL EDlFIClol 
SU?ERnCJE DE OCUPACIQ/l 

Supo Sotano NI( ,.", l@dQl 
Sup. Semisolono :JaRA (tI CUCION O 

F-??f4b- liPa OE u NC~/UPO O( 02RA c=J 
No. DE ( P(OI(tIlE c=J 

Supo Plan la Bojo . 

Supo Enrlrcpronto ' 

lfti:j] Pl..,I,ZO fltlAlIU.CIQtI TR.A8AJO c=J 
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¡. ' ·Svp .• Terrozos . c=J No. 1J1VI(tIQf\S tIU(VAS O 

." : Supo Plantos Allos . 

.:: SUPERi\Cl( 101M. CONSml.~LJ ... Clb...----ztitl25" 
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· 1 3. CARACTERISTICAS BASICAS 

' C<R'CTERISTICAS DE LA PARCELAI 
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3. CARACTERISTICAS BASICAS 

1 CJ.RACTERI5T1CA5 DE u. PARCEU.I 

SUr(l\rl~IC !2.1SJ 
PARC(U. v_c.\N IE - U 
rRE:NT(~ I I I 

J. USOS, PROPIEDAD '( 

." a,: !I.1 l. ' l n 
i': "1 

§ ~ ;;1 ~ 
!o;! ~ ~ ~ 8 tr: 

HUIJ(O.:.DES 
rOrlCO c:=J 
1 CARACTERI5T1CA5 DEL EDIFlClol 

110 D o TI Cl 

. r •. ..; :-) : ul/lrt.IJ ilt:.R • 0000 
c;- ~ LQ, rio 

~s[ as O 
O 0 / 000 

O 000 
O 000 
O 000 

SLPERF'lCJ( DE OCUPAC!OH 

Supo 5010no 

Supo Sem;sotOflO 

SUPo Planta Bajo 

Supo Enrtrep1onlo 

SVP: Plantas .I\ltas 

5UP[RnCI[ PLANTA TIPO 

SuPERf ICIE (.L[u . CQuUtl(S 

Ha. DE PIJJJTAS 

rRLNTE/S (OIFtCAOa 

:-01100 EDIFICADO 

OBS[RVACIONES 

I COLORES tu fACH:.OA 

ZOC,.l.lO 

V(N T J.1'iAS 

[1215 
L -J 
Lh+ZJ 
c=J 
c=J 

PUERTAS DE: CAFI..I.J[ 

OBRA (N [J(CUCIOl j 

IIPO o( UCO!Cv./l IPO 

No. DE EXPEOI[Ut[ 

Pl.).lO nNAlIVoCIQI/ TRA.SlJO 

[UPRESA CQtlSIRUCIQRA I 
No. YM(tIOI.S NUEVAS 

OBRAS R[).UlAOAS 
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I CARI,CTERISTICA5 DE lA PARCEU,I 

! 3. CARACTERISTICAS BASICAS I 

SUPEHFlcr[ IJliTI 
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fRENT(S I j I 
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I CARACTERISTICAS DEL EDIFICIOI 
SUPERFlCJE DE OCUPACrON m2. 

po r t:;> i P .' 
:;¡; ~S j 6 11 00 

¡::;, -, 

Supo Sotono C=:J 
Supo Semisotcno • C=:J 
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3. CARACTERISTICAS BASICAS 
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3.- OBJETIVOS Y PROP ESTAS 

3.1.- OBJETIVOS 

Los objetivos se encamlnan a la materialización del Convenio 
Ayuntamiento de La Coruña-Ministerio de Defensa y a las 
directrices y acuerdos establecidos integrando esta área en los 
espacios de la ciudad que la delimitan y el mar, insertándola en 
los territorios adyacentes . Asi, l os objetivos se plantean en una 
doble vertiente, una de ajuste a las determinaciones del Convenio 
y otra como desarrollo de l os criterios anteriormente expuestos, 
proponiéndose los siguientes: 

Ordenación de l os terrenos donde se concentrará la 
edificabilidad de uso residencial establecida en el Convenio. 

Utilizar el territorio de modo que se absorban los 
déficits de equipamiento existentes , tanto de carácter zonal 
(jardines , aparcamiento, deportivo, escolar), como de carácter 
general (rectorado, zonas verdes , etc.). 

Reordenación de tráfico y aparcamientos . 

Consolidación y continuación de las actuaciones iniciadas: 

- Remate y acabado de los jardines de la Maestranza, 
utilizándolo domo corredor peatonal, mirador y área de 
esparcimiento, con carácter de gran parque urbano, articulándolo 
con el proyectado paseo maritimo. 

Utilización del antiguo 
Maestranza como dotación universitaria 
residencia eventual de profesorado). 

edificio de la Real 
(Rectorado, paraninfo y 

- Continuación de las excavaciones del Convento de San 
Francisco 'l conso l idación de las ruinas, utilizándolas como 
contenedor del museo de la s lápidas, abierto al jardin. 

- Conversión del edificio del Cuartel de Macanaz en 
dotacional cultural (Archivo Histórico Artistico, sala 
exposiciones, etc.) de modo que se consolide esta área como zona 
museistica como soporte de la s existentes en e l Castillo de San 
Antón, Archivo del Reyno de Galicia y Museo Militar. 

Excavación arqueológica sistemática en las zonas donde se 
actúa, con la idea de recuperar l as imágenes perdidas de la 
ciudad, los baluartes y recintos amurallados. 

OZR 



3.2.- CRITERIOS DE ORDE AeION. PROPUESTA 

La ordenación del ámbito que abarca este Plan Especial parte 
de reconocer y explotar los condicionantes existentes sobre él 
en este momento y de cara a un futuro próximo. 

El carácter público como zona de recreo y parque predomina, 
y la edificación nueva se localiza completando las alineaciones 
iniciadas y configurando espacios libres, plazas y zonas de 
recreo. 

En cuanto al viario se plantea la coneX10n de la el de la 
Maestranza y la el Orillamar con una via urbana definida por la 
fachada de los nuevos bloques. 

La conexión con la el de la Maestranza se r esuelve 
arquitectónicamente con un volumen singular que caracterizará 
este entorno -recinto entre muralla y mar rematado con un mirador 
sobre el Parque de la Maestranza. 

Se conecta a su vez esta calle y e l trazado del Paseo 
Maritimo con una zona de aparcamiento y de incorporación gradual 
a través del parque y en contacto con la superficie deportiva. 

En cuanto a espacios libres vinculados al barrio 
residencial, se diseña una plaza pública que se enmarca grac1as 
al completamiento de fachadas y remata a su vez la e l del Campo 
de la Estrada, admitiendo un aparcamiento en subsuelo. 

Otro espacio libre se diseña vincu lado a la e l de la 
Maestranza, como espacio interior, resguardado, que queda 
definido por las fachadas interiores y los edificios de viviendas 
militares que se mantienen. 

Otro ámbito de diseño y actuación consiste en el espacio 
destinado a espacio libre y zonas verdes que rematan e n dirección 
al baluarte de Los Pelamios desde el frente del patio del Cuartel 
de At ocha , se situa en este entorno también un equipamiento de 
barrio. 

En cuanto al completamiento del viario se reducen los nudos 
de tráfico que conectan la nueva via con la el Orillamar y se 
reordena la sección de la el de la Maestranza. 
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Parque de la Maestranz : 

Con la propuesta, el recinto del Parque de l a Maestranza 
queda definido como un parque público contenedor de edificaciones 
con carácter de dotación y equipamiento, Rectorado de la 
Universidad, Museo Militar, Museo de las lápidas, Iglesia de la 
Orden Tercera y equipamiento de parque. 

Dos bienes de interés cultural se locali zan en el recinto, 
Fortificación con la Puerta de S. Miguel y las ruinas de la 
Iglesia exconvento de San Francisco y Capilla de la v.O. Tercera . 

. ~ C) o
el 



4 Pro b f.l rj .) ; : 

P O r \-. : p ' 

4. - EVALUACION ECONO~ICA DE LA IMPLAXTACION OC LOS SERVICIOS 
Y LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE URBANIZAC I ON. 

De acuerdo con el Artícu l o 85 de la Ley del Suelo 8/90 y 63 
del Reglamento de Planeamiento , e l P . E .R. I . contendrá los 
documentos precisos para justificar e l coste de las obras de 
urbanización y de implantación de los servicios urbanísticos . 

Dicha evaluación, de acuerdo con el Articulo 55 del 
Reglamento de Planeami ento , expresará el coste aproxinado 
señalando las diferencias que pudieran existir , en función del 
momento en que hayan de imp l antarse y ejecutarse . 

Las eva luaciones habrán de referirse como mínimo a las 
siguientes obras y servicios: 

- Explanación, pavimentación, seRalización y jardi nería . 

Redes de abast.ecimiento 
contraincendicJs. 

- Red d~ ólcantarillado. 

agua , riego 

- Redes de distribución de energia el~ct~ica y alumbrado póblico . 

- Otras redes o cana li zaciones de servicios qu e prevea el Pla¡"¡. 

Valoraciolles procedentes del derribo 
destrucción de plantaciones y otras obras 
exija la ejecución del Plan. 

de construcciones , 
e instalaciones que 

La superficie del ámbito del Plan Especial de Reforma 
Interior de La Maestranza es de 119.80B m~. 

El resultado de la ordenación es: 

• Parque P6blico de La Maestranza: 65 .1 74 m2 . De estos ocupa: 

f · 'd l 'b d 1- ' -? A8 ~, Super l.Cle e zo na 1. re e parque en Los Pe arnos ... . . :J.J""!" ¡ [;1 _. 

Equipamientodeportivo ........ .. .. .. ... .. ... . .......... 22000n~ . 

Superficie de equipamiento de parque en La Maestranza .. 1646 m2 . 
Superficie de equipamiento de parque en Los Pelamios. .. 707 m2 . 

• Superficie ocupada por e l Hospital Militar . . . . ... ... .. 10703 n2. 
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• Los edificios de V1V1en s militares que se mantienen ocupan 
en e l ámbito: 

Edificio residencial militar en Los Pelamios . .... .. ... . 1588 r.t:2. 
Edificio de viviendas militares en l a Cal l e 
Campo de la Estrada .. .. . . .. . ........ .. ... . ... . ........ . 1390 m2. 
Edificio de residencia de suboficiales .. .. . . . .... . ... . . 1225 m2. 

r 

,/ 

Edificio de viviendas militares en CI La Maestranza ... . 840 02 . . í . ' 
I 

• La superficie ocupada por los edificios residenciales 
propuestos en la ordenación y zonas libres vinculadas: 

Superficie ocupada por el bloque A . ... .. 2133 m2. 
Superfic ie ocupada por el bl oque B .... .. 1353 n2. 
Supe rficie o c upada por el bl oque C ...... 1830 m:? 
Zon a s libres vinculada s: 25 8 3 + 1024 • 1100 = 4707 m2. 

* Superf j,cie de v ia le s: 

Viario vi nculado a l l) s nuevo s bl[)gu ~s resit3 e nci al ... . . . :905 f \:. 

Vi a rio e l t-Iaestran z a.- OrillaDor .... . . . . ......... . ... .. . . 1:~93 n ~. 

Viari o Pel a Eli os ........ . . . ...... .. .. .. ...... . ....... .. . 1 56 6 El2. 
Viario existente que se mant.iene . . .. . . . . .... . . ... •.. . .. 7276 m:? 

Tota.l 

La urbanización previo derribo de la edific ación exist.ent.e 
requiere la const.rucción de la totalida d de los servici o s 
urbanísticos y obras complementarias, tales c o mo servicio d e 
abasteciEliento de aguas, alcantarillad o , energía e léctri c a , 
alumbrado público, pavimentación, señalizaci ó n, jardinería y 
mobiliario urban o . 

Los costes de urbanización se estudian para las tres fases 
que ha de abarcar y que pueden ser simultáneas y obj e to de un 
único proyecto de u rbanización. 

1º) urbanización vinculada a los nuevos bloques 
residenciales . 
2Q) urbani zación del v iario principa l a e j ecutar entre la 
CI Ma estranza y Orillamar . 
3º) urbanización del Parque de La Maestranz a y conex i ón con 
el Paseo Marítimo. 
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La urbanización vin lad a la nu eva edificación 
residencial, que supone un total de 24.847,5 m2. destinados a 
viviendas (unas 247 aproximadamente) y unos 6621 m2. comerciales 
(incluyendo entreplantas), abarca una superficie de 31 . 429 m2. 
destinada a viarios y espacios libres y supondría una inversión 
de 147.000.000 de pesetas aproximadamente. 

La financiación de las obras de urbanización que deberá 
afrontar la promoción residencial, podrá materializarse mediante 
la construcción y explotación de los aparcamientos públicos del 
subsuelo de la p laza pública en la conflnencia de la .?>.vda. 
principal y la Calle del Campo de la Estrada; modelos de gestión 
y financiación que se reservan a ulteriores convenios entre el 
Ayuntamiento y los promotores de la edificación residencial. 

En una primera fase de la ejecución del pI anei'lmiento se 
tendrá en cuenta el mantenimiento de las instalaciones nlilitares 
del l ateral del Cuartel de .?>.tocha con frente a la c / de l a 
Estrada, basta el momento en que por parte dél ,'ii nis te rio de 
Defensa se declare e l no interés de dichas insta la c iones. 

La urbanización del Parque de La ~laestranza hahrá de 
ab¡)rdarse c omo fórmula más adecuada a través de un únic o pro~ecto 
de urbanización que incluirá la reordenación d~ l o s espaci cl s del 
parque actual en c oord i nac i ó n con el proyecto del Pase o Ma¡"itirno 
y la ejecución de lús dos nuevos edificios de egu i paT~j. e nto en La 
Maestranza y en Los Pe]28i os y el cODpletarlien~ o y ,"e utiJizaciórl 
del Cuartel de Macanaz, el Museo de Las Lá pidas en las ruinas del 
excon vento de S . Fr¿ncisco r el proplO eClIIC1G del :lllseo 
Militar, así como la adecuada conexió n co n el Paseo Marítimo. 

• 
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5.- FICHAS DE CA ACTERISTICAS DE LA EDIFICACION y CUADRO DE 
SUPERFICIES. 

EDIFICIOS RESIDENCIALES. 

FICHA Nº 1- BLOQUE RESIDENCIAL A. 
FICHA Nº 2. BLOQUE RESIDENCIAL B. 
FICHA Nº 3. BLOQUE RESIDENCIAL C. 
DICHA Nº 4 . BLOQUE DE VIVIENDAS MILITARES EN LA CALLE DE LA 

MAESTRANZA. 
FICHA Nº 5. EDIFICIO RESIDENCIA MILITAR EN LA CALLE DE LA 

MAESTRANZA. 
FICHA Nº 6. BLOQUE DE VIVIENDAS MILITARES EN LA CALLE CAMPO 

LA ESTRADA. 
FICHA Nº 7. EDIFICIO RESIDENCIA MILITAR EN EL CAMPO DE LA 

ESTRADA. 

EQUIPAMIENTO PROPUESTO. 

FICHA Nº 8 . EDIFICIO DE EQUIPAMIENTO DE LOS PELAMIOS. 
FICHA Nº 9. EDIFICIO DE EQUIPAMIENTO EN LA MAESTRANZA. 

EQUIPAMIENTO EXISTENTE. 

DE 

FICHA Nº 10. EDIFICIO SEDE DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE LA 
CORUÑA EN LA MAESTRANZA. 

FICHA Nº 11. EDIFICIO DEL MUSEO MILITAR EN LA ~~ESTRANZA . 

FICHA Nº 12. EDIFICIO DE LA ORDEN TERCERA Y MUSEO DE LAS LAPIDAS. 
FICHA Nº 13. EDIFICIO DEL CUARTEL DE MACANAZ. 
FICHA Nº 14. EDIFICIO DEL HOSPITAL MILITAR. 
FICHA Nº 15. EDIFICIO DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO. 

03~ 
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rICHA N~ 2 BLOQUE RESIDINCIAL B 
Ordenanza Bloque Aislado 

Ocupación en Planta 1353 m2. 

Número de plantas y 
altura de la edificaci6n B + 5 (19,80 mts_l 

Superficie edificable en Planta Baja 114 1,5 

Superficie Porches 2 1 , • 5 

Superficie edificable e n Planeas Altas 5706 , 5 

Edificabilidad Total Computable: 6848 

ro2. 
:::2. 

m2 . 

Las entreplantas, los aprovechamientos ::. ~ .'. ".ll~ :. '.=rta y 
s6tanos definidas según la pre sent.e fic:-.a 'i !.."' r::....:.enanzas 
de la edific~ción no comtut~n edificabilidad a efec~os 
de la determ~nación de l uprovecham~cnt.o urb~nist.~co. 
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Ucupación en Plun~a 
~dmcro de Fl~ntas y 

I 
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Superficie edificable en 
SL:per= icie de porches 
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PICHA N'? 4 BLOQUE DE VIVIENDAS MILITARES EN LA cl DE LA M.l\ESl'RANZA 
Ordenanza Bloque Aislada 

Características de la edificación : 

Ocupación en planta 
N'? de plantas B + 
Superficie total construida 
Uso exclusivo residencial 
N2 de viviendas: 44 

IN1'hRVENCIONES PERMITIDAS : 

791 m2. 
5 
4746 m2. 

~antenimiento de usos existentes permitiéndose otros encaminados al 
mantenimiento y conservación de la edificaci6n , así como de mejora 
de las condiciones de habitabilidad, to l erándose incrementos en l a 
edificabilidad producidos por e l ajuste del bajo cubierta a las 
determinaciones del P .E., y campletamientos de terrazas, tendederos, 
etc. 



.... ., 
¡ . 

.,::.,"0' :': . 
, " . . ' .' . . . . ".:, . .. .. . ....... . 

: ' . 

. . '. '.' .,...... . . 

··· ··t!iA>~ ; 

. '. ' 

. . . 
. . ' . . . . 
. . ' . 

. ' . . .. . .. 

. :;. rtY:::: .:::.::.: .. ::., 

.i/SV6····· 
•• 

,~' 

PICal\ N~ 5 EDIFICIO RESIDENCIAL HILITAR EN LA cl HAESTRANZA 
Ordenanza Bloque Aislado 

Características de la edificación: 

Ocupación en planta 
N~ de plantas 
Super·f .i .cie total construida 

'Ñe 'de vlYiendas ' '3 . 

INTERVENCIONES PERHITIDAS : 

381 m2 . 
B + 2 

1143 m2 . 
, ., ..," .' 

Mantenimiento d~ usos exist~ntes permitiéndose otros encaminados al 
ma ntenimiento y conservación de la edificación, así como de mejora 
de las condic ion'es de habit abilidad, tolerá~dose incrementos en la 
edificabilidad producidos por el ajuste del bajo cubierta a l a s 
determinaciones del P. E.:, y completamientos de t e rrazas, tende deros, 
etc. 
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FICHA N9 6 BLOQUE DE VIVIENDAS MILITARES EN LA cl CAMPO DE LA ESTRADA 
Ordenanza Bloque Aislado 

Características de la edificaci6n: 

Ocupación en planta 936 m2. 
N~ de plantas SS + PB + 4P 

. Superficie total construida 5619 m2. 
Uso residencial exclusivo 
N~ de viviendas 63 

INTERVENCIONES PERMITIDAS: 

Mantenimiento de edificabilidad y USOS; permitiéndose obras encaminadas 
al mantenimiento y conservac~ón del inmueble, así como de mejora de las 
condiciones de habitabilidad, tolerándose el incremento de edificabilidad 
derivado de ajustar el bajo cubierta a la normativa del Plan Especial, 
completamiento de tendederos, etc. 
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FICHA N~ 7 EDIFICIO RESIDENCIA MILITAR EN EL C~lPO DE LA ESTRADA 
Ordenanza Bloque Aislado 

•• I ) " . 

Características de la edificación: 

Ocupación en Planta baja 
N~ de plantas 
Superficie total construida 
Uso residencial 

PROPUESTA DE INTERVENCION: 

530,25 m2. 
B + 3 

1650 m2 . 

Mantenimiento de la "edificabilidad y usos . 
Obras permitidas: las encaminadas al mantenimiento y conservación . 
l'olerándose el incremento de edificabilidad deri vado de aj ustar el 
bajo cubierta a la normativa que determina el Plan Especial, definido 
en el e squema de la figura adjunta 

03 9 
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FICHA N9 8 EDIFICIO DE EQUIPAMIENTO DE LOS PELAMIOS 

,( 

',: " 

~sta edificación, situada a modo de puente de enlace entre el Paseo 
Marítimo y la Calle del Campo de la Estrada, se destina a equipamiento 
social; ocupa en planta una superficie de 707 m2., admitiéndose la 
construcción de sótano, planta baja y dos plantas altas sin sobrepasar 
la cota de coronación de 17,20 mts. 

Bste equipamiento, en la periferia del ámbito, se encamina a absorber 
los déficits existentes en 'los parrios de borde, accesible desde la 
Calle de Veralllar a cota + 8 Y desde el Paseo a cotas + 14 Y + 17. 

" 
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FICHA N9 9 EDIFICIO DE EQUIPAMIENTO EN LA MPJSTRANZA 

La ordenación en esta zona de unión entre la trama residencial y el 
Parque Público de La Maestranza se plantea cerno una plataforma 
horizontal a cota + 19,45, en cuyo subsuelo !e proyecta un equipamiento 
socio-cultural. , 
La ocupación en planta es de 1646 m2. , aElrnit-iéndose la construcción 
de entreplantas, no pudiendo sobrepasar la rEsante anteriormente indicada. 
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FICHA N9 10 EDIFICIO SEDE DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE 
LA CORUÑA EN LA M.llliSTRANZA 

Características actuales de l edificio: 

Ocupación en planta 
N9 de plantas 
Superficie tota l construida 

PROPUESTA DE INTERVENCION: 

,2690 m2 . 
la + 2 
5380 m2. 

Se proyecta la rehabilitación de la edifjcación existente 
destinándola a u s o de equipamiento univelsitario contenedor 
de las instalaciones del Paraninfo Y las dependencias centrales 

del Rectorado . 
La rehabilitación prevista se compone de planta baja, entreplanta 
y dos plantas altas con una superficie tttal construida de BOOO m2. 

y 850 m2. de porches, 

- ' 
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FICHA N~ 11 EDIFICIO DEL MUSEO MILITAR EN LA MAEST~RZA 

Características de la edificación: 

Edificio compuesto de Planta baja y primera con uso destinado a Museo 
Militar, de 900 m2 . de ocupación en planta y 1500 m2 . de superficie 
total const~uida. 

INTERVENCIONES PERMITIDAS: 

Se plantea la adicción de edificabilidad hasta una edificabilidad 
. total de 2600 m2. sin inclusión de sótanos y bajo cubierta, con objeto 
de permitir m~yores prestaciones al u'so designado I en el que no se 
preven alteraciones . 
El aumento de edificabilidad se realizará incrementando la ocupación 
del suelo y con una altura homogénea equivalente a planta baja y una 
planta a lta . 
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FICHA N~ 12 EDIFICIO DE LA ORDEN TERCERA Y MUSEO DE LAS LAPIDAS 

Edificio de la venerable Orden Terc~ra, de uso religioSO y con un nivel de 
protección en el catálogo de edificios y conjuntos de interés del P.G.O.U. 

Ocupa una superficie de 776 m2. 

ACTUACIONES PERMITIDAS: 

Las actuaciones permitidas son las que en base 
tolere el catalogo de protección del P.G.O.U. 

a SU nivel de protección 
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FICHA N~ 13 ~DIFICIO DEL CUARTEL DE MACANAZ 

Características de la edificación: 

Edificio administrativo de uso de instalaciones de defensa. Catalogado con 
nivel en el Catálogo de edificios y conjuntos de interés en el vigent~ 
P.G.O.U. 
Ocupación en planta 1793 m2 . 
N~ plantas B . + 1 
Superficie total construida 2954 m2. 

INTERVENCIONES PERMITIDAS: 

Se preve un cambio de uso para equipamiento cultural, permitiéndose obras de 
rehabilitac i ón y reestructuración con incrementos de edificabilidad 
encaminadas a garantizar un mejor uso de las instalaciones . 
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FICHA N9 14 EDIFICIO DEL HOSPITAL MILITAR 

Características de la edificación: 

. ' 

r 

Edificio de equipamiento sanitario en el que se alojan las instalaciones del 
Hospital Militar_ 
Superficie parcela 10100 m2 . 
Ocupación en planta 4278 m2 . 

.. Número de plantas B + 5 

Superficie total construida 17. 775 m2-
Edificio incluido en el CataIogo de edificios 
con un nivel de protección Ls 'tructural 

PROPUESTA DE INTERVENCION: 

y conjunto s de interés del P.G. O.U. 

Se mantendrá el uso existente de equipo sanitario, permit i éndose actuaciones 
encaminadas a la mejora del funcionamiento de 1, edificació n y las propius 
que su grado de protección permi tan . 

.~--_._----.-.-,----_.-.-.~, .. __ ... ~.-. - .- ........ ,,_ .. 
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FICHA N~ 15 EDIFICIO DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 

Edificio de uso deportivo-recreativo de 1990 m2. de superficie construida. 
Las actuaciones permit idas en esta· edificación irán encaminadas a la 
conservación y mantenimiento de la misma así como de su actual uso. No 
tolerándose incrementos en la edificabilidad. 
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Resumen edificabilidad característica residencial: 

La edif icabil idad resultante del convenio permitirá 
construir una superficie total de 29 . 262 m2 . , resultantes de 
aplicar una edificabilidad de 0,30 m2/m2. a la superficie 
de l imitada de acuerdo con lo establecido en el convenio, que 
cuenta con una superficie de 97.562 m2. Esta edificabilidad S8 

destina a uso residencial principalmente y se acumula en los 
bloques de edificación que figuran en el plano de ordenación. 

Superfici e computable m2. m2 . m2. 

P. baja P. altas Total 

Bl oqu e .; 1748 11821 13569 

Bloque B 1141,5 5706,5 6848 

Bloque e 1525 7320 8845 

4414,5 24847,5 29262 
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Resumen de edificabilidades . 

1.- EQUIPAMIENTO 

Museo Militar 

v. O. Tercera 

C . ~lacanaz 

Hospital Militar 

c. ~laestranza 

Equip. Deportivo / 
Recreativo 

Equipamiento sic 
Maestranza 

Equipamie nto s I c 
Pelamios 

TOTAL EQVIPAMIE~TO 

Edificabilidad 
existente 

1500 

778 

2954 

17775 

5380 

1990 

32027 

Edificabilidad 
proyectada 

2600 

778 

3500 

17775 

8000 

1990 

1646 

38410 

• 



2.- USO RESIDENCIAL 

" p - Oh':\:lO inlc i 1.1 'lm ,. n't I 
" ... I ' . .. " 

I F~' " ' . ' · · .i ·' , .. \ i , IllI'1 p O I" c · _ 
. J - - __ ' 2<:"1 6 1'1 • . -l _ .. ___ _ J 

C a r,r , ! ;'.> : 
El cret .. ~ rl g . 

Edif. Edif . nº 
existente proyectada viviendas 

Edif . viviendas 
e / Estrada 5619 

Edif . e/Maestranza 4746 

Edif. e/Maestranza 1143 

Bloque A 

Bloque B 

Bloque e 

TOTAL 
U. RESIDENCIAL 11508 

Total Edificabilidade s : 

Us o no residencial 
Uso reside nci a l 

TOTALES: 

Existente 

3~O~7 

11508 

43535 

63 

44 

3 

110 

5619 

4746 

1143 

13569 

6848 

8845 

40770 

Proyectada 

38410 
40770 

89180 

63 

44 

3 

118 

58 

71 

357 

'NOTA. Cuando nos referimo s a la edifica bilidad e xistente, s e 
entiende siempre a mantener, no incluyendo las edifica c iones o 
instalaciones objeto de demoliciones. 
La medición de las edificabilidades , tanto existentes como 
proyectadas se refiere siempre a la computable según las 
determinaciones del P . G. O.U . , es decir , sin incluir locales 
destinados a garaje aparcamiento, entreplantas vincu l adas a 
locales de planta baja y bajo cubiertas vinculados a la vivienda 
inferior o de uso no residencial . 
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Estas Ordenanzas regirán todas las actuaciones que se 
realicen en el ámbito del P.E.R.I. a cuyas prescripciones quedan 
sujetas dentro. siempre. de la Normativa del Plan General de 
Ordenación Urbana de La Coruña. 

6.1.- GENERALIDADES Y TERMINOLOGIA DE CONCEPTOS 

Las presentes ordenanzas entran a regular el régimen 
urbanistico del suelo con referencia a la calificación del mismo 
y los usos pormenorizados. asi como la regulación de las 
condiciones de edificación y proyectos de urbanización. 

Teniendo en cuenta la procedencia de l os textos legales. se 
definen a continuación una serie de términos que serán utilizados 
a l o largo de estas normas. 

1) Zona: Superf icie con planeamiento homogéneo en la que se 
aplica una Ordenanza determinada. 

2) sistemas Generales: Conjunto de 
viarios , zonas verdes, equipamientos 
estructurados para atender las 
municipio. 

l os suelos reservados para 
y otros servicios generales, 
necesidades globales del 

3) Sistemas de Sector: Conjunto de suelos reservados para 
viarios. zonas verdes. equipamientos y otros servicios que. 
además de los sistemas generales. deberán contener cada uno de 
los sectores. su organización espacial viene establecida por el 
presente P.E.R.I. 

4) Vivienda colectiva: Tipologia urbana en la que las viviendas 
se situan en edificios en los que comparten el acceso. 

5) Parcela: Porción de terreno cuya aptitud para la edificación 
queda regulada en la ordenación. 

6) Parcela minima: Superficie minima admisible en el proceso de 
parcelación y edificación. 

7) Solar: Es la superficie de suelo urbano apta para la 
edificación y urbanizada con arreglo a las normas minimas 
legalmente establecidas. es decir. se precisará que la via a que 
la parcela da frente tenga pavimentada la calzada. encintado de 
aceras y disponga de los servicios de suministro de agua. 
desagües y alumbrado público. 
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8) Alineación: Son las lineas que establecen los 
edificación entre ésta y el espacio no edificable 
parcela edificable. Pueden ser alineaciones 
alineaciones interiores. 

-===.~~ """~-=----=."- ~ ._ .-

limites de la 
dentro de una 
exteriores y 

9) Alineaciones exteriores: Son las que en el Plan fijan el 
limite de la parcela edificable con los espacios libres 
exteriores, vias , calles, plazas o zonas verdes y deportivas. 

10) Alineaciones interiores: Son las que fijan los limites de las 
parcelas edificables con el espacio libre interior. 

11) Alineaciones actuales: Son los limites de la edificación, 
actualmente existentes, tanto interiores como exteriores. 

12) Retranqueo: Distancia entre la alineación y el edificio. 

13) Indice de ocupación: Relación entre 
planta por el edificio y la de la 
porcentaje . 

la superficie ocupada en 
parcela, expresada en 

14) Superficie ocupada: Es la comprendida dentro de los limites 
definidos por la proyección vertical sobre un plano horizontal 
de l as lineas externas de toda la construcción. 

15. - Edificabil idad: Cociente entre la superf ic ie edificable 
(expresada en m2.) y la superficie de suelo asignable (expresada 
en m2.). Este concepto podrá matizarse, según las superficies de 
sue l o que se tomen como denominador, hablándose de 
edificabilidades brutas o netas. 

16) Densidad: Cociente entre el número de viviendas autorizado 
y la superficie de suelo (generalmente expresada en Ha.) sobre 
la que se sitúen. Son válidas aqui las mismas matizaciones del 
concepto anterior. 

17) Altura máxima : Es la mayor distancia vert ical admisible para 
la edificación. Podrá regularse alternativa o simultáneamente de 
los siguientes modos: 

- Por número de plantas. 

- Por medición de la distancia vertical entre las aristas 
de encuentro de la fachada con el plano superior del último 
forjado y con la acera o terreno circundante. 

18) Altura libre minima de pisos: Es la menor distancia vertical 
admisible entre los forjados correspondientes a suelo y techo. 
Las decoraciones de los locales podrán reducir estas alturas 
hasta un minimo de 2,50 metros, s~empre que se garantice la 
correcta renovación de aire. 



19) Altura de pisos: Es la d stancia vertical entre la cara 
superior e inferior de dos forjados consecutivos. 

20) Sótano: Será sótano aquel local en que la cara inferior de 
su techo esté por debajo de la rasante del terreno. 

21) Planta baja: Es aquella planta de edificación cuyo pavimento 
está situado en contacto con la rasante de la calle, de tal forma 
que más de un 50% del mismo deberá estar a una diferencia de cota 
máxima con ella de, más o menos, un metro. 

22) La linea de altura de la cornisa dominante: La linea de 
cornisa dominante es la recta paralela a la linea de arranque de 
la edificación, en cada calle y en cada alzado de esa calle y de 
la manzana, con la altura que resulte como media ponderada de 
todos los edificios y de acuerdo con el cuadro de alturas de 
cornisas que establece el P.E.R.I. 



6.2.- NORMATIVA PARA EL SARROLLO DEL PLAN ESPECIAL 

6.2.1.- Condiciones generales. 

Es objeto de esta normativa, que tiene carácter de 
ordenanza, la regulación del uso del suelo en el ámbito fisico 
abarcado por el P. E. R. I. , cuyos limites se encuentran. 
representados en el plano normativo de ordenación. 

En cuanto a las condiciones de las edificaciones fuera de 
ordenación, asi como el desarrollo, ejecución y concesión de 
licencias, se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanisticas 
del Plan General de Ordenación Urbana de La Coruña. 

Dentro de la delimitación de suelo urbano, que constituye 
el ámbito del P. E. R . I., el Plan General de Ordenación Urbana 
plantea una calificación de suelo por Usos, Residencial, de 
Espacios Libres y Zonas Verdes. 

6.2.2.- Normativa . 

6.2.2.1.- Régimen del suelo . 

a) Bloque Aislado. 
b) Zonas verdes y Espacios Libres. 
c) Parque Público de La Maestranza. 
d) Viario Urbano. 

6.2.2.2.- Regulación de la Edificación y de los Usos. 

a) BLOQUE AISLADO. 

Definición: 

Se define como "Bloque Aislado" aquella ordenación 
volumétrica de una unidad básica compuesta con bloques de 
edificación separados entre si por espacios públicos o privados. 
Los bloques pueden ser sin patios, con patios cerrados 
interiores, o abiertos a fachada, con protección de vistas si 
su destino es el de tendedero. 

Ambito de aplicación: 

Este tipo de ordenación es aplicable en la Unidad 
Básica definida en el plano de ordenación, que se corresponde con 
cada bloque de edificación al que se le ha asignado una ficha en 
donde se fijan sus caracteristicas y edificabilidades. 
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Usos: t i f e o : 
E l n rlCil . 

Los usos caracterfstico .n este tipo de ordenilción son 
los de vivienda colectiva e ciario . Se CnT1Rideran UROS 
posibles o compatibles los stinarlos a tiendas y peqUf'110S 
comercl.OS, bares, talleres artesanos, nficir¡ilS priv;)drts, 
servicios y dependencias públicas , etc., de acuerdo con las 
normas de compatibilidad de usos del Plan General Uf' Ordenaci61' 
Urbana . 

Alineaciones, Rasantes, Retranqueos y Separación de Bloques: 

Son los fijados en el P.E.R.l. "TI el I!lann c]" 

ordenación . 

Patios Cerrados y Abiertos : 

Regirán las condiciones estableci,las en la Normativa 
de V. P.O. 

Altura de Edificación: 

Serán las indicadas en el plano de ()rc1ellrlr:il~)JI. 

Cuadro de equivalencias para el número de aH.\ll'i'lR: 

NÚOlprn rlP pl;"",,"s ~1~ x in!") ¡; !t" [il i'1;;:\ 'i /!l~ 

5 = B + 4 lh,gO nll". s. 
6 = B + 5 lQ,nO Illt s . 
7 = B + 6 22,70 mts. 
B = B + 7 25,60 rnl:s. 
') = B + B ~B, 58 Ints . 

Dimensiones de los Bloques: 

Serán las definidas en el plann de onl<:nación. 

Espacios Libres: 

Los espac ios ent re b l uques y debidos .1 l.,s l"t.:l. tO" I F.jIJr-.'(IS I 

deberán estar ajardinados en l as superficies inuir.;ad"s F.'T, los 
planos de ordenación, destinándose l as zonas rest~ntes a ~c~eso~ 
a bajos y sótanos del edificio. 
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Sótanos: 

Se autorizan 
aparcamiento por debajo 
edificabilidad. 

con ~estino exclusivo para garaje
de la rasante de la calle y no computan 

La superficie máxima de ocupación de sótanos se indica 
en el plano de ordenación. 

Condiciones de Diseño, Higiénicas y Técnicas: 

Para todas las edificaciones se exigirá el cumplimiento 
de las condiciones establecidas por el MOPT, las determinadas por 
el Decreto de Habitabilidad, y las propias del Plan General de 
Ordenación urbana y las minimas de V.P.O. 

b) ZONA VERDE Y ESPACIOS LIBRES. 

Definición: 

Se definen de este modo las áreas indicadas en el plano 
de ordenación que quedan como espacios libres de uso público que 
no forman parte de la red viaria. 

Ambito de Aplicación: 

Aplicable en las áreas definidas en el plano d e 
ordenación. 

Aprovechamiento: 

El uso caracteristico de estas áreas es el de espacio 
libre; pudiendo, no obstante, permitirse el aprovechamiento del 
subsuelo en las zonas indicadas en el plano de ordenación para 
uso de aparcamiento público. 

c) PARQUE PUBLICO DE LA MAESTRANZA. 

Definición: 

Espacio de uso y dominio públ ico destinado 
utilizado para recreo, caracterizado por ser zona 
ajardinada y urbanizada de acuerdo a su uso. 

a ser 
amplia 
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Ambito de Aplicación: 

El indicado en los anos de ordenación. 

Aprovechamiento: 

El uso característico del área es de parque público; 
pudiendo, no obstante, construirse instalaciones no contrarias 
al uso público del parque siempre que no supere en el conjunto 
de la superficie afectada por el parque la edificabilidad de 0,02 
m2/m2. 

Dentro de este ámbito se localizan, además, una serie 
de edificaciones (Cuartel de Macanaz, Orden Tercera, Museo 
Militar y Cuartel de la Maestranza) que por su carácter, uso 
terciario, grado de catalogación patrimonial, etc. o formar parte 
de proyectos o iniciativas municipales en marcha, se conservarán, 
posibilitándose en ellos actuaciones de rehabilitación, 
adaptación y ampliación que su funcionamiento requiera, dentro 
de los parámetros señalados en las fichas de características de 
la edificación. 

De otro lado, el plano de ordenación señala unas áreas 
que destina a equipamiento , cuya función primordial es absorber 
los déficits existentes en los barrios periféricos al ámbito del 
P.E., y cuyos parámetros geométricos que determinan la 
edificabilidad se reflejan en las fichas de características d e 
la edificación. 

Equipamiento Deportivo: 

En este ámbito, se delimita en el plano de 
una zona destinada a equipamiento deportivo, en 
mantiene el aprovechamiento que actualmente tiene. 

ordenación 
la que se 

d) VIARIO URBANO. 

Se define en su trazado, rasantes y 
características en el plano de ordenación, Red viaria. 

Queda sujeto en su urbanización y características 
condiciones establecidas en el apartado 6.2.2.4 de 
Normativa. 

demás 

a las 
esta 



6.2.2.3.- Normativa de protección. 

Será de apl icación para la conservación y actuación 
sobre los bienes naturales y culturales existentes en el ámbito 
del Plan Especial de Reforma Interior de la Maestranza. 

Constituyen bienes naturales: 

- El arbolado existente en el ámbito del P.E. 

Constituyen bienes culturales: 

- Los monumentos y edificaciones sobre los que existe 
declaración de monumento histórico-artistico y los 
incluidos en el Catálogo de edificios y conjuntos d e 
interés del Plan General de Ordenación Urbana de la 
Coruña, son: 

· Ruinas del Convento de San Francisco y torre y 
Capilla de la Orden Tercera, declarado monumento 
histórico-artistico por Orden de 16 de Marzo de 
1939 (ficha n Q 2. Nivel de protección monumental). 

Murallas y Puerta de San Miguel, declarado 
monumento histórico-artistico por Decreto de 9 de 
Noviembre de 1944 (ficha n Q 5. Nivel de protección 
monumental) . 

· Edificio del Cuartel de Macanaz (ficha n Q 16. 
Nivel de protección integral). 

Hospital Militar (ficha n Q 18. Nivel de 
protección estructural). 

- Los edificios y elementos no incluidos en Catálogo 
del P.G.O.U.: 

· Murallas del Baluarte de la Maestranza 
de murallas, incluyendo el Baluarte en la 
la superficie deportiva y el Baluarte 
Pelamios. 

· Edificio del Museo Militar. 

y resto 
zona de 
de Los 
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* Ordenanzas de protección de bienes culturales. 

Los monumentos y edificaciones incluidos en Catálogo de Edificios 
y Conjuntos de interés se mantienen con el nivel de protección 
asignado y regulación de actuaciones establecidas en dicho 
catálogo. 

No obstante, se aplicará sobre estos monumentos y edificios las 
condiciones que con carácter general se fijan a continuación 
relativas a la protección del resto de elementos y edificios no 
incluidos en catálogo y sometidos a protección. 

a) Ordenanza general: 

Deberán realizarse, cuando asf sea indicado por el Serv icio de 
Urbanismo, sondeos arqueológicos o excavaciones en cualquier obra 
dentro del ámbito que suponga o no mo vimiento de tierras . previo 
a l inicio de las obras y a la concesión de licencia en su caso. 

Los sondeos arqueológicos se repartirán homogéneamente por toda 
la superficie de actuación, planteándose la obligación de 
realizar excavaciones en virtud de los resultados obtenidos. 

Una vez finalizada la actuación arqueológica será redactado por 
el director de los trabajos un informe memoria con los resultados 
obtenidos, en base al mismo la Administración competente decidirá 
el destino de los posibles restos arqueológicos, inmuebles, etc. 
descubiertos. 

La ejecución de cualquiera de las actuaciones arqueológicas 
previstas, podrá realizarse de oficio por el Servicio Municipal 
correspondiente o directamente por el promotor y bajo la 
dirección de arqueólogo. 

El incumplimiento de esta ordenanza de actuación arqueológica 
podrá ser sancionado conforme a lo dispuesto en la Ley 16 / 85 de 
Patrimonio Histórico Español. 



bl Ordenanzas espec(' c 

b.l.- Para murallas y baluartes. 

Habrá de realizarse previa a cualquier actuación a realizar en 
un entorno de 3 metros del elemento un estudio que habrá de 
contener la suficiente documentación para justificar que la 
intervención a realizar ha contemplado todos los aspectos 
precisos sobre el monumento y la valoración adecuada del mismo. 

El ámbito del estudio se fijará previamente por el Servicio 
Municipal correspondiente. 

La documentación, que habrá de presentarse previa a la solicitud 
de licencia o en cualquier caso si esta no fuese precisa antes 
del comienzo de cualquier actuación, consistirá en: 

al Descripción del marco referencial de origen del 
edificio; propiedad que ordenó su construcción 
autora del proy ecto y obra, uso original al que 
se destinó y variaciones de uso y propiedad, etc. 

bl Evolución del edificio y del entorno inmediato 
que pueda justificar las soluciones adoptadas. 

cl Levantamiento a escala 1 / 100 del edificio en 
su situación actual (plantas, alzados interiores 
y exteriores ... l y de las edificaciones auxiliares 
y complementarias, así como las ampliaciones de 
escala necesarias d e detalles característicos y 
levantamiento de la parcela donde se enclava. 

dl Descripción fotográfica del edificio y montaje 
de las soluciones adoptadas tanto de las propias 
edificaciones como de la jardinería, etc. 

el Memoria justificativa de la oportunidad de la 
obra a realizar, así como de los efectos sobre los 
usos y usuarios actuales y sobre los elementos 
objeto de protección. 

fl Proyecto detallado de las obras a realizar, 
especificando con claridad las zonas y e lementos 
afectados. 
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b.2.- Ruinas del C nvento de San Francisco y torre y 
Capilla de la Orden Tercera. 

Se define en este Plan Especial un entorno de momento. En este 
ámbito no podrá realizarse ningún tipo de obra que afecte a 
movimiento de tierras. salvo las propias de la prospección y 
excavación arqueológica previstas en el titulo 5Q de la L.P.H.E. 
y los de acondicionamiento para su mejor uso a efectos didácticos 
y de disfrute público del patrimonio cultural. 

El proyecto para el acondicionamiento y consolidación de las 
rU1nas y su uso se redactará en fases. 

b.3.- Para el resto de yacimientos. 

Para el resto de yacimientos que pudieran existir en el ámbito . 
que fueran denunciados por organismos o asociaciones de carácter 
cientifico o cultural e inventariados por los organismo s 
competentes. no podrán ser transformados o excav ados sin que 
prev iamente s e tramite su delimitación detallada y se fije una 
zona de respeto (entorno) por loas organismos competentes en el 
que regirá n en todo caso las condiciones e stabl e cidas para las 
murallas declaradas monumento en e sta normativa de protecc ió n. 

b.4.- Para el resto de monumentos y edificios 
catalogados o no. 

Para el resto de monumentos y edificios catal ogados o no la 
solicitud de licencia de restauració n y en su caso de 
consolidació n o rehabilitación. además de los documentos exigidos 
en las ordenanzas municipales deberá ser acompañada de idéntica 
documentación exigida para la actuación sobre las murallas y 
baluartes (b.l). 
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* Ordenanza de protección d bienes naturales 

~revia a cualquier actuación de tala o traslado de árboles dentro 
del ámbito del Plan Especial, se realizará por los servicios 
municipales de jardineria un estudio del arbolado existente y un 
plan de actuación que, conforme a las zonas ajardinadas de la 
ordenación del ámbito, permita la relocalización de las especies 
más interesantes. 

si el ámbito a ajardinar o a eliminar arbolado corresponde a una 
zona de promoción privada, este estudio será exigido previa a la 
solicitud de licencia y podrá ser realizado por técnicos 
competentes y revisado por el servicio de jardines municipal. 
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G.2.2.4.- icaciún. 

1. PLANTAS BAJO CUOIE 

2 Como parámetros geo etricos que d"finen 
cubierta y con carácter y neral se ilplir.C!r;¡n 
9 ráf icalllt"n te a co n t i nuac i6n: ---........::-. 

el esp¡¡ci.o br:tjo 
Jos dp.sr:ritns 

-:r~-FO';:- : 
" 

. VUELO [OIF 1':.!8L [ 

, 

H CUI,4!!R[ HA 

.. - -+p 1[\--
¡-1~----

o , 
L 

VUClO 

con'u'.i.\ 
tAHA SU'(~ICR ULTIMO FORJLOO 

El Lajn (:Ilbierta no se considera ;¡ efp.:r.t-.os {lt:·~1 r:t ~lTlllllll.n 
de la edifica~ili~nd. 

Dichas plnnt.r.ls cllando así rlefinir]ñs ]0 L1f'rJlljtrlll, LXldr{¡n 

destinarse a lI Rns c{Jr.l[.'atibl~s (:011 e l reslr]Pflc·i,11 s;¡lvn ( .. 1 dr 
vivierHJ.l pt:·nl\.tIl(·I1I.(~, i' [lO ser que 1?' 1l est(~ tíll. illlll !' ; ,~"I) S I' \ ' illf'lll,. 

a la viviendo df ~ la planta in[erio,' , [orWilltc]1) IJ'I dI11,)r ·»: . 

2. ASCE NSORES. 

Será uld igatorio p. l uso (IR aSCP.IlSf)rf~S ( 'I I . HII]..1 ] ; 1 (111.11 '\:1 
planta vividera ",sté si tU.ltlil a 10, no m. o m;1s ~,~ ;,llul"" SOUI"P 1" 
rasante oficial rll" l., \'S .. L'or 1" 411" SP. ;'<:I'redp. 

Los Ctlitl ' !".t) S c1p. rltiQIl .iT1iil ' ia po(]r,~1I sitUill 's r' 1,'I1L(J ('r! lrlS 

sótanos como PTl los espacios b.=tjn c\lhif:. r~.lt t'll PS!-.p' r'':''¡S(l Sf? 

diseiiar~n de fOl'Pl rl ljUA nn se r(")bas~n Jos plñn()s d" 1" IitiST'l.!. 

Debet'.~1l (:ulIlplit, In NurmaLiva pdJ'.' ;jsr: "rl ~....;rl,'(~ S (n.n . f.. 
Nº 239 de 6/10/09). 

3. VUELOS. 

Se pp.r'pd tit' {¡n \,'up.los Rohl'f~ 1Ft Vi.l y PSI'dr:ins LII ',b1 jr:ns 
a parti.l' de la lJII"a úricial tl,. 1., edifi' ·"I';ólI. 

Dicho v iudo !=a~r:i máxirll) c1P. 1,00 r'lI" 1 , '1 1, r'fIIlIL 'III. ¡ lr/ill 

edific::auilidarl y nr;llp"r(¡1I tina 511[Jr:'rIicil' Il,d (jll~ <ir 1" r,lf'lr.11l.i 
contada desue p.I rnrj;,clo techo de J.l· pJ.ll1La h;¡j.-, " pnLJ'f'lr!¡¡III:a. 

Podrcin Ordpl1ill'Se librf'rnent.p. sin fjllf-> PIII'r!.t11 r'(lIlsl.r ' lli n-i(' 
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En el caso de que se ,roduzcan nuevas medianeras como 
resultado de la aplicación de 1 s normas del Plan Especial, éstas 
se rematarán con el mismo material empleado en fachada con vuelta 
sin solución de continuidad . 

5 . ANCHURA DE PORTALES. 

Los portales de ingreso a las edificaciones tendrán 
amplitud adecuada para su uso, estableciéndose un ámbito minino 
de 2,00 m. 

Al mismo tiempo el diseRo de esta pieza deberá hacerse 
de acuerdo con la vigente legislación sobre eliminación de 
barreras arquitectónicas . 

6. ~lARQUESINAS . 

El diseRo de las marquesinas sita s en las plantas bajas 
de los edificios deberá rea l izarse de acuerdo con las siguientes 
determinaciones: 

a) La altura sobre rasante será como mínimo de 3 , On ~., 
no pudiendo exceder en ningún caso de la al t.ur~ dc=] f orjado que: 
forne techo de planta baja . 

b) El vuel o rnáxim:) s~rá d~ i,BO m. y de 0,60 m., nenas 
que el ancho de la acera. Erl calles sin 21:eras e l v llelo máximo 
no exceder~ de 1,00 m. 

7. TOLDOS. 

Se podrán situar toldos sujetos a fachada en planta 
baja como en los distintos plSOS altos de la edificación. 

al Los que se sitóan en planta baja tendrán una altura 
minima sobre rasante de acera de 2,40 m. , disponiendo de un vuelo 
máximo de 2,40 m. ó de 0,60 m. , menos que el ancho de acera . 

bl Si se desea situarlos en las plantas altas, su vuelo 
será como máximo e l permitodo segón el orden de la ca l le para la 
edificación, debiendo al mismo tiempo componer con el ritmo 
existente de huecos de fachada. 

cl En el caso de toldos de terrazas aisladas de la 
edificación situados en aceras amplias o zonas verdes o libr e s, 
su altura seguirá siendo de 2,40 m. mínimo sobre la rasante de 
pavimento terminado . Y en cuanto a sus dimensiones y v uelos se 
ajustará a lo que se acuerde por los servicios competentes de 
este Excmo. Ayuntamiento en función de las necesidades de la 
zona. 
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8 . LETREROS . 

Se 
planta baja, 
limitaciones: 

permite la colocació de l etreros anunciadores n 
al tas y remates de edificios con las slguien es 

a) En p l anta baja se podrán adosar a fachada siempre 
que su espesor no exceda de 0,15 m. de l a alineación oficial . 
s i se desea insta l ar l os en posic i ón de bandolera su altura minima 
sobre la rasante de acera, será de 3 , 00 m. , no pudiendo exceder 
de la altura de l forjado de techo de planta baja y su vuelo 
máximo será de 1,80 m. y de 0,60 m. menos que el ancho de la 
acera . En calles sin acera el vuelo máximo no excederá de 1 m. 

b) En las plantas alta s se permitirán adosados a 
fachada, siempre que no invadan l as plantas colindantes ni tapen 
ni desvirtúen los huecos y fachada existentes . 

e) En cuanto a los que se coloquen en las co rniasas de 
c oronación de los inmuebles, se admiten adosados y con una altura 
máxima de 1,20 m. sobre la altura de la cara superior del forjado 
que define dicha cornisa. 

En edificios catalogarlos se requerirá un estudio previ.o 
de la actuación a realizar, que deberá asegurar la arnonia cJp 10 
pr cyp~~a do con l o existente. 

9 . ESCAP."RATES . 

Con excepción de las zonas o sectores en que la 
ord enación 10 determine, l a realización de escaparates será de 
libre diseRo y tama~o, sa l vo en el vuela sobre via pública, que 
se traducirá en u n retallo de 0,10 sobre la línea de fachada . 

En edificios catalogados se deberá presentar un estudio 
previo, asegurando la armonía de lo proyectado con 10 existente . 

10 . ANTEPECHOS DE CORNISA . 

En e l remate de la cornisa de coronaClon se permite l a 
ejecución de antepec hos por encima de l a rasante de dicha 
corn i sa , pudie ndo macizarse hasta la altura de 1,00 m. y colocar 
barandi l las hasta 1,20 m. sobre dicha· rasante. 

11. ENTREPLANTAS . 

Se admitirán e n treplantas en bajos comerciales sin 
computar edificabi l idad, siempre que no superen el 50% de l a 
p l anta . Dejando en todo caso l ibres los primeros 5 m. desde l a 
l inea de edificación principal . La altura mínima entre p l acas 
será como minimo 2 , 20 m. 
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En caso de no 
del comercial inferior , 
establecidos en el párrafo 
computarán edificabilidad. 

11. SOPORTALES. 

--------------- ----
,! 'TI .) nto , 

.' !, en 

Se realizarán soportales en planta baja en las zonas 
de las edificaciones indicadas en el plano de ordenación , con 
profundidad, altura y ritmo de pilares indicados en las 
correspondientes fichas caracterfsticas de l a edificación. 

Dado su carácter público estos espacios no computarán 
a efectos de la cuantificación de la edificabilidad. 

13. ORDENACION DE VOLUMENES. 

Se podrán ajustar alineaciones y rasantes mediante la 
formulación de un Estudio de Detalle, no pudiendo e n ningún caso 
reducir l a anchura de l espacio destinado a viales n1 las 
superficies destinadas a espacios libres. En ningún caso la 
adaptación o reajuste del serlalamiento de al ineaci.on 'e 3 podrá 
or1g1nar un aumento de volumen edificable n1 suponer un 
increment o en la ocupación del suelo ni e l nÚMér o de alturas 
máximas prev isto s en e l presente Plan Especial. 
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Generalidades 

Los proyectt!s de Urbanización desarrollarán 
las pres~r.'pc ones derivadas del p.E.R.r., 
con es ecial referencia a l viario y 
aparcamientos, equipamientos de todo tipo, 
asi como a los espacios libres y zonas 
verdes, planteándose el respeto de las 
especies arbóreas y plantaciones 
existentes. 
En la ejecución de las obras de 
urbanización y edificación, se adoptarán 
las medidas adecuadas para salvaguardar ' 
aquellas especies arbóreas integradas en 
los espacios ve rdes públicos de cesión 
obligatoria que deben ser respetadas . 
El viario se distinguirá entre vehicular y 
peatonal, debiendo las aceras del primero 
prolongarse y tratarse uniformemente con 
las vias peatonales, a los efectos de 
establecer la continuidad del sistema. 
El acceso a los aparcamientos subterráneos 
deberá realizarse sin que afecten 
fundamentalmente a la circulación peatonal 
inmediata . 
Las acometidas a las redes de servicios 
urbanisticos próximas, se realizarán de 
forma que aseguren y garanticen la 
suficiencia de los trazados que, si bien se 
indicarán en el P .E.R.!., deberán ser 
objeto de cálculo en el prescriptivo 
Proyecto de Urbanización. 
Para el establecimiento de las normas 
comunes sobre diseño y calidad de la 
urbanización, asi como para la composición 
de los proyectos, se estará a lo dispuesto 
en las Normas Urbanisticas Generales del 
Ayuntamiento de La Coruña, asi como l o que 
se establece en las presentes ordenanzas 
del P.E.R.l. 
El desarrollo de los proyectos de 
urbanización contemplará y auspiciará el 
diseño de elementos de mobiliario urbano, 
bancos, fuentes, señales, etc., 
planteándose de forma especifica la 
resolución y adecuación de los espacios 
ajardinados del ámbito del P.E.R.!. 
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Hasta tanto el Ayuntamiento reaa¿teHl¡;,Ü~ir 
normativa sobre diseño, ca~ 
condicionantes a los cálculos de 
dimensionado de los servicios e 
infraestructuras que conforman la 
urbanización, además de lo especificado en 
las Normas Básicas y Tecnológicas del MOPU, 
deberá cumplirse lo especificado en los 
artículos siguientes. Asimismo, hasta que 
el Ayuntamiento normalice los elementos 
constructivos que las obras de urbanización 
conllevan, de modo que se obtengan unas 
características de urbanización homogéneas 
en todo el término municipal, se cumplirán 
las dimensiones, calidades y formas de 
ejecución especificadas en las Normas 
Tecnológicas del MOPU. No obstante lo 
anterior, se estará a lo que el 
Ayuntamiento establezca en materia de 
urbanización. 

a) Explanación y pavimentación viaria: 

La red viaria que se proyecta deberá 
definir sus perfiles transversales 
(definidos por su anchura entre las 
alineaciones exteriores) con base en sus 
componentes, los cuales de ajustarán, 
salvo justificación suficiente en 
contra, a las siguientes características 
mínimas obligatorias de a c uerdo con las 
secciones transversales tipo que 
figuran. 
Se establecerán las previsiones para 
estacionamientos públicos al margen de 
las bandas de circulación. 
Se tendrá en cuenta para el trazado 
viario y su diseño, todo lo recogido en 
la normativa sobre "Supresión de 
barreras arquitectónicas". 
En lo referente a las pavimentaciones, 
se tendrá en cuenta que los materiales y 
demás características técnicas de la 
solera y capa de rodadura de las vías de 
circulación rodada habrán de responder a 
las necesidades de los distintos tipos 
de calles en relación con la intensidad, 
velocidad y tonelaje del tránsito 
previsto, debiendo emplarse en las redes 
primaria y secundaria el aglomerado 
asfáltico sobre solera de hormigón 
hidráulico. 



b) Distribución de 

En estas obras deberán cumplirmentarse 
los criterios que en sus proyectos 
recoge la Empresa Municipal de Aguas, 
así como la normativa exigida por esta 
Empresa para su posterior explotación y 
mantenimiento del servicio. 
El diámetro mínimo de las tuberías será 
de 100 mm., aconsejándose el empleo de 
tubería de fundición dúctil con junta 
elástica en toda la gama de sus 
diámetros. En la red secundaria se 
admitirán tuberías de otros materiales 
para una presión de servicio de 15 
atmósferas. En la red arterial y 
primaria (diámetros 250 mm.) solamente 
se utilizarán tuberías de fundición y de 
hormigón armado o pretensado en los 
diámetros superiores a 600 mm. La 
profundidad mínima de la zanja será tal 
que la generatriz superior de la tubería 
quede, por lo menos, a 1 m. de la 
superficie, en ace ras o lugares sin 
tráfico rodado puede disminuirse este 
recubrimiento a 60 cms. 

Las dotaciones mínimas unitarias, 
los usos, serán : 

- Consumo urbano: 300 l/hab. 
(incluido riegos). 

- Consumo industrial: 
bruta 

1,5 l /seg . 

según 

y día 

y Ha. 

El consumo máximo para e l cálculo de la 
red se obtendrá multiplicando el consumo 
medio diario por: 
En zonas residenciales debe preverse un 
hidrante de 100 mm. cada 4 Has. y en 
áreas docentes un hidrante cada 100 m. 
lineales de fachada, o uno por cada Ha. 
urbanizada. El diámetro aconsejable de 
la conducción será de 150 mm., y en 
calles con conducciones en las dos 
aceras el hidrante se conectará a ambas. 
El diámetro mínimo de la red de riego 
será de 80 mm., y se establecerá en 
todas las zonas de parques y jardines, 
espacios libres, paseos, plazas, calles, 
etc., de uso público. La red de riego 
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contador. Su trazado será por las aceras 
y paseos de uso público y el material 
aconsejado es la fundición, admitiéndose 
tuberias de otros materiales en la red 
bajo aceras pero no en los cruces de 
calzadas. 
La distancia entre bocas será de 20 a 30 
m. en función de la presión de la red de 
abastecimiento. Las conexiones a la red 
de distribución se harán por grupos de 
hasta 12 bocas, y nunca de menos de 6. 
La separación de protección entre la red 
de abastecimiento de agua y otras 
instalaciones, deberá cumplir las 
distancias señaladas en el siguiente 
cuadro: 

SEPARACION MEDIA ENTRE GENERATRICES 
EN cm. 

EN HORIZONTAL EN VERTICAL 

100 100 

50 50 

30 30 

20 20 

30 20 

En cualquier caso, la red de 
distribución deberá ir puesta por encima 
de las redes de alcantarillado, con la 
debida protección de heladas y de cargas 
de tráfico en los puntos de curce de 
calzadas 

cl Alcantarillado y depuración de aguas 
residuales: 

Se exigirá, en todos los casos, una red 
de alcantarillado unitario o separativo, 
según convenga a las caracteristicas del 
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terreno y de 
desarrollos de gu o 
inferior a 12 viviendas por hectárea , 
podrán evacuarse las aguas pluviales por 
cuenta l atera l en la calzada y posterior 
vertido a las vaguadas naturales. 
Los proyectos de la red estarán sujetos 
a las siguientes condiciones minimas: 

- Las secciones minimas de 
alcantarillado serán de 30 cm. de 
diámetro, y las velocidades máximas de 
3 m/seg. cuando los conductos sean 
circulares, pudiendo aumentarse hasta 
valores de 5 m/seg. para secciones 
ovoides y especiales visitables. 

- Las pendientes minimas en los ramales 
iniciales serán del 1% y en los demás 
se determinarán de acuerdo con los 
caudales, para que las velocidades 
minimas no desciendan de 0,5 m/ seg. 

- En 
se 
la 
0,5 
cm. 

las cabeceras de las alcantarillas 
dispondrán cámaras de descarga para 

limpieza, cuya capacidad será de 
m3. para las alcantarillas de 30 

y 1 m3. para las restantes. 

- En el alcantarillado tubular y ovoide, 
se dispondrán pozos de visita o 
registro a distancias no superiores a 
50 m., y en todos los cambios de 
alineaciones y rasantes. En el 
alcantarillado visitable se dispondrán 
cada 100-150 m. 

- Todas las 
subterráneas, y 
la red viaria y 
de uso público. 

conducciones serán 
seguirán el trazado de 
de los espacios libres 

Para el cálculo de la red de 
alcantarillado se adoptarán como 
caudales de aguas negras el minimo y el 
máximo previstos para el abastecimiento 
de agua, disminuidos en un 15% como 
consecuencia de las pérdidas en las 
redes. 
Para los caudales de agua pluvial se 
partirá de una precipitación de 250 
ls/ha. si la superficie de la cuenca 

- Ff -
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recogida no 
superficie excede 
calcularán los 
procedentes de 
de repetición años en 
secundaria, y 10 años en la primaria y 
sistemas generales, teniendo en cuenta 
en ambos casos el retardo y acumulación 
de caudales (red primaria O 60 cm.). 
Para la determinación de la intensidad 
horaria máxima se utilizarán los datos 
del Servicio Metereológico Nacional. 
En todos los casos, a los caudales 
obtenidos según los métodos expuestos, 
se les aplicarán los coeficientes de 
escorrentia, cuyos valores máximos serán 
los siguientes: 

- Viales ....................... . 

- Urbanizable extensión 
residencial multifamiliar 

- Urbano núcleos rurales ....... . 

- Areas docentes , y vivienda 
unifamiliar adosada hasta 
30 viv./Ha ................... . 

- Vivienda unifamiliar hasta 
15 Ha. . ............... ... .... . 

- Espacios libres, parques y 
jardines ..................... . 

0,85 

0,60 

0,50 

0,40 

0,30 

0,20 

Todas l as vias generales de tránsito 
rodado serán dotadas, en el momento de 
su construcción, de las alcantarillas o 
colectores correspondientes y de los 
sistemas de imbornables precisos que 
permitan la adecuada evacuación de las 
escorrentias superficies; la distancia 
máxima entre los sumideros no superará 
los 50 m. Las conducciones podrán ser de 
hormigón centrifugado para secciones 
tubulares menores de 0,80 m. de 
diámetro. La red de saneamiento deberá 
estar calculada para soportar las cargas 
máximas de tráfico que puedan discurrir 
por las calzadas. 
Las aguas residuales verterán a 
colectores de uso público para su 
posterior tratamiento en las depuradoras 

G 80 
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municipales . En los P01~«J.~aond la 
topografia del terreno no permit ésta 
solución, y el vertido de las aguas 
residuales se realice a alguna vaguada, 
arroyo, etc., deberá preverse la 
correspondiente estación depuradora y 
quedará claramente especificado el 
régimen económico de mantenimiento de la 
misma. 
Cuando las aguas residuales sean 
eliminadas mediante fosas sépticas, la 
parcela minima de vertido será de 1.500 
m2. Las fosas dispondrán de doble 
cámara, pozo filtrante y campo de riego 
con plantaciones, arbolado y plantas de 
fuerte absorción . Será preceptivo un 
informe hidrológico que garantice la 
inocuidad de los vertidos de la fosa, en 
capas subterráneas profundas, para 
posteriores explotaciones hidráulicas. 
Se prohibe expresamente el uso de fosas 
sépticas en el suelo urbano y en el 
urbanizable. 
En el caso de que la evacuación de aguas 
residuales industriales se haga 
directamente a la red de alcantarillado 
sin depuración previa, el efluente 
deberá estar desprovisto de todos los 
productos susceptibles de perjudicar las 
tuberias, asi corno las materias sólidas , 
viscosas, flotantes, sedimentales o 
precipitables que al mezclarse con otros 
efluentes puedan atentar, directa o 
indirectamente, el buen funcionamiento 
de las redes generales de 
alcantarillado. Asimismo, el efluente 
deberá cumplir lo especificado en el 
apartado 3.2.3.1. cl "Aguas residuales· 
de esta Normativa. 

dI Distribución de energia eléctrica: 

La carga total correspondiente a los 
edificios se preverá de acuerdo con el 
grado de e lectrificación deseado en las 
viviendas y sus coeficientes de 
simultaneidad. 
La potencia minima por vivienda será: 

- Mayores de 150 m2. construidos .. 8 Kv. 

- De 80 a 150 m2. construidos ... . 6 Kv. 
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NUMERO ABONADOS 

2 a 4 

5 a 15 

15 a 25 

25 Y más 

- Menores de 80 m2. 

Los coeficientes de simultaneidad de 
edificios para viviendas serán: 

COEFICIENTE SIMULTANEIDAD 

ELECTRIFICACION 
MINIMA Y MEDIA 

ELECTRIFICACION 
ELEVADA Y ESPECIAL 

1 0,8 

0,8 0,7 

0,6 0,5 

0,5 0,4 

La carga total correspondiente a los 
edificios se preverá de acuerdo con lo 
establecido en la instrucción MIBT 001, 
Y en el cálculo de las redes se 
aplicarán para l a f!jación de las 
potencias de paso los coeficientes 
siguientes: 

NQ acometo conecto Coef. simultaneid. 

1 1 
2 0,95 
3 0,90 
4 0,85 
5 0,80 
6 0,75 
7 0,70 

La distribución en baja tensión será de 
30/220 voltios, previa autorización de 
la Delegación de Industria. El tendido 
de los cables deberá ir subterráneo. 
Unicamente podrá autorizarse el tendido 
aéreo cuando se ignore la rasante 
definitiva de la via, pero tendrá 
carácter provisional hasta que el 
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Ayuntamiento estime 
subterráneo, sin que en !'rJi~gilll'ñ 
a cargo de éste tales obras. 
En alta tensión se hará al voltaje que 
autorice la Delegación de Industria, 
y el tendido de sus cables deberá 
hacerse siempre subterráneo, con las 
debidas garantías de seguridad y 
aislamiento, siguiendo los recorridos 
que señalen los técnicos municipales, de 
acuerdo con el planeamiento aprobado. 
El trazado subterráneo de la red de baja 
tensión deberá tener una profundidad 
media de 0,80 m. excepto en zonas donde 
se prevean cargas de tráfico, en cuyo 
caso deberá situarse a 1,10 m. de 
profundidad y bajo protección de tubo. 
La distancia de protección con otras 
instalaciones deberán ser superiores a 
20 cm. y entre conductores de alta y 
baja tensión superiores a 30 cm. 
Se prohibe ubicar los centros de 
transformación en las vías públicas; 
únicamente podrán establecerse sobre 
terrenos de propiedad particular y, en 
este caso, las condiciones de volúmen y 
estéticas del edificio deberán sujetarse 
a las que exijan las Ordenanzas 
Municipales para el Sector. 
En los edificios, cuando la potencia a 
instalar sea superior a 50 K.V.A. estará 
obligada la propiedad a facilitar el 
local a la empresa suministradora en las 
condiciones que ambas partes determinen; 
no se podrán establecer por debajo del 
segundo sótano y deberán reunir las 
debidas condiciones, en cuanto a 
insonorización, térmicas, vibraciones y 
seguridad, la ventilación precisa y un 
acceso protegido del tiro posible de 
llamas en caso de siniestro. No ocuparán 
la vía pública con ninguna instalación 
auxiliar. 
Las centrales 'de transformación, 
teniendo en cuenta que su ubicación 
viene obligada por razones técnicas, 
deberán estar aisladas en todo su 
perímetro de los edificios colindantes, 
de tal manera que la separación entre 
cimientos y muros sea, como mínimo, de 1 
metro. Además, adoptarán cuantas medidas 
correctoras sean necesarias contra 
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ruidos, vibraciones, ~~~t~CiÓ , 
seguridad, etc., a fin~acer la 
instalación tolerable para los vecinos. 
Todas las instalaciones eléctricas 
satisfarán lo establecido en los 
Reglamentos Electrotécnicos vigente, asi 
como de la compañia suministradora de 
energia que no se opongan a lo aqui 
establecido. 

d) Alumbrado público: 

El alumbrado público debe contribuir a 
crear un ambiente visual nocturno 
adecuado a l a vida ciudadana, sin 
deteriorar la estética urbana e, 
incluso, potenciándola siempre que sea 
posible. 
Sus componentes v isibles armonizarán con 
las caracteristicas urbanas de la zona y 
el nivel técnico de la iluminación 
satisfará los objetivos visuales 
deseados, cuyos valores minimos se 
indicarán a continuación. Dichos niveles 
se considerarán en Servicio, por lo que 
a la puesta en marcha se exigirá un 
nivel luminico superior en un 30% al 
señalado para cada caso. 

VIAS CON TRAFICO RODADO (1) 

ILUMINACION MEDIA MINIMA 
SOBRE LA CALZADA EN SER
VICIO . (LX) 

FACTOR UNIFORMIDAD MIN. 

VELOCIDAD 

25 Km/hora 

55 Km/hora 

4 7 

0,15 0,20 

I.M.H. 

150 
400 

150 
250 

400 
800 

250 
500 

15 22 

0,25 0,30 

(VEHICULOS/HORA 

800 
1. 600 

500 
1. 000 

1. 600 
3.200 

1. 000 
1. 800 

30 

0,30 

3.200 

1. 800 

(1) Según tabla 4.1.4. de la Norma MV de alumbrado urbano 1.965 

'" ,f r 
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Vías comerciales 4 0,15 

Grandes plazas 15 0,25 

Plazas en general 7 0,20 

Paseos 10 0,25 

Según tabla 3.4.5. de la Norma MV de alumbrado urbano 1.965 

En todos los cruces de vías urbanas y en 
las plazas se alcanzará, como mínimo, 
una iluminación igual o mayor que el de 
las vías que concurren en ellas. 
En las vías con iluminación media igual 
o superior a 15 Lux se admitirán 
luminarias de tipo hermético, con 
refractor de vidrio prismatizado, 
lámpara de vapor de mercurio o de sodio 
de alta presión, y lámpara de vapor de 
mercurio de color corregido, o sistemas 
análogos, justificando en la solución 
adoptada el consumo de energía mínimo. 
La vida económica prevista debe ser 
super10r a 18 años. 
En las vías con iluminación media 
inferior a 15 Lux se admitirá cualquier 
tipo de luminaria de tipo hermético, 
bien sea sobre báculo, fustes y otros de 
tipo ambiental que armonicen con el 
carácter de la urbanización. La vida 
económica prevista debe ser superior a 
15 años. 
Todos los equipos a emplear deberán 
estar normal izados. Los fustes o 
soportes deberán estar protegidos de la 
corrosión, y dispondrán de toma de 
tierra si son conductores. Las 
luminarias deberán ser cerradas, con 
cierre de tipo hermético, y sistemas 
ópticos de larga vida, media y reducida 
depreciación 
La situación de los centros de mando 
será tal que ocupen un lugar secundario 
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en la escena visua·'t}~~~~:f¡:f y , no 
ocasionen inconveniente"¡;~jD.~iuda9 no; 
ni para transitar, ni por la prodtlcción 
de ruidos molestos. 
Las redes de distribución serán, 
preferentemente, subterráneas. Este tipo 
de tendido será obligatorio en las 
instalaciones de las vias primarias y 
sec undarias, y en aquéllas realizadas en 
zonas con arbolado o aceras de anchura 
inferior a 2 m., excepto en este último 
caso, cuando se utilizan como soportes 
brazos murales. 
La instalación de alumbrado se ajustará 
a las reglamentaciones establecidas 
vigentes, haciendo especial hincapié en 
la compensación del costo . Todos sus 
elementos tales como báculos, fustes, 
iluminarias, etc ., deberán ser modelos 
y calidades previamente aprobadas por el 
Ayuntamiento. 

f) Jardineria y mobiliario urbano: 

El tratamiento de los espaClOS libres 
dependerá de su cará cter público o 
privado, y de su función, siendo en todo 
caso obligatoria la plantación de 
arbolado de las especies y porte 
adecuado, y el ajardinamiento, a lo 
largo de vias de tránsito, en los 
estacionamientos de vehiculos, en las 
calles, isletas y plazas de peatones, 
comprendidos dentro de los terrenos 
objeto de la urbanización, asi como en 
los espacios libres interiores y 
exteriores de carácter público o 
privado, que se definen para suelo 
urbano y apto para la urbanización en 
l as presentes normas. 
Se deberá prever la ubicación en los 
espacios libres del mobiliario urbano 
estandarizado -buzones de correo, 
cabinas telefónicas, etc .-, y de l os 
usos que se puedan permitir en estos 
espacios -áreas de juego y recreo para 
niños, espectáculos al aire libre, 
bares, pequeños puestos de venta de 
flores, periódicos, etc.-. Asimismo, se 
deberán definir los elementos de 
mobiliario urbano que se instalen 
cerramientos, papeleras , bancos- y de 
los elementos singulares que se proponen 
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-monumentos, 
tratamiento 

esculturas, 
de las 

terreno -pavimentaciones, 
peatonales, escalinatas, muros 
contención, etc.-. 
Los elementos de mobiliario urbano no 
estandarizados singulares que se 
propongan, y el tratamiento del terreno, 
deberán ser previamente aprobados por el 
Ayuntamiento para las zonas verdes de 
uso público. 
En la realización de los jardines se 
incluirán, además de los elementos 
vivos, los complementos del mismo tales 
como alumbrado, sistema de riego, 

-bancos, papeleras, pavimentaciones, 
juegos infantiles, casetas para el 
personal obrero de conservación, asi 
como cuantas construcciones sean 
precisas para el adecuado funcionamiento 
del mismo. 
Los condicionantes minimos al proyecto 
del jardin son: 

- Pendiente máxima del 30% y en los 
paseos del 10%. 

- La iluminación media de los paseos 
será igual o superior a 7 lux, en 
servicio, con un factor de uniformidad 
mayor o igual de 0,20. La iluminación 
media de fondo será igual o superior a 
2 luxo 

- En las zonas arboladas deberán 
preverse hidrantes de 100 mm. en la 
proporción de uno por cada 4 Ha. 
Deberán situarse en lugares fácilmente 
accesibles y estarán debidamente 
señalizados. 

- Deberán 
distancias 
250 m. 

preverse 
máximas de 

fuentes con 
separación de 

- La dotación de bancos será 
15 por hectárea, y la 
infantiles superior a 5 por 

superior a 
de juegos 
hectárea. 

g) Inspección de las obras de urbanización: 

La inspección urbanistica será 
preceptivamente por los 
Municipales, en los siguientes 

e jercida, 
Servicios 
periodos: 

o G 7 
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las obras. 't'~. 

- A los tres meses de comenzadas . 

- A la mitad del plazo de ejecuci6n de 
las obras, o de su primera etapa, y de 
cada una de las siguientes, si fueran 
varias . 

- A la terminaci6n de cada etapa. 

En cualquier momento de la ejecuci6n de 
las obras, y en relaci6n con las obras y 
servicios que deban pasar en su dia al 
Ayuntamiento para su conservaci6n, se 
podrá exigir las pruebas de resistencia 
o de funcionamiento de las 
instalaciones, en la forma que se 
establezca en los respectivos pliegos de 
condiciones. Se obligará a efectuar de 
forma gratuita las obras complementarias 
necesarias, si el resultado de las 
comprobaciones no fuera satisfactorio, 
pudiendo suspenderse las obras, imponer 
la s oportunas sanciones e, incluso, si 
no se atendieran las 6rdenes que se 
dicten, ejecutarlas directamente el 
Ayuntamiento a costa del promotor. Todo 
ello, sin perjuicio de las 
responsabilidades técnicas de los 
directores facultativos de las obras. 
La validez de la licencia para las obras 
que aún no hubieran sido ejecutadas, se 
perderá automáticamente por cualquier 
alteraci6n del proyecto definitivamente 
aprobado, o por el incumplimiento de las 
condiciones impuestas en la licencia. 

h) Recepci6n de las obras y plazo de 
garantia: 

A la terminaci6n de la obra de 
urbanizaci6n se redactará, por los 
Servicios Técnicos Municipales, el 
dictámen correspondiente que será 
elevado al Ayuntamiento para que 
acuerde, si procede, su recepci6n 
provisional. 
Al solicitar la recepción de la 
urbanización los promotores presentarán 
un informe de control de Calidad, que 
deberá ser realizado por un laboratorio 
homologado. 
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A partir de la reg'f.fuci'ónJ. ~'.;provis 
comenzará el plazo d\";;;'~"Ila~Ya, c n una 
duración minima de un aCr. !}" l Y du nte el 
cual la conservación de la obra correrá 
a cargo del contratista. 
Al final del plazo de garantia se 
redactará el dictámen oportuno que será 
elevado al Ayuntamiento para que, si 
procede, acuerde la recepción definitiva 
y la incorporación de la urbanización a 
los servicios de la ciudad. 

Composición del Proyecto 

El Proyecto de Urbanización 
constituido por el conjunto 
siguientes proyectos especificos: 

estará 
de los 

- Memoria resumen. 

Explanación y pavimentación viaria. 

Distribución de agua y red de riego. 

- Alcantarillado y depuració n de 
residuales. 

- Distribución de energia eléctrica. 

- Alumbrado público. 

- Jardineria y mobiliario urbano. 

agua s 

Cuando se prevea la instalació n de otros 
servicios, tales como gas, teléfonos, 
galerias de serv icio, transportes públicos 
con infraestructuras de superficie 
(tranvias, trolebuses) etc., en un plazo 
inferior a Clnco años a partir de la 
finalización de las obras proyectadas, 
deberá también incluirse dentro del 
proyecto de urbanización el correspondiente 
proyecto especifico. 
Cada uno de estos proyectos contendrá los 
documentos señalados en el Art. 69 del 
Reglamento de Planeamiento. Estarán 
redactados de forma tal que permita a 
personas distintas del autor, la dirección 
y ejecución de las obras, las cuales 
formarán un conjunto terminado de modo que 
su funcionamiento sea completo. 
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En los Pliegos de Condicione's 'Tecnic s y 
Económico-Administrativos, habrán de 
figurar los plazos y etapas de realización 
y recepción de las obras y recoger las 
condiciones y garantias que el Ayuntamiento 
juzgue necesarias para la perfecta 
ejecución de las obras, fijándose 
igualmente que se realizan a cargo del 
promotor las pruebas y ensayos técnicos que 
se estime conveniente. 

* Contenido del Proyecto de Urbanización : 

Memoria Resumen: 

Recogerá las caracteristicas de l os 
proyectos especificos de todos los 
servicios proyectados, as! como un resumen 
de los presupuestos parciales y totales de 
las obras de urbanización. 
Estudiará y resolverá las conexiones de los 
servicios con los sistemas generales o 
secundarios del núcleo, garantizando su 
viabilidad mediante compromisos de 
conformidad de las compañias responsables 
de cada servicio o del Ayuntamiento, en el 
caso de aquéllos que sean competencia 
municipal. 
Se relacionará la documentación sobre la 
que se basa el proyecto, exponiéndose los 
reajustes y modificaciones introducidas asi 
como las razones que lo han aconsejado. 
Finalmente, recogerá un plan de etapas de 
ejecución con indicaciones gráficas de lo 
contemplado en cada una, referente a los 
proyectos especificos , asi como el estudio 
económico-financiero que justifique su 
realización. 

Explanación y pavimentación viaria: 

El proyecto de explanación y pavimentación 
viaria determinará el trazado y 
caracteristicas de la red de comunicaciones 
propias del sector y su conexión con el 
sistema general de comunicaciones previsto 
en el planeamiento que desarrolla. 
Se determinan las alineaciones de toda la 
red viaria, incluida la peatonal, 
definiéndose geométricamente su trazado en 
planta y las rasantes definitivas. 

n él a ,_, Lf • 
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. . d "" 1, "v" b realizará suprlmlen o '-14", rreras 
urbanisticas que pudieran afectar a las 
personas impedidas y minusválidas, de 
acuerdo con la normativa vigente. 
En el estudio de la red de comunicaciones 
se incluirá un análisis de circulaciones y, 
si procede, de la implantación de servicio 
público de transporte en la medida en que 
resulte necesario para complementar los 
estudios del planeamiento que se 
desarrolla. 
El proyecto determinará, asimismo, 
alineaciones y rasantes de 
aparcamientos públicos y privados 
resulten necesarios en virtud 
planeamiento vigente . 

Distribución de Agua y Red de Riego: 

las 
los 
que 
del 

Será preciso demostrar, por medio de la 
documentación legal requerida en cada caso, 
la disponibilidad del caudal suficiente, 
bien sea procedente de una red municipal o 
particular existente , o bien de manantiales 
o captaciones propias. 
Deberá acompañarse igualmente el aná lisis 
quimico y bacteriológico de las aguas, asi 
como el certificado de aforo realizado por 
un Organismo Oficial, en el caso de 
captación no municipal. 
Se garantizará la presión necesaria para un 
normal abastecimiento. La falta de presión 
en las redes se suplirá con medios idóneos 
(grupos de sobrepresión), para que puedan 
estar dotadas debidamente de este 
elemento las viviendas más elevadas, a los 
que se aplicarán las medidas correctoras 
adecuadas para que su funcionamiento no 
or i gine molestias; en ningún caso se 
permitirá utilizar mecan1smos de 
absorción. 
Se acompañarán los cálculos hidráulicos o 
mecánicos necesarios para justif~car las 
dimensiones de cuantos elementos 
constructivos se empleen en la red de 
distribución. También se acompaña rá un 
diagrama de la red, con expresión del 
diámetro de la tuberia en cada tramo, 
caudal que circula por el mismo, cotas 
piezométricas de rasante en cada punto de 
la red, y puntos de corte. 
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Como protección contra que se 
regulará preferenteme "Norma 
Básica" recientemente pr gada, será 
obligatorio instalar hidrantes en lugares 
fácilmente accesibles y debidamente 
señalizados. 
Se establecerá una red de riego para el 
baldeo del viario y otra independencia para 
el riego de parques y zonas verdes. 

Alcantarillado 
Residuales: 

y Depuración de Aguas 

Este proyecto especifico recogerá toda la 
documentación precisa para definir con toda 
claridad las obras de saneamiento, 
abarcando las de alcantari llado, depuración 
y vertidos de las aguas residuales y 
encauzamiento de las pluviales, de modo que 
en ningún momento puedan verse afectadas 
fincas o propiedades particulares situadas 
aguas abajo de los puntos de vertido. 
si el vertido se realiza a colectores 
municipales, deberá demostrarse que el 
colector al que se vierte dispone de 
capacidad residual (capacidad total menos 
caudal que desagua actualmente) suficiente 
para admitir los caudales que el vertido 
proyectado incorpora. 
En anejos cálculos se recogerán, en un 
plano, las cuencas y áreas vertientes que 
desaguarán a la red de alcantarillado y 
cuyas consecuencias están consideradas en 
el cálculo. Se realizarán todos los 
cálculos prec~sos de determinación de 
escorrentias y retardo, caudales de 
aguacero y justificación del mismo, 
determinaciones de los caudales de aguas 
negras, y cálculo completo de toda la red 
de alcantarillado, expresando en un resumen 
los siguientes extremos: 

- Superficie y coeficiente de escorrentia 
de cada cuenca ieceptora. 

- Caudales de aguas negras. 

- Caudales de aguas pluviales con expresión 
clara de la intesidad horaria del 
proyecto. 

- Caudales circulantes por cada tramo. 
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- Velocidades 

circulación, 
cada tramo. 

máxima y mínima de 
con expresión del calado en 

- Capacidad y velocidad a sección llena del 
conducto adoptado. 

En el caso de que hubiera estación 
depuradora, deberán acompañarse todos los 
cálculos de dimensionado, hidráulicos, 
mecánicos y eléctricos, de cada uno de los 
elementos que la componen. Asimismo, deberá 
justificarse el sistema de depuración 
elegido para obtener un efluente que cumpla 
la legislación vigente en función del caude 
al que se vierte. También deberá agregarse 
el correspondiente estudio de mantenimiento 
y explotación de la depuradora. 

Deberá acompañarse cuantos cálculos 
hidráulicos o mecánicos sean necesarios 
para definir y justificar todos los 
elementos que se implanten en el sistema de 
saneamiento, debiendo adoptarse en la 
justificación a la normativa legal vigente 
o, en su defecto, deberán hacerse las 
llamadas correspondientes a la bibliografía 
utilizada. 

Distribución de Energía Eléctrica: 

Este proyecto deberá recoger toda la 
documentación precisa para definir con toda 
claridad las obras de distribución de 
energía eléctrica, tanto en alta como en 
baja tensión, que discurran por la red 
viaria del Polígono. Incorporará a él tanto 
los elementos eléctricos como las obras 
civiles precisas para su adecuado 
funcionamiento. 
En su redacción deberán cumplirse los 
reglamentos nacionales vigentes para la 
instalación de redes de alta y baja 
tensión, así como las normas y criterios 
particulares de la Compañia suministradora 
y de la Delegación Provincial de Industria. 
Comprenderá la transformación y 
distribución de energía e léctrica. El 

O~3 
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cálculo de las redes de ba ja t sión se 
realizará de acuerdo con lo di puesto en 
los Reglamentos Electrotécnicos vigentes, 
previendo en los edificios, en todo caso, 
las cargas minimas fijadas en la 
instrucción MIBT 010 Y el grado de 
electrificación deseado por las viviendas 
asi corno sus coeficientes de simultaneidad. 
Se reflejarán cuantos cálculos y 
razonamientos se precisen para justificar 
la red y los elementos componentes de la 
misma. En su redacción deberán recogerse 
los siguientes apartados: 

- Demanda de potencia en 
bloque de viviendas, 
administrativo. 

acometida de cada 
edificio docente o 

- Sectores de carga, con 
potencia globales, cada uno 
será alimentado desde un 
transformación (CT). 

demandas de 
de los cuales 

centro de 

- Centro de gravedad de las demandas 
potencia de cada sector de carga , 
situar en sus cercanias el 
correspondiente. 

de 
para 

CT 

- Cálculos de la red de alta tensión 
determinando las intensidades admisibles 
en los conductores previstos, ca idas de 
tensión, pérdidas de potencia, y todos 
los cálculos eléctricos de los elementos 
componentes, calculando las potenc ias de 
cortacircuito, embarrados de alta y baja 
tensión, seccionadores e interruptores de 
alta tensión, interruptores y fusibles de 
los cuadros de baja tensión, etc. 

- Cálculos de la red de baja tensión, 
indicando las intensidades y ca idas de 
tensión en los conductores, el resumen de 
demandas en cables alimentadores, y el 
cálculo de las demandas en los CT. 

Este proyecto precisa de la conformidad de 
la Compañia distribuidora de energia 
eléctrica, por lo que deberá incluirse la 
documentación acreditativa de su 
conformidad, asi corno el contrato de 
suministro suscrito con dicha Compañia, que 
garantice la potencia necesaria para cubrir 

Of)4 



la futura 
veC1.nos. 

demanda 

Alumbrado Público: 

los 

Se recogerá toda la documentación preClsa 
para definir con toda claridad las obras de 
alumbrado público del poligono, 
comprendiendo la definición de cuantas 
obras de fábrica y elementos mecánicos sean 
necesarios para que el conjunto reuna las 
condiciones precisas para obtener un 
alumbrado adecuado. 
En su redacción deberán cumplirse los 
reglamentos nacionales, en particular las 
Instrucciones para alumbrado Urbano del 
MOPU - Normas MV 1.965- y el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión, asi como 
las normas y criterios que en su dia fije 
el Ayuntamiento. 
Se reflejarán 
razonamientos se 
la i nstalación de 
minimo deberá 
siguientes: 

cuantos cálculos y 
precisen para justificar 
alumbrado adoptada. Como 

comprender los cálculos 

- Separación entre puntos de luz. 

- Curvas isolux compuestas inic iales. 

- Factores de uniformidad. 

- Circuitos de alimentación. 

- Potencias instaladas por ciucuitos y 
centros de mando . 

- Intensidades nominales de los aparatos de 
l os centros de mando. 

Se expondrán las razones que justifican la 
instalación proyectada basada en la óptima 
economicidad de la misma, para lo que se 
realizará un estudio económico de la 
explotación y conservación de la 
instalación, justificando debidamente los 
coeficientes de co.nservación considerados 
en los cálculos. 
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definir con toda clariaaa las obras de 
jardineria de la urbanización y del 
mobiliario urbano proyectado, comprendiendo 
las de acondicionamiento arbustivo y 
ornamental, asi corno las edificaciones 
auxi liares, redes de energia eléctrica, 
alumbrado y distribución de agua, que 
complementan el conjunto, de forma que éste 
pueda cumplir la función para la que fue 
proyectada. 
Siendo la conservación del jardin un 
elemento importante a tener en cuenta en el 
momento de proyectarlo, debe exponerse una 
descripción general de las labores más 
importantes que precisará, asi corno la 
previsión anual del coste de 
del mismo y su repercusión 
indices representativos. 

conservación 
sobre unos 

Se justificarán las razones que hayan 
motivado e l sistema de riego elegido (bocas 
de riego, aspersores, etc, ) y se 
incorporarán los cálculos eléctricos de la 
red de alumbrado y de los elementos 
constitutivos del jardin o del mobiliario 
urbano. También se incorporarán cuantos 
cálculos mecánicos sean precisos para 
justificar las construcciones proyectadas. 
Se incorporará un estudio económico de 
explotación y conservación del jardin y de 
las instalaciones proyectadas, incluyendo 
l os elementos vivos, pavimentos, bancos, 
papeleras, sistemas de riego, limpieza y 
guarderia correspondiente. El estudio se 
hará para el periodo de un año. 

Normas para la Supresión de 
Arquitectónicas 

Barreras 

En los pasos de peatones se realizarán 
huellas de un metro, corno minimo, de ancho 
entrando una pendiente en l a acera que no 
será superior al 8%. 
A ambos lados de la rampa, en una franja de 
un metro de ancho, y en toda la superficie 
que ocupa la rampa, se utilizará un 
pavimento antideslizante tota lmente 
diferente del resto de l a acera de forma 
que pueda ser advertida la diferencia de 
textura por l os invidentes. 
Se realizarán comunicaciones entre las 
distintas cotas del terreno urbanizado a 



través de rampas con un 8% de pen ente 
máxima, por intinerarios diferen tes al 
recorrido por escaleras peatonales. 
El suelo de estas redes de comunicaciones 
será antideslizante. 
Dichas normas se tendrán en cuenta siempre 
que técnicamente sea posible . 

LA ARQUITECTA MUNICIPAL, EL ~EQUITECTO TECNICO MUNI CIPAL, 
Rosario Sancho Castro Jesús Montero Pereira 

La Coruña, Abril de 1993. 



ORIGINAL CORREGIDO CON ATENCION A ALEGACIONES 



() 'Y i ~ ) f\¡:)\ L ~ t2JZ:g1 ,D C) 

C'JN ARNC- D~ A j\ Li=\l\G\.()N1:..~ 

-EN U\~\.:t--- II ~'{I"\U\'0\-\~ \ \:¡~ \JfW (\ \A

}vf'-rS UJ\~'RtCl\O~"'3 \Ñ\YL>()~i)f\~ :I(71'VN EL 

J \'-\Ybll.\-\t:= .DE: ~\'\ \B.\~ t\J'\\) 
-Se ~-v\Fd}\:>J 1l\~\\',)\ t"J Q¡~ \)\.~,~ 31 , <;1 J 9 



Ayuntamiento de 
La Coruña 

PLAN ESPECIAL DE REFOR}~ INTERIOR DE LA ~~ESTPLANZA 

INDICE 

l. MEMORIA 

HOJA Nº 

1.1. Introducción ........ . .. .. ........................ . 1 
1.2. Antecedentes. Breve resena histórica ............ . . 1 
1.3. Naturaleza, Ambito y Contenido . .. ..... .. . . ........ 7 
1.4. Características generales del ámbito ............ . . 9 

2. I NFORMACION URBANISTICA 
2.1. Usos . Pob l ación . Parcelarios. Fichas de 

características de l a edificación existente .... . .. 11 
2.2 . Otros condicionantes . El Paseo Marítimo y el 

equipamiento deportivo ..... .. . ... ... ..... ..... . ... 14 

3. OBJETIVOS Y PROPUESTAS 
3 .1. Objetivos ........................... .. ............ 26 
3.2. Criterios de Ordenación . Propuestas ............. 27 

4. EVALUACION ECONOMICA DE LA IMPLANTACION DE LOS 
SERVICIOS Y LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACION. pLAN DE ETAPAS .. . ... . . ...... ... ..... ..... 29 

5 . FICHAS DE CARACTERISTICAS DE LA EDIFICACION y 
CUADRO DE SUPERFICIES . . ..... ...... .... . ..... . ........ .. 32 

6 . NORMATI VA URBANISTICA 
6 .1. Generalidades y terminología de conceptos . ........ 51 
6.2. Normativa para el desarrollo de l Plan Especial 

de Reforma Interior ... .... ............ ... ....... . . 54 
6.2.1. Condiciones generales . .... ........ . ....... . 54 
6.2.2. Normativa ..... . . .......................... . 54 

6 . 2 . 2 .1. Régimen del suelo ... . .. ...... .... . 54 
6.2.2 . 2. Regulación de l a edificación 

y de los Usos ..................... 54 
6 . 2.2.3. Normativa de Protección .. .. .... ... 58 
6.2.2.4. Ordenanzas de edificación . ... .. ... 7J 
6 . 2.2.5. Proyectos de Urbanización . ...... .. 75 



PLAN ESPECIAL DE REFORNA INTERIOR DE LA ~lAESTRANZA 

INDICE DE PLANOS 

Nº DEL PLANO 

l. EL PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR 
DE LA MAESTRANZA Y EL P.G.O.U. 

2. ESTADO ACTUAL. PARCELARIO. 

3. ORDENACION FISICA y ALINEACIONES . 
CALIFICACION DEL SUELO. 

4. RED VIARIA. TRAZADO GEOMETRICO DE 
ALINEACIONES Y EJES VIARIOS. 

5. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 
URBANISTICOS. 

6. PLANOS DE CUBIERTAS . ALZADOS Y 
SECCIONES. 

7. PLANTAS DE EDIFICACION. 

8. IMAGEN URBANA. 

ESCALA 

1:2000 / 
1:1000 

1:500 

1:500 

1:500 

1:1000 

1:500 

1:500 

1:1000 

Nº PLANOS 

1 

2 

2 

2 

1 

2 

2 

1 



1 . - MEMORIA 

1.1.- INTRODUCCION 

El Plan General de Ordenación Urbana de La Coruña d e 1985, 
delimita un área comprendida e ntre l a Calle de La Ma e stranza y 
e l ma r , y entre Los Pelamios y e l Hospita l Militar , dejándola 
pendiente d e planeamiento especial , c uyo contenido se fij a en un 
Convenio Urbanístico suscrito e ntre el Minist erio de Def e n sa y 
el Ay untamiento de La Coruña, redactándose este Plan Especial de 
Reforma Interior de la Maestranza en desarrollo d e l as 
determinaciones del citado co nvenio y del propio P . G.O.U. 

1.2.- ANTECEDENTES. BREVE RESEÑA HISTORICA 

La zona objeto del presente Plan Especial, ocupa un espaClO 
de la mayor importancia dentro de l a his to ri a d e La Coruña . En 
s u parte sur estaba ubicado e l Convento de San Francisco, en el 
centro se asentaba e l primitivo Parque de Artilleria , y el 
ext r emo norte lo ocupaba e l amplio Campo de l a Estrada, q ue 
sufrió numerosas modificaciones a lo largo del tiempo. 

En e l año 1208 Alfonso I X, Rey de Galicia y León, ve rdadero 
refundador de nuestra ciudad , después de unos siglos oscuros e n 
l os cuales la s noticias acerca d e el l a escasean, otorga un 
Privilegio por e l que c o ncede a l Concejo de La Coruña dos leguas 
de contorno como término, pastos , agua , leña y madera en todo e l 
Reino, asi como e l Fuero de Benavente . Especificaba el Rey en su 
privilegio: Et mando quod non recipiat in suam villam pro uicinis 
milites nec fratres •• • (y ma ndo que no reciba n en su villa por 
veClnos a soldados ni a frail e s ... ). 

La prohibición mencionada se rá de gran importancia e n l a 
formación del ca r ácter liberal de la ciudad. Con esta o r de n 
ta xat iva , e l Monarca indicaba su inequivoca voluntad d e hacer d e 
La Coruña una ciudad de r ealengo , impidiendo, por una parte, a 
l os señores f e uda l es tomar posesión d e e ll a y , po r otra , 
alejándola de la influencia de la poderosa Mitra compostela na . 
Al depender exc lu sivamen 'te del poder real, la ciudad pudo 
desarrollarse much o más libremente, fuera del domi nio d e los dos 
estamentos c itados. 
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Al no poder instalarse dentro del recinto de la villa , l os 
monjes de San Francisco se ven ob ligados a construir su 
monasterio fuera de los muros, a unque muy próximo a e ll os (l a 
muralla medieval discurría, aproximadamente , por l a actual Calle 
de la Maestranza hasta enlazar con el Jardín de San Carlos). 

El convento fue fundado, segón Vadingo, historiador de la 
Orden , por fray Benincasa de Tuderto, discípulo de San Francisco , 
en 1214; sin embargo , la primera fecha cierta de su existencia 
nos la proporciona una inscripción funeraria fragmentada, 
encontrada e n la Iglesia, del lado de la Epístola, que reza así: 

LEDO ... M:CCC:XXVII 
l a f echa , 1327 de la Era Hispánica, corresponde a nuestro 1289. 

Entre las numerosas personalidades que pasaron por el 
convento hay que sena l ar , primeramente, a Alfonso XI, quien en 
el ano 1 345 pernoctó e n este lugar. 

El Emperador Carlos V convocó en La Coruña y celebró en San 
Francisco, las Cortes del Reino en 1520, que habían de concederle 
la subvención necesaria para alcan zar e l solio imperial . Felipe 
11 , siendo todavía Príncipe en 1554, embarcó en La Coruna para 
Inglaterra, a celebrar su boda con la Reina María Tudor, hija de 
Enrique VIII y Catalina de Aragón, alojándose en el convento. 
También en este lugar pasó sus óltimos días D. Juan Martínez de 
Recalde, Vicealmirante de la " Armada Invencible", a su regreso , 
gravemente enfermo, de la frustrada invasión de Inglaterra . 

De la labor evangelizadora realizada por los frailes en este 
cenobio , es paradigma Fray Martín de La Coruña, misionero en el 
Méjico de Hernán Cortés, formando parte de la famosa "Misión de 
los Doce Apóstoles ". 

El convento sufrió numerosos avatares a lo largo de su 
hi storia . En 1589 fue incendiado, durante el asedio de Drake a 
La Coruña , por orden del Capitán General Marqués de Cerralbo, 
para evitar su utilización por parte de las tropas inglesas. Corno 
consecuencia de este asedio y a nte la evidente debilidad de las 
murallas coruñesas , sólo salvada de la ocupación por e l heroismo 
de sus habitantes, se procedió a construir nuevas defensas de la 
ciudad , que discurrían por la parte posterior del monasterio, 
quedando por tanto éste incluido dentro de la urbe . 

Nuevamente sufrió un incendio en 1651, co rn o consecuenc ia de 
la vo l adura del almacén de pólvora de la Fortaleza Vieja (actual 
Jardín de San Carlos), siendo restaurado por suscripción pública. 

En 1752, segón el Catastro de l Marqués de la Ensenada, 
habitaban en él 58 religiosos y 6 legos. 



Durante la epidemia de tifus que asoló La Co ruña en 1809 fue 
utilizada su huerta como Cemen·terio General. El Decreto de 
Exclaustración de 26 de marzo de 1834 desaloja a l os frailes del 
convento , siendo posteriormente utilizado como Depósito 
Correccional, pasando a propiedad particular a conti nuación . 
Actualmente estaba d est inado a Parque y Maestranza de Artilleria . 
En 1964 la iglesia fu e trasladada a su actua l emp l azamiento de 
Santa Margarita. 

Actualmente, el convento es objeto de excavaClones 
arqueológicas por el equipo técnico del Servicio Municipal de 
Urbanismo . 

La parte centro estaba ocupada , como ya dijimos, por el 
antiguo Parque de Artil l ería . 

El primer dato histórico que poseemos sobre el Parque y 
Maestranza de Artiller1a de La Coruña , es un oficio del 10 de 
julio de 1751 e n e l cua l el Comandante Jefe de la Artill e rí a de 
Galicia, Don Manuel Silvestre Valiente, inf orma al Capitán 
General, Conde de ytre, de la nece sidad de construir un tinglado 
para poner a cubierto los material es de Artillería . 

Al mes siguiente recibe el Ca pitán General un informe d e l 
Ingeniero D. Francisco Llobet en el que coincide en la nec esidad, 
proponiendo se construya el tinglado entre la puerta de Santa 
Bárbara y el Convento de San Francisco. El Conde de ytre da curso 
de este informe al Ministro de la Guerra, Marqués de la Ensenada . 

Con fecha 2 de agosto d e 1752, el Capel lán Guardián d e l 
Convento de San Franc isco, Fray Juan Be nito Ami l, esc ribe al 
Marqués de la En se nada solicitando se cambie el lugar de 
asentamiento d e l tinglado , por pe rjudicar a la Comunidad; entre 
otras ra zo ne s, aduce que " se le priva a la Comunidad de pastar 
los carneros que neces itan para e l sustento de los religiosos y 
de l a honesta diversió n y desahogo que deben tener para sostener 
e l co ntinuo peso de l a regularidad y clausura e n que viven " . 

Conociendo la noticia el Prior de Santo Domingo y la Abadesa 
de Santa Bárbara, también señalan los perjuicios que causar1a la 
construcción del tinglado , por qui ·tarles servidumbres de c l oacas , 
ventilación y vistas . 

Después del intercambio d e informes entre frai l es y 
militares , el Conde de ytre e leva uno d e finitivo al Marqués d e 
l a Ensenada, el 20 d e septiembre de 1752, r ecome nd an do la 
construcción del tinglado en el lugar elegido , construcción que 
es encomendada a l Asentista D. Jaime Batlle. 
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Con f ech a 27 de nov i e mbr e de 1754, se da c u e nta al Minist r o 
D. Sebastiá n Eslava de estar concluido e l tinglado que se erigi ó 
para uso y se r v i cio de l a Arti ll ería . 

Posteriormente, el 13 de abr il de 1763, vu e l ve el Ing e niero 
Do n Francisco Llobet a remitir un proyecto d e aumento al c itado 
tinglado . Está dirigido al Mi ni stro de l a Guerra , don Rica rd o 
Wall . Esta ampliación d e l edificio es tá t ermin a da en 1774. 

La ubicación de l Pa rque y Rea l Mae stran za d e Artil l e ría en 
La Co r uña , redundó e n beneficio de l a i ncipiente industria 
coru ñesa y ga ll ega del siglo XVIII, a l ser necesa rio 
sumi ni strarle siverso mate ri a l. Así , el 3 de agosto de 1793 Pe dro 
Marza l, propieta rio de la Fá brica de Jarcia y Corde l ería de La 
Coruña, emp l azada ce r ca del arena l d e l Or zá n (d e ahí e l actual 
nombr e d e l a calle Corde l e r1 a ) ajusta ba con l a Rea l Hacienda una 
contrata para el s uministro de c uerda - mecha a la Real Ma est r a n za . 
Igu a lme nt e , Antonio Raimúnde z Ibañe z , Marqués d e Sargadel os , 
realiza e l 18 de e nero d e 1798 asiento p a ra e l s umini st ro, a l a 
Rea l Maes tran za, de diverso material de su Fá brica de Fundición 
de Municiones de Sargadelos . 

Entre l os directores de l a Rea l Maestranza es digno destacar 
a l Corone l Loriga , quien en noviemb re de 1821 firma un ma nifiesto 
libera l con t ra l a po l ítica abso l u·tista de Ferna ndo VII , e n 
compa ñi a de otros 61 ciudadanos co ruñeses , entre los que 
figur a ban e l Al calde , J. B. d e Larragoit, y e l famoso genera l 
Espo z y Min a , héroe de la Guerra d e l a I ndependencia y esposo de 
Juana de Vega . 

En este siglo , l as instal aciones del Parque y Maestranza de 
Artiller1a se amp l iaron hasta abarcar totalmente l o s ·terrenos de l 
a ntiguo Co nve nto de San F rancisco . 

Las zo nas sur y centro de l á mbito de es t e Pl a n es tán 
ocupadas e n la actualidad por e l Parque d e l a Real Maestranza. 

Para l a reali zació n de l ac tual Parq ue fue necesa r io 
proceder , como es l ógico , a l a d emo lición de todos l os ga l pones 
y edificios de la insta l ació n militar. Antes de e j ecutar el 
der ribo se efectuó u n estud io d e planos antiguos que pud i eran 
refle j ar la exis t e ncia de edificaciones anter iores e n e l lugar . 

Una vez compl etad a l a f ase de documentación , se ll evó a cabo 
e l derribo d e las cons t rucciones castrenses . Resultado de estos 
trabajos es l a rec uperación del Baluarte d e Santa Bárbara, de l a 
Bater1a de l a He rradura y d e l Po zo que suministraba ag ua a l 
Convento de Sa n Francisco . 
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El Baluarte de Santa Bárbara fue construido en el año 1597 
por el Alférez Pedro Rodríguez Muñiz, siendo Capitán General de 
Galicia Don Luis Carrillo de Toledo, Marqués de Caracena . El 
Alférez Muñiz proyectó el Baluarte basándose en la opinión del 
Ingeniero de Felipe 11, Tiburcio Spanochi, para la fortificación 
de la Ciudad Alta coruñesa, muy endeble y necesitada de grandes 
reformas , como se había comprobado en el reciente asedio de 
Francis Drake. El objetivo perseguido con la construcción de esta 
defensa era proteger la amplia explanada de la Estrada, al mismo 
tiempo que se impedía el paso hacie el acantilado oriental , zona 
de posible desembarco en caso de invasión, y que con la erección 
de este baluarte y la cortina que desde este punto se levantó 
hasta la explanada del "Sanctiespiritu" (actual ubicación del 
Hospital Militar) , quedó perfectamente integrado dentro de las 
murallas. 

La Batería de la Herradura, también construida en estas 
fechas , tenía como fin defender con su fuego de artillería la 
zona costera e impedir cualquier intento de desembarco. Esta 
batería, con las posteriormente construidas de Mera, Los Pelamios 
y Oza, además de los castillos de San Antón , San Diego y Santa 
Cruz , protegía perfectamente toda la ensenada coruñesa. El 
alcance de los proyectiles de estos emplazamientos artilleros se 
solapaba, de manera que ningún punto de la costa, desde la 
embocadura hasta la ría del Burgo, quedaba ausente de su 
protección. 

El Pozo del Convento de San Francisco está horadado en la 
roca, a partir de la cual se conforma una falsa bóveda de la que 
parte el brocal. El pretil estaba formado por sillares de piedra 
granítica , con dos molduras en cuarto bocel , una en la parte 
superior y otra en la inferior , y un toro en l a parte media. De 
estos elementos del antepecho se han recuperado seis , que han 
sido situados en su lugar original. En cuanto a su ubicación 
dentro del convento , estaba localizada en el edificio situado 
entre los dos claustros del monasterio. Si bien el 
desconocimiento de la distribución de esta nave impide asegurar 
a que dependencia pertenecía , se puede afirmar , con un gran 
pOl-centaje de acierto, que estaba emplazado en o cerca de la 
cocina del cenobio. 

La parte norte está ocupada , como ya dijimos, por el Campo 
de la Estrada. Abarcaba éste un amplio espacio , desde la muralla 
medieval hasta los acantilados de Los Pelamios, espacio que fue 
asumido por el Ejército desde un primer momento para su propio 
servicio, impidiendo un desarrollo urbano de la población y 
forzando la ocupación de las alturas del Barrio de sto . Tomás, 
como única zona alejada de la influencia militar y de su radio 
de acción en torno a la muralla. 



Como consecuencia de los sucesos de 1589, se redactan varios 
proyectos para fortificar e sta zona, de fácil acceso ante una 
hipotética invasión. 

La primera representación gráfica de estas nuevas 
fortificaciones la reporta un plano de Manso de Zúñiga en 1667, 
en el que aparece el baluarte central de l Campo de la Estrada, 
posteriormente denominado de S. Vicente, construido por esas 
fechas. 

En 1726, Francisco Montaigu redacta un proyecto para mejorar 
el sistema defensivo de la ciudad. Aceptado el proyec to se 
iniclan las obras , revistiendo, parapetando y reemplazando la 
linea de la Estrada, empezando la construcción de las bóvedas del 
Baluartillo de la Santa Cruz de Roma y la linea del acantilado 
inmediato al mismo. 

A finales del siglo XVIII , Pedro Martin Cermeño, primero 
como ingeniero y luego como Capitán General de Galicia, proyectó 
una nueva muralla para la ciudad. 

La variación más importante fue la construcción de una gran 
media luna en el Campo de la Estra da, cambiando radicalmente la 
línea defensiva de este costado de la ciudad, sustituyendo el 
efecto del viejo muro y Baluartillo de la Sta. Cruz de Roma, por 
un nuevo sistema de dos grandes baluartes y una media luna sobre 
el de S. Vicente, que habria que derribar. 

No se realizaron nuevas reformas de las mura llas, hasta que 
en 1840, una Real Orden de Isabel 11 autorizaba el de rribo de las 
mismas. 



1.3.- NATURALEZA , AMBITO y CONTENIDO DEL PLAN ESPECIAL 

1.3.1. - Naturaleza 

Este documento de planeamiento pretende dar forma y 
contenido a las determinaciones del convenio urbanistico , 
situando y ordenando las zonas donde se concretarán las 
edif i cabilidades con indicación de los correspondie ntes usos. 

Vertebrar e l territorio con los tejidos urbanos que le 
bordean, cosiéndose a ellos y absorbiendo los déficits de 
equ i pamiento de la s áreas periféricas y conso lidar las 
actuaciones iniciadas o p r oyectadas . 

Se plantea además 
y enriquecimiento de 
ambiental . 

1. 3 . 2 . - Ambi to 

la protección , 
elementos del 

conservación, renovación 
patrimonio histórico y 

El ámbito del Plan Especial se situa al Noroeste de la 
ciudad Histórica , entre ésta y el mar; perfilado por la calle de 
la Maestranza hacia el Oeste ; la calle de Veramar l o separa por 
el Norte del desagregado barrio de Los Pelamios y hacia e l Este 
y el Sur lindará con el proyectado Paseo Marítimo que bordeará 
toda la Peninsula de la ciudad. 

La delimitación del ámbito afina y matiza la seftalada e n el 
Plan General de Ordenación Urbana en los bordes y nudos de l as 
ca ll es que precisan de resoluc iones de en l ace con los tramos 
urbanos inmediatos, dando respuesta tanto a aspectos funcionales 
(viario, equipamiento, aparcamientos, etc . ) , como formales 
(ordenación vo lumétrica de las edificaciones considerando las 
preexistencias y l a condición de borde marítimo del territorio) . 

El ámbito delimitado para la operación de Reforma Interior 
tiene una conformación ir r egu l ar. La delimitación figura en los 
planos del Plan General de Orde nación Urbana. 

El artº. 70 de la Normativa Urbanística del Plan General de 
Ordenación Urbana: " . . . Delimitación de subpoligonos en sue lo 
urbano establece que la delimitación tiene carácter indicativo 
para las operaciones integradas de acabado o reforma interior en 
suelo urbano que podrán proponer su modificación ... ". 
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No hay va riación sustancial del á mbit o , limitá ndos e s u 
ajuste a las líneas de parcela y via rio cuya ordenación compl eta 
la propuesta . 

El área así delimitada para e l Plan Especial oc upa una 
superficie de 11,98 Has . 

1.3 . 3 .- Co nte n ido 

El con tenido d e l Plan Especia l parte de l os co ndicionantes 
de carácte r l egislativo y d e la propia metodo logía aplicada e n 
el proceso de redacció n del mismo; est ructurándos e en tres temas 
gen é r icos : Información, Análisis y Proyecto . 

En l a informac i ó n se estudian l os antecedentes urba n ís ti cos , 
legi s l at i vo s e históricos que fu e ron conformando e l ter rito rio 
como hoy lo co nocemos y se define la actua l s i tuación mediante 
una ex ha ustiva información urba nística e n sentido amplio : 
pobl ación, pa r ce l ar i o , tipol ogía s edificatoria s, uso s , r ed 
viaria , dotac i o nes , etc . A pa rtir de los datos o btenidos de la 
informació n s e d escribe la pro blemática urba nística de l á mbito 
d e l Pl a n Especia L realizando un di ag nós t ico del área , d e f i ni e ndo 
sus característica s urba nas y sus carenc i as fundamentales , qu e 
nos i ndicará l os fines y o bj et i vos del Plan Especia l. 

El proyec t o o propuesta es e l contenido fund ame nta l de l 
do c ume nto de Planea miento , se definen los fin es y objetivos 
p e r seguidos y se describen l os proyectos para l a co nsec ución d e 
los mi s mos ; se fijan l as estra t e gias y se r e gul an las 
inte r ve nci o nes en e l territorio. 

Consta de un c uerpo normat ivo en el que se especifican l as 
o rd e na n zas de edifi cación d e ac u e rdo con l a ca lificación de l 
suel o estab l ecida . A modo de a nexo se r e l acio nan los edif icios , 
e l e mentos y espacios urbanos cata logados , c l asifi ca ndo su ni ve l 
de protección e intervenciones ca r ac terística s e n cada caso . 



1.4 . - CARACTERISTICAS GENERALES DEL AMBITO 

Es éste un territorio donde históricame nte se han 
superpuesto y coexistido multiplicidad de usos ; sirvió y Slrve 
de soporte a instituciones religiosas como el desaparecido 
Convento d e San Fra nc isco, a la actual edificación d e la Orden 
Terce r a , como cement e rio durante la epidemia de tifus de 1809; 
a instituciones militares (Cuartel de Maca naz , Parque y 
Maestra nza de Artilleria, etc .); d eportivo y recreativo como la 
Socieda d H1pica ; Hospital Militar, etc . ; forti ficacio nes de 
defensa, recintos amurallados de diferentes épocas que 
caracterizan este fragme nto d e ciudad . Unos y otros en el 
subsuelo son l os tes t igos ocultos de gran parte de la hi storia 
de la ciudad. 

A med iados de siglo, a nt e la evolución urbana y demanda de 
suelo para el desarrollo y crecimiento d e l a ciudad, se va 
f or j a ndo la idea de la construcción de una v1a que, circunvalando 
la península , comunique los asentamientos urbanos de la s Atoc has 
y Montealto con el resto de la ciudad; proyec ·to que se ría 
plasmado inicialmente en e l Plan de Cort de 1945, y 
posteriormente los sucesivos planeamientos realizados para la 
ciudad (Plan de Alineac iones de 1948, Plan d e 1967, Plan General 
de Ordenación Urbana de 1985, Anteproyect o Bofi ll) irán 
r ecogiendo , uno tras otro , e l mismo modelo co nceptual de vía 
pe rifér i ca de circunvalación que desd e la Pescadería comunicase 
y envolviese l a Pe nínsul a . 

Topográficame nt e se sitúa e n la ladera definida e ntr e l as 
calles de la Maestra n za y Campo de la Estrada y e l ma r , a unas 
cot as que oscilan e n·tre los 9 y 21 metros; con pendientes 
sostenidas hacia e l mar en torno al 8%; dándose no obstante dos 
grandes plataformas horizontal es , una consolidada e n torno al 
Hospital Mi l itar entre las cotas 9 y 10, y e n la que el Plan 
Especial no va introducir modificación alguna; y o tra e l Campo 
de la Hipica a 1 7 ,5 mts. sobre el nivel del mar, que s e rá la cota 
determinante en base a la que se organizarán los trazados 
fund a mentales que el Plan Especial propone. 

La práctica totalidad de l á mbito está o ha estado co lmatada 
co n instalaciones militares (actualmente e n f ase de 
desmantelamiento), y algunas ed ificac iones patrimoniales 
inc l uidas en el catálogo de bie nes histórico -artístico del 
P . G. O.U . (Hospit a l Militar , Mura ll as , Orden Te r cera y Ruinas d e 
San Franc isco). 



El perimetro del ámbito está jalonado de referencias 
singulares: Murallas del XVI, Jardin de San Carlos, Iglesia de 
sto. Domingo, Convento de las Bárbaras, murallas de Los Pelamios 
y e l mar; aportándole un marco de gran calidad, adn a pesar de 
excepciones de impactos negativos como e l barrio de Los Pelamios 
en su borde Norte y las arquitec turas más recientes de la cal l e 
de La Maestranza hacia e l oeste . 
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3. - OBJETIVOS Y PROPUESTAS 

3 . 1.- OBJETIVOS 

Los ob j etivos se encamlna n a la materialización del Convenio 
Ayuntamiento de La Coruna - Ministerio de De fensa y a las 
directrices y acuerdos establecidos integrando esta área en los 
espacios de l a ciudad que l a delimitan y e l mar, insertándol a en 
l os territorios adyace ntes . Así, los objetivos se p l a ntean en una 
doble vertient e , una de ajuste a l as determinaciones del Co nvenio 
y otra corno desarrollo de l os criterios anteriormente expuestos , 
propo niéndose los siguientes : 

Ordenación de los terrenos do nd e se concentrará la 
edificab i lidad de uso residencial establ ecida e n e l Co nvenio . 

Uti l izar e l territorio de modo que se absorban l os 
déficits de equipamie nto existe ntes , tanto de carácter zo nal 
(j ardines , aparcamiento , deportivo , esco l ar), corno de carácter 
general (rectorado , zo nas verdes , etc . ). 

Reordenación de t r áfico y aparcamientos . 

Conso lidació n y continuación de l as act uaciones iniciadas: 

- Remate y acabado de l os j ardines de la Maestranza , 
utili zá ndolo domo cor r e dor peatonal , mirador y área dr. 
esparcimiento , con carác t er de gran parque urbano, articulándolo 
co n e l proyectado paseo marítimo. 

Utilización de l antig uo 
Maestran za corno dotación universitaria 
residen c ia eventua l de profesorado) . 

edificio d e l a Rea 1 
(Rectorado, paraninfo y 

- Co nt i nuación de l as excavac iones d e l Co nvento de San 
Francisco y con so l idación de l as ruinas, utili zá ndolas corno 
contenedor del museo de las l ápidas, abierto al jardín. 

- Conversión del edificio de l Cuartel de Macana z en 
dotacional cultural (Archivo Hi stórico Artístico , sala 
exposiciones , etc. ) de modo que se consolide esta á r ea corno zona 
mus eís tica corno soporte de l as existentes e n e l Casti ll o d e San 
Antón, Archivo del Reyno de Galicia y Mus eo Militar. 

actúa, 
ciudad , 

Excavació n arqueológica sistemática e n l as zo nas donde 
con la id ea d e recupera r l as imágenes perdida s de 
l os baluartes y recintos amur a ll ados . 

se 
l a 

ozr, 



3 . 2. - CRITERIOS DE ORDENACION. PROPUESTA 

La o rdenación d e l ámbito que abarca es te Plan Especial parte 
de r econoc e r y explotar los condicionantes existentes sobre é l 
e n este mo mento y de cara a un futuro pró x imo . 

El carácter público como zona de recreo y parque predomina, 
y la ed ificación nueva se localiza compl etando l as a lineaciones 
iniciadas y configurando espaClOS libres , plazas y zonas de 
recreo . 

En cuanto al viario se plantea l a conexión de la CI de l a 
Maestranza y la CI Orillamar con una via urbana definida por l a 
fachada de los nuevos bloques . 

La conexión con la CI de la Maestranza se r esuelve 
a rquitectónicame nte co n un volumen singular que caracteri zará 
este e ntorn o -recinto entre muralla y mar rematado con un mirador 
sobre el Pa rque de la Ma es tran za . 

Se conecta a su vez esta ca lle y e l trazad o del Paseo 
Maritimo con una zona de aparcamiento y de incorpo r ació n gradual 
a través del parque y en contac to con l a superficie d eport i va . 

En c uanto a espacios libres vinculados al barrio 
reside ncial, se diseña una pl aza pública que se enmarca gracias 
al completamiento de fach adas y remata a su vez la CI d e l Campo 
de la Estrada , admitiendo un aparcamiento en subsuelo. 

Otro e spaClO libre se diseña vinculado a la CI de l a 
Maestranza, como espaci o inte rior , resguardado , que queda 
definido por las fach a das interiores y l os e dificios de viviendas 
militares que se ma ntiene n. 

Otro ámbito d e diseño y ac tuac ión cons i s te en e l espacio 
destinado a espacio libre y zonas verdes qu e rematan e n dirección 
a l baluarte de Los Pelamios desde e l frent e d e l patio del Cuartel 
de Atocha, se situa en este e ntorn o también un equipamiento de 
barrio. 

En cuanto al completamiento d e l viario se reducen l os nud os 
de tráfico que co necta n l a nueva via con la CI Orill a mar y se 
reordena la secc ión de la CI de la Maestranza. 

n C}7 .J (..J 



Parque de la Maestranza: 

Con la propuesta , el recinto del Parque de la Maestranza 
queda definido como un parque público contenedor de edificaciones 
co n carácter de dotación y equipamiento, Rectorado de la 
Universidad, Museo Mi litar, Museo de l as l ápidas , Igl e sia de l a 
Orden Terce ra y equipamiento de parque. 

Dos bienes de 
Forti fi cación con 
Igl esia exconvento 

interés c ultural se locali zan en e l recinto, 
la Puerta de S. Miguel y las rUlnas de la 
de San Francisco y Capill a de la v . O. Tercera . 
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5. - FICHAS DE CARACTERISTICAS DE LA EDIFICACION y CUADRO DE 
SUPERFICIES. 

EDIFICIOS RESIDENCIALES . 

FICHA Nº lo BLOQUE RESIDENCIAL A. 
FICHA Nº 2 . BLOQUE RESIDENCIAL B. 
FICHA Nº 3 . BLOQUE RESIDENCIAL C. 
DICHA Nº 4. BLOQUE DE VIVIENDAS MILITARES EN LA CALLE DE LA 

MAESTRANZA. 
FICHA Nº 5 • EDIFICIO RESIDENCIA MILITAR EN LA CALLE DE LA 

MAESTRANZA . 
FICHA Nº 6 . BLOQUE DE VIVIENDAS MILITARES EN LA CALLE CAMPO 

LA ESTRADA. 
FICHA Nº 7. EDIFICIO RESIDENCIA MILITAR EN EL CAMPO DE LA 

ESTRADA . 

EQUIPAMIENTO PROPUESTO. 

FICHA Nº B. EDIFICIO DE EQUIPAMIENTO DE LOS PELAMIOS. 
FICHA Nº 9. EDIFICIO DE EQUIPAMIENTO EN LA MAESTRANZA . 

EQUIPAMIENTO EXISTENTE. 

DE 

FICHA Nº 10. EDIFICIO SEDE DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE LA 
CORUÑA EN LA MAESTRANZA. 

FICHA Nº 11. EDIFICIO DEL MUSEO MILITAR EN LA MAESTRANZA. 
FICHA Nº 12 . EDIFICIO DE LA ORDEN TERCERA Y MUSEO DE LAS LAPIDAS . 
FICHA Nº 13. EDIFICIO DEL CUARTEL DE MACANAZ. 
FICHA Nº 14. EDIFICIO DEL HOSPITAL MILITAR. 
FICHA Nº 15. EDIFICIO DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO . 
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FICHA N~ 2 BLOQUE RESID1NCIAL B 
Ordenanza Blcque Aislado 

Ocupación en Planta 1353 m2. 

Número de plantas y 
altura de la edificación B + 5 (19,80 mts.l 

Superficie edificable e n Planta Baja 1141 , 5 m2. 

Superficie Porches 21 1,5 m2 . 
Superficie edificable en Plantas Altas 5706 ,5 m2 . 

Edificabilidad Total Computable: 6848 

Las entreplantas, los aprovechamientos t. "j ~ , ' .. 11: ':"err.a y 
sótanos definidas según la presente ficha f \~rJenanzas 
de la edificación no comlutan edificabilidad a efectos 
de la determinación del aprovechamientO urbanístico. 

--~---._-~, -,~---,_ . ..!..:--...!-,-...... ...:,;:;...,.-_._----,. 
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FICHA N~ 4 BLOQUE DE VIVIENDAS MILITARES EN LA cl DE LA MAESTRANZA 
Ordenanza Bloque Aislado 

Características de la edificación: 

Ocupación en p lanta 791 m2. 
N~ de p lantas B + 5 
Superficie total construida 4746 m2. 
Uso exclusivo residencial 
N~ de vivienaas : 44 

IN'I'l:.I<Vé;NCIONé;S PER1~ITIDAS: 

~antenimiento de usos existentes permitiéndose otros encaminados al 
mantenimiento y conservación de la edif icación, así como de mejora 
de las condiciones de habitabilidad, t olerándose incrementos en l a 
edificabilidad producidos por el ajuste del bajo cub i erta a las 
determinaciones del P.E., y completamientos de terrazas, tendederos, 
etc. 
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FICHA N~ 5 EDIFICIO RESIDENCIAL MILITAR EN LA cl MAESTRANZA 
Ordenanza Bloque Aislado 

Características de la edificación: 

Ocupación en planta 
N9 de plantas 
Superf,icie total construida 
'Ñ9 de vi:viendas 

INTERVENCIONES PERMITIDAS: 

381 m2. 
B + 2 

1143 m2. 
.. ; . , . , 

Nantenimiento de usos ex{st~ntes permitiéndose otros encaminados al 
mante nimiento y conservación de la edificaq~ón, así como de mejora 
de las condiciones de habitabilidad, tolerándose incrementos en la 
edificabilidad producidos por e l ajuste del bajo cubierta a las 
determinaciones del P. E.", Y completamientos de terrazas , tendederos I 
etc . 
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FICHA N~ 6 BLOQUE DE VIVIENDAS MILITARES EN LA cl CAMPO DE LA ESTRADA 
Ordenanza Bloque Aislado 

Características de la edificaci6n: 

Ocupac ión en planta 936 m2. 
N~ de plantas SS + PB + 4P 
Superficie total construida 5619 m2 . 
Uso residencial exclusivo 
N~ de viviendas 63 

INTERVENCIONES PERMITIDAS: 

Mantenimiento de edificabilidad y USOS; permitiéndose obras encaminadas 
al mantenimiento y conservación del inmueble, así como de mejora de las 
condiciones de habitabilidad, tolerándose el incremento de edificabilidad 
derivado de ajustar el bajo cubierta a la normativa del Plan Especial, 
completarniento de tendederos, etc. 
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FICHA N~ 7 EDIFICIO RESIDENCIA MILITAR EN EL CAMPO DE LA ESTRADA 
Ordenanza Bloque Aislado 

" , 

Características de la edificac i ón: 

Ocupación en Planta baja 
N9 de plantas 
Superficie tota l construida 
Uso residencial 

PROPUESTA DE INTERVENCION: 

530 , 25 m2 . 
B + 3 

1650 m2. 

l-iantenimiento de la edificabilidad y usos. 
Obras permitidas: las encaminadas al mantenimiento y conservación. 
'l'olerándo$e el incremento de edificabilidad derivado de ajustar el 
bajo cubierta a la normativa que determina el Plan Especial, definido 
e n e l esquema de la figura adjunta 
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FICHA N~ 8 EDIFIC I O DE EQUIPAMIENTO DE LOS PELAMIOS 

~sta edificación , situada a modo de puente de enlace entr e el Paseo 
Marítimo y l a Calle del Campo de la Estrada, se destina a equipamiento 
soc ial; ocupa en planta una superficie de 707 m2 ., admitiéndose la 
construcción de sótano , planta baja y dos plantas a l tas sin sobrepasar 
la cota de c oronación de 17,20 rnts . 

Bste equipami ento , en l a periferia del ámbito , se encamina a absorber 
los déficits existentes en los barrios de borde , accesible desde la 
Call e de Veramar a cota + B Y desde el Paseo a cotas + 14 Y + 17. 

o~o 
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FICHA N~ 9 EDI FI CI O DE EQU I PAMIENTO EN LA MAlSTRANZA 

La ordenación en esta zona de unión entre la trama residencial y e l 
Parque Públ i co de La Maestranza se plantea cerno una plataforma 
horizontal a cota + 19,45 , en cuyo subsuelo Ee pr oyecta un equipami ento 

soc i o- cultural. 
La ocupacl.on en planta es de 1646 m2 . , aamit·iéndose la construcción 
de entrepl antas , no pudi endo sobrepasar l a ré.sante anter i ormente indicada . 

r. [ 1 _ Z _. 
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FICHA N~ 10 EDIFICIO SEDE DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE 
LA CORUÑA EN LA MAESTRANZA 

Características actuales del edificio: 

Ocupación en planta 
N~ de p l antas 
Superf i cie total construida 

PROPUESTA DE INTERVENCION: 

2690 m2. 
B + 2 
5380 m2. 

Se proyecta la rehabilitación de la edificación existente 
destinándol a a uso de equipamiento unive~sitario contenedor 
de las instalaciones del paraninfo y l as dependencias centrales 

del Rectorado. 
La rehabilitación prevista se compone de planta baja, entreplanta 
y dos plantas a l tas con una superficie tctal construida de 8000 m2. 

y 850 m2. de porches . 

042 
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FICEA N~ 11 EDI FICIO DEL MUSEO MILITAR EN LA MAESTRANZA 

Características de la edificación: 

. . .. · . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' .. . .. . . . . .... . " .... -: < : : .. ... . . . . . . . .. ... .... . . . . . . . . , .. . ' .... · . . . . . . . .... . .. . · ... . . . . . :>é-c.-:"'7'-.', '--.:...... " . '.' 

Edificio c ompuesto de Planta baja y primera con uso destinado a Museo 
Militar, de 900 m2. de ocupación en planta y 1500 m2. de superficie 
total constLhlida. 

INTERVENCIONES PERMITIDAS, 

Se p l antea l a adicción de edificabilidad hasta una edificabilidad 
total de 2600 m2. sin inclusión de sótanos y bajo cubierta , con objeto 
de permitir m~yores prestaciones a l uso designado, en el que no se 
preven alteraciones . 
El aumento de edificabilidad se realizará incrementando l a ocupación 
del suelo y con una a l tura homogénea equivalente a planta baja y una 
p lanta alta. 
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FICHA N~ 12 EDIFICIO DE LA ORDEN TERCERA Y MUSEO DE LAS LAPIDAS 

Edificio de la Venerable Orden Tercera, de uso r e ligioso y con un nivel de 
protección en e l Catálogo de edificios y conjuntos de interés d e l P.G.O.U. 
Ocupa una superficie de 778 m2 . 

ACTUACIONES PERMITIDAS: 

Las actuaciones p ermitidas son las que en base a su nivel de protección 
tolere el cataIogo de protección del P . G. O. U. 
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FICHA N~ 13 ~DIFICIO DEL CUARTEL DE MACANAZ 

Características de la edificación: 

Edificio administrativo de uso de instalaciones de defensa. Catalogado con 
nivel en el Catálogo de edificios y conjuntos de interés en el vigent~ 
P.G.O.U. 
Ocupación en planta 1793 m2. 
N~ plantas B + 1 
Superficie total construida 2954 m2. 

INTERVENCIONES PERMITIDAS: 

Se preve un cambio de uso para equipamiento cultural, permitiéndose obras de 
rehabilitación y reestructuración con incrementos de edificabilidad 
encaminadas a garantizar un mejor uso de las instalaciones . 
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FICHA N~ 14 EDIFICIO DEL HOSPITAL MILITAR 

Características de la edificación: 
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Edificio de equipamiento sanitario en el que se alojan las instalaciones del 
Hospital Militar. 
Superficie parcela 
Ocupación en planta 

10100 m2. 
4278 m2. 

.. Número de plantas B + 5 
Superficie total construida 17.775 m2-
Edificio incluido en el CataIogo de edificios 
con un nivel de protección Ls'::'ructural 

PROPUESTA DE INTERVENCION: 

y conjuntos de interés del P.G.O.U. 

Se mantendrá el uso existente de equipo sanitario, permitiéndose actuaciones 
encaminadas a la mejora del funcionamiento de 1, edificación y las propias 
que su grado de protección permitan: 
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FICHA N9 15 EDIFIC I O DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 

Bdific i o de uso deport i vo- recreativo de 1990 m2. de superficie construida. 
Las actuaciones permitidas en esta edificación irán encaminadas a la 
conservación y mantenimiento de l a misma así como de su actual uso . No 
tolerándose incrementos en la edificabilidad. 

04 7 



CUADRO DE SUPERFICIES 

Resumen edi fi cabilidad característica r esidencial : 

La eel ificabi lidad resultante el e l co nvenio p ermii:iL-á 
cons t ruir una super fi cie t ota l de ~ 9 . ~ 6 ~ m ~ ., l"esu l tantes de 
ap l i ca r una edi fi cabi l idad de 0,30 m2 / m ~. a la super f iLie 
de limitada de acue r do con l o establecido en el convenio, clue 
cuenta co n una s uperfi cie de 9 7.5 6 ~ m ~. Esta eeli fi ca bilidad sr 
destina a uso residencia l principalelente r se acumu l a en l os 
bloques d e edi fi cac i6n que f iguran en el pl a no d e ordenación . 

Superficie computa ble m ~. m ~. m~. 

P . ba j a P. a ltas T(,ta 1 

Bl oque A 1748 10~O7 1~155 

Bloque B 1141,5 570 6,5 6848 

Bloque e 1336 89~3 10 ~59 

4~25 , 5 ~503 6 ,5 



CUADRO DE SUPERFICIES 

Resumen d e edificd Lilidades . 

1.- EQ·IP~~IIENTO 

Huspn ~1i lita r 

\'. O. Te r ce r a 

C . ~ J at.::anaz 

Hosp ital Militar 

Equip . De por ti vo I 
R¡.:..c" r~=a 1- i vn 

E~u l pdmien t o s i c 
¡'laes l- r a n za 

[quipdmiento sic 
Pf? l amills 

TOT~L EQUIPAMIE TO 

Edi.fi ca bilidad 
exi.s Le nt e 

1500 

778 

:2954 

17775 

5380 

1990 

320 27 

Ed i fi ¡'a Li 1 i rl rlc] 
l.Jr oy{~( t ridn 

77 8 

350n 

BOOO 

1900 

:2 1:21 

38HO 



~.- USO RESIDE e TAL 

Edif . v i viendas 

Ed i f. 
exis t e nt e 

e / Estra da 5619 

Edif. e / Mae stra nz a 47 46 

Ed i f . e / Ma es tranza 1143 

Bl oq ue A 

Bl oqu e B 

Bloqu e e 

TOT."Il, 
11 . RESIDE CIAL 11508 

Tota l Edi licdGi lida r] ps : 

nº 
viviendas 

63 

44 

3 

110 

Existen t. e 

URO nu res i de ncia l 
Uso t"esj de nc í a 1 

TOT.2\LES: 

32 0~7 

11508 

43535 

rrlj f. nº 
pr uyeC't.acld \' i v i{~ ndd r~ 

5619 

.J 7.J 6 

1U3 

In')5 

684R 

ln~59 

4 0770 

Pn1y ecLadd 

38~ 10 
40 77 0 

89]80 

6~ 

44 

3 

11fJ 

ss 

71 

*NOTA. Cua nd u nos ,.e [ e rimos d l a e <l ifi. ca bi.1 i da u exisLen l ,>, sr' 
en tiende siempre a ma nt e ne r r no inc luy e ndo l as e diIj cél(" j on,"'s ¡) 

instalaciones o bj e to el e de fllolicio nps. 
Ld medici6 n ele l as e elifi cab il idades, t a n to .... , istentes c "mo 
proyecta da s se r e fi ere s ¡.<" mpI-'" a I d compu ta bl e spg,ín l as 
c] ,,, t el"n,lnac i o nes d e l P.G.O.U ., es decir , sin inc lu ir l nc-a l ps 
des tina d os a garaje a parcamie nto , e ntr e p l an l- as vi nc u l rlllas rl 

lo, -a l es d e pl a nta baja y ba j o c 'Jbi e r t~s v incu l a,los d l a ,i,len,l, 
i nfer i o r o ele us o no r e sid e ncial . 



6.- NORMATIVA URBANISTICA 

Estas Ordenanzas regirán todas las actuaciones que se 
realicen en el ámbito del P.E.R.I. a cuyas prescripciones quedan 
sujetas dentro, siempre, de la Normativa del Plan General de 
Ordenación Urbana de La Coruña . 

6.1. - GENERALIDADES Y TERMINOLOGIA DE CONCEPTOS 

Las presentes ordenanzas entran a regular el régimen 
urbanístico del suelo con referencia a la calificación del mismo 
y los usos pormenorizados, asi como la regulación de las 
condiciones de edificación y proyectos de urbanización. 

Teniendo en cuenta la procedencia de los textos legales, s e 
definen a continuación una serie de términos que serán utili zados 
a lo largo de estas normas. 

1) Zona: Superficie con planeamiento homogéneo en la qu e se 
aplica una Ordenanza determinada. 

2) sistemas Generales : Conjunto de 
viarios, zonas verdes, equipamientos 
estructurados para atender las 
municipio. 

los suelos reservados para 
y otros servicios generales, 
necesidades global es del 

3) Sistemas de Sector: Conjunto de suelos reservados para 
viarios , zonas verdes, equipamientos y otros servicios que, 
además de los sistemas generales, deberán contener cada uno de 
los sectores, su organización espacial viene establecida por el 
presente P.E.R.I. 

4) Vivienda colectiva: Tipologia urbana en la que las viviendas 
se situan en edificios en los que comparten el acceso. 

5) Parcela: Porción de terreno cuya aptitud para la edificación 
queda regulada en la ordenación. 

6) Parcela mínima: Superficie minima admisible e n e l proceso de 
parcelación y edificación. 

7) Solar: Es la superficie de suelo urbano apta para la 
edificación y urbanizada con arreglo a las normas mínimas 
legalmente establecidas, es decir, se precisará que la vía a que 
la parcela da frente tenga pavimentada la ca l zada , encintado de 
aceras y disponga de los servicios de suministro de agua, 
desagües y alumbrado público. 
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8) Alineación: Son las líneas que establecen los límites de la 
edificación entre ésta y el espacio no edificable dentro de una 
parcela edificable. Pueden ser alineaciones exteriores y 
alineaciones interiores. 

9) Alineaciones exteriores: Son las que en e l Plan fijan el 
límite de l a parcela edificab l e con los espacios libres 
exteriores , vías, calles, plazas o zonas verdes y deportivas. 

10) Alineaciones interiores: Son l as que fijan los limites de las 
parcelas edificab les con el espaClO libre interior. 

11) Alineaciones actuales: Son los límites de la edificación, 
actualmente existentes , tanto interiores como exteriores . 

12) Retranqueo: Distancia entre la alineación y el edificio. 

13) Indice de ocupación: Relación entre 
planta por el edificio y la de la 
porcentaje. 

la superficie ocupada en 
parcela, expresada en 

14) Superficie ocupada: Es la comprendida dentro de los límites 
definidos por la proyección vertical sobre un plano horizontal 
de las líneas externas de toda la construcción . 

15.- Edificabilidad: Cociente entre la superficie edificable 
(expresada en m2.) y la superficie de suelo asignab l e (expresada 
en m2.). Este concepto podrá matizarse, según las superficies de 
suelo que se tomen como denominador, hablándose de 
edificabilidades brutas o netas. 

16) Densidad: Cociente entre el número de viviendas autorizado 
y la superficie de suelo (generalmente expresada en Ha.) sobre 
la que se sitúen . Son válidas aquí las mismas matizaciones del 
concepto anterior . 

17) Altura máxima: Es la mayor distancia vertical admisible para 
la edificación . Podrá regularse alternativa o simultáneamente de 
los siguientes modos: 

- Por número de plantas. 

- Por medición de l a distancia vertical entre las aristas 
de encuentro de la fachada con el plano superior del dltimo 
forjado y con la acera o terreno circundante. 

18) Altura libre mínima de pisos: Es la menor distancia vertical 
admisible entre los forjados correspondientes a suelo y techo. 
Las decoraciones de los locales podrán reducir estas alturas 
hasta un mínimo de 2,50 metros, siempre que se garantice la 
correcta renovación de aire. 



19) Altura de pisos : Es l a distanc ia vertica l entre l a cara 
s upe rior e inferior de dos forjados consecutivos . 

20) Sótano : Será sóta no aque l l oca l e n que la ca r a inferior de 
su tec ho esté por debajo de l a rasante del te rr e no. 

21) Pl anta baja : Es a que ll a planta de ed ificación cuyo pavimento 
está situado en contacto con la r asante de l a ca ll e , de tal forma 
que más de un 50 % del mi s mo deberá es tar a una dif e r e nc ia de cota 
máx ima con e ll a de, más o menos, un metro . 

22 ) La l i nea de altura de l a cornisa dominante: La linea de 
co rni sa dominante es la recta paralela a la l i nea de a rranque de 
l a edificación , e n cada calle y en cada alzado de esa ca ll e y d e 
l a ma nzana , con l a a ltura que resulte como media ponderad a de 
todos l os edificios y de ac uerdo con e l c uad ro de a lturas de 
corni sas que establece e l P.E.R.!. 

(l 't ' ,) 
.} Ll ,) 



6.2. - NORMATIVA PARA EL DESARROLLO DEL PLAN ESPECIAL 

6 .2.1.- Condiciones generales. 

Es objeto de esta normativa , que tiene carácter de 
ordenanza , la regulación del uso del suelo e n e l ámbito fisico 
abarcado por el P. E . R. I . , cuyos 1 imi tes se encuentran 
representados en el plano normativo de ordenación. 

En cuanto a l as condiciones de las edificaciones fuera de 
orde nación , asi como el desarrollo, ejecución y concesión de 
licencias, se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanisticas 
del Plan General de Ordenación Urbana de La Coruña . 

Dentro de la delimitación de suelo urbano, que constituye 
el ámbito del P.E.R . l., e l Plan General de Ordenación Urbana 
plantea una ca lificación de sue lo por Usos, Residencial, de 
Espacios Libres y Zonas Verdes . 

6 . 2 . 2. - Normativa. 

6 . 2.2.1. - Régimen del suelo. 

a ) Bloque Aislado . 
b) Zonas verdes y Espacios Libres. 
c) Parque Público de La Maestran za. 
d) Viario Urbano. 

6 . 2.2.2.- Regulación de la Edificación y de los Usos . 

a ) BLOQUE AISLADO . 

Definición: 

Se define como "Bloque Aislado" aque lla ordena c ión 
volumétrica de una unidad básica compuesta con bloques de 
edificación separados e ntr e si por espacios públicos o privados. 
Los bloques pueden ser sin patios, co n patios cerrados 
interiores, o abiertos a fachada, con protección de vistas si 
s u destino es e l de tendedero. 

Ambito de aplicación: 

Este tipo de ordenación es aplicable en la Unidad 
Básica definida e n el plano de ordenac ión, que se corresponde con 
cada bloque de edificación al que se le ha asignado una ficha en 
donde se fija n sus caracteristicas y edificabilidades. 



Usos : 

Los usos carnc t eríst. j eos en este tipo tl e or r] p n.=¡c-ié>n son 
l os de v.1.\.,..ipnda colectiva y tp.l~ cia r.i o . Se cu nSLtJera n U8c¡S 
posib l e s o comprltib l es l os d ps tinadn s a tiendns y pegueiius 
comerc~os l 

se r V 1 ClOS 

b a res , t a ll erps artesanos , oEi.c i.nrls pr'jv ,:¡c1as , 
y d e pend enc i as p(üdicas, e t c . ( d e:- aC II Pnl () L'o n l ..-1s 

no rmas d e compatlb.iJ i.d a d de uso s dp.l Pl an Gt.:.. np ]" a 1 d f~ OnJen,:¡cl'!':J n 
Urbana . 

Ali.neaciones , Rasantes , R(~l: r rJnqlleos y Sepal"Acj6n dp Rlnqll!~S : 

Son l os fij ados e n e l P.E . R.I . An Al p l arln dp 
ord e nación. 

Patios Cerrados y AbjprLos : 

d e V. P .O. 

Altura d e Edi[icac i6n: 

Se rán l as in d icd das e n pl p]ñno d e or rl e n dt .... i lÍ ll. 

Cuadro d e equiva l e nc i as p a ra e l name ru d e altu r as : 

6 = B + 5 
7 = B + 6 

Dime ns i o nes d e l os Blogues: 

A ll: 1.1r i~ MA xi m,::¡ 

20,::-10 ml:s . 
25,56 mts. 

S e r án l as d p f inid a s e n el plano d e ord pna i 6n . 

Espa c i os Libres : 

Los es p ar i ns en trp bl oques y d ebi d os a l os r et ranqueos, 
rle he rán es tar ajardina d os e n l as s llper fi<.:i es inu i <':ddrls pn l os 
planos d e o rdenación, d es tiná nd ose las zo nas r es t rin l.ps a arc~sus 
a Lajas y s6tanos d e l ed if icio . 

.1 ¡~. f.; t; "'í v . ~J 



Sótanos: 

Se autorizan 
aparcamiento por debajo 
edificabilidad . 

con destino exclusivo para garaje
de la rasante de la ca lle y no computan 

La superficie máx ima d e ocupación de sótanos se indica 
en el plano d e ordenación. 

Condiciones de Diseño, Higiénicas y Técnicas: 

Para todas las edificaciones se exigirá e l cumplimiento 
de las condiciones establecidas por el MOPT, las determina das por 
el Decreto de Habitabilidad, y las propias del Plan Gen e ral d e 
Ordenación urbana y las minimas de V.P.O. 

b) ZONA VERDE Y ESPACIOS LIBRES. 

Definición: 

Se definen de este modo las áreas indicadas en e l plano 
de ordenación que quedan como espacios libres de uso público que 
no forman parte de la red viaria. 

Ambito de Aplicación : 

Aplicable en las áreas definidas e n el plano d e 
ordenación . 

Aprovechamiento: 

El uso caracteristico de estas áreas es el d e espacio 
libre; pudiendo, no obstante, permitirse e l aprovechamiento del 
subsuelo en las zo nas indicadas en el plano de ordenación pa r a 
uso d e aparcamiento público. 

c ) PARQUE PUBLICO DE LA MAESTRANZA. 

De fini c i ó n: 

Espacio de us o y dominio público desti na d o a ser 
utilizado para rec reo, ca racteri zado por ser zona a mpli a 
ajardinada y urbanizada de acu e rdo a su u so . 



Ambito de Aplicació n: 

El indicado e n l os planos de ordenación. 

Ap rovechamiento : 

El uso caracteri stico del á rea es de parque público ; 
pudiendo, no obstante , cons trui rs e insta l aciones no contrarias 
al uso púb lico del parque s i empre que no supere en e l conjunt o 
de l a superficie afectada por e l pa rque la edif icabi lidad d e 0,02 
m2 /m 2 . 

Dentro de est e ámbito se loca li zan , a demás , una serie 
de edi fi caciones (Cuartel de Macanaz, Orden Terce r a , Museo 
Militar y Cuartel de la Maestranza) que por su carácte r , uso 
terciario , gra do de catalogación patrimonial , etc. o form a r parte 
de proyectos o iniciativas municipa l es en marcha, se conservarán , 
posibi litá ndos e e n e ll os actuac iones de rehabilitación , 
a daptación y ampliació n que su funciona mi e nto r equiera , de ntro 
de l os parámetros seftalados en las fichas de ca ract e risticas de 
l a edificación. 

De otro lado, e l p l ano de ordenació n sefta l a unas á r eas 
q ue destina a equipamiento , c uya función primordial es absorber 
lo s déficits existentes e n l os ba rrios periféricos a l á mbit o del 
P . E. , Y c uyos pará metros geomét ricos que determinan l a 
e d ificabilida d se refle j a n e n l as fi c has de caracteristicas d e 
l a e dificación. 

Equipamiento De portivo : 

En este ámb ito, se delimita en e l plano de 
una zo na dest inada a e quipa mi e nto deporti vo , e n 
mantiene e l aprovechamiento que actua lmente tiene. 

o rdenación 
la que se 

d) VIAR IO URBANO. 

Se define e n su trazado , r asa ntes y 
caracte risticas en e l plano de ordenación , Re d v iaria. 

Que da suj e to e n su urba nización y ca r acteristicas 
condi c iones estab lecidas e n e l apartado 6 . 2 . 2 . 4 de 
Normativa . 

demás 

a l as 
esta 
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6.2.2.3. - Normativa d e protección. 

Será de aplicación para la conservación y actuación 
sobre los bienes natural es y culturales existentes e n e l á mb ito 
del Plan Especial de Reforma Interior de la Maestranza. 

Constituyen bienes naturales: 

- El arbolado existente e n el ámbito d e l P.E. 

Constituyen bienes culturales: 

- Los monumentos y e dificaciones sobre los qu e existe 
declaración d e mo nume nto histórico - artíst i co y los 
incluidos en el Catálogo de edificios y conjuntos d e 
interés del Plan Ge neral de Orde na c ión Urban a d e l a 
Coruña, son: 

· Ruinas del Convento de San Francisco y torre y 
Capilla de la Orde n Tercera, d ec l a r ado mon ume nto 
histórico - artíst i co por Ord e n d e 16 de Marzo d e 
1939 (ficha nº 2. Nivel d e protecc ión mo nume nta l>. 

Murallas y Puerta de Sa n Migue l, declarado 
monume nto h istórico-artístico po r Dec reto d e 9 d e 
Noviembre d e 1944 (ficha nº 5. Nive l d e protección 
mo nume ntal). 

· Edificio del Cuartel de Macanaz (fi c ha nº 16 . 
Nivel de protección integral). 

Hospital Militar (ficha nº 18. Ni ve l d e 
pro tecc ión estructural). 

- Los e difi c io s y elementos no incluidos e n Catálogo 
de 1 P. G. O. U. : 

· Murallas del Baluarte d e l a Maestran za 
de murallas, i nc luye ndo e l Baluarte e n la 
la superficie deportiva y el Baluarte 
Pe l a mios. 

· Edificio d e l Museo Militar. 

y resto 
zo na de 
el e Los 
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* Ordenanzas de protección de bienes culturales . 

Los monumentos y edificaciones incluidos en Catálogo de Edificios 
y Conjuntos de interés se mantienen con e l nivel de protección 
asignado y regulación de actuaciones establecidas en dicho 
catálogo. 

No obstante, se aplicará sobre estos monumentos y edificios las 
condiciones que con carácter general se fijan a continuación 
relativas a la protección del resto de elementos y edificios no 
incluidos en catá l ogo y sometidos a protección. 

al Ordenanza general : 

Deberán realizarse, cuando así sea indicado por el Servicio de 
Urbanismo, sondeos arqueo l ógicos o excavaciones en cualquier obra 
dentro del ámbito que suponga o no movimiento de tierras. previo 
al inicio de las obras y a la concesión de licencia en su caso. 

Los sondeos arqueológicos se repartirán homogéneamente por toda 
la superficie de actuación, planteándose la obligación de 
realizar excavaciones en virtud de los resultados obtenidos. 

Una vez finalizada la actuación arqueológica será redactado por 
el director de los trabajos un informe memoria con los resultados 
obtenidos , en base al mismo la Administración competente d ec idirá 
el destino de los posibles restos arqueológicos, inmuebles, etc. 
descubiertos . 

La ejecución de cualquiera de las actuaciones arqueológicas 
previstas, podrá rea l izarse de oficio por el Servicio Municipal 
correspondiente o directamente por el promotor y bajo l a 
dirección de arqueólogo. 

El incumplimiento de esta ordenanza de actuación arqueológica 
podrá ser sancionado conforme a lo dispuesto en la Ley 16 / 85 de 
Patrimonio Histórico Espaftol. 



b) Ordenanzas específicas: 

b . 1.- Para murallas y baluartes. 

Habrá de realizarse previa a cualquier actuación a realizar e n 
un e ntorno de 3 metros del elemento un estudio que habrá de 
contener la suficiente documentación para justificar que la 
intervención a realizar ha contemplado todos los aspectos 
precisos sobre el monumento y la valoración adecuada del mismo. 

El ámbito del estudio se fijará previamente por el Servicio 
Municipal correspondiente. 

La documentación , que habrá de presentarse previa a la solicitud 
de licencia o en cualquier caso si esta no fuese precisa antes 
del comienzo de cualquier actuación, consistirá en: 

a) Descripción del marco referencial de origen de l 
edif icio; propiedad que ordenó su construcción 
autora del proyec to y obra , uso original al que 
se destinó y variaciones de uso y propi e dad, etc . 

b) Evolución del edificio y del entorno inmed i a to 
que pueda justificar las soluciones adoptadas . 

c) Levantamiento a escala 1 / 100 del edificio en 
su situación actual (plantas, alzados interio,es 
y exteriores . . . ) y de las edificaciones auxiliare s 
y complementarias , así como l as ampliaciones de 
escala necesarias de detalles característicos y 
levantamiento de la parcela donde se enclava. 

d) Descripción fotográfica del edificio y montaje 
de las soluciones adoptadas tanto de l as propias 
edificaciones como de la jardinería, etc. 

e) Memoria justificativa de l a oportunidad de l a 
obra a realizar, así como de los efectos sobre los 
usos y usuarios actuales y sobre los e l e me ntos 
objeto de protección. 

f) Proyecto detallado de las obras a reali zar, 
especificando con claridad las zo nas y elementos 
afectados. 



b.2.- Ruinas del Convento de San Francisco y torr e y 
Capilla de l a Orden Tercera . 

Se define en este Plan Especial un entorno de momento. En este 
ámbito no podrá realizarse ningún tipo de obra c¡ue afecte a 
movimiento de tierras, salvo las propias de la prospección y 
excavación arc¡ueológica previstas en el titulo 5º de la L.P.H.E. 
y los de acondicionamiento para su mejor uso a efectos didácticos 
y de disfrute público del patrimonio cultural. 

El proyecto para el acondicionamiento y consolidación de l as 
rUlnas y su uso se redactará en fases. 

b.3.- Para el resto de yacimientos. 

Pa ra e l resto de yacimientos c¡ue pudieran existir en e l ámbito, 
c¡ue fueran denunciados por organismos o asociaciones de carácter 
cienti fico o c ultural e inventariados por l os organismos 
competentes , no podrán ser transformados o excavados sin c¡ue 
previamente se tramite su delimitación detallada y se fije una 
zo na de respeto (entorno) por loos organismos competentes en el 
c¡ue regirán en todo caso las condiciones establecidas para las 
murallas dec laradas mo numento en esta normativa de protección. 

b.4.- Para e l resto de monumentos y edificios 
catalogados o no. 

Para el resto de monumentos y edificios cata logados o no la 
solicitud de licenc ia de restauración y en su caso de 
consolidación o rehabilitación, además de los documentos exigidos 
en las ordenanzas municipales deberá ser acompañada de idéntica 
documentación exigida para la actuación sobre las murallas y 
baluartes (b.l). 



Dcnolhiníll:ión: Ruinas del Convenio de San Francisco Planos n.D 1:1 E-l :!)OOOI1 :2000 
(Torre) y copilla de lo Venerable Orden Tercero 

0603 
Localización: CI San Francisco y Plaza Carlos I N.O 002 

-.------------~--------------~----------------------------~ 

Tipologia Edificio singular N.o de- planlíls 

1 

r 
Fcdul de l:Onstnll:l:Íóll Fundado S. XIII; Incendiado V desl. 1589; ra Iglesia 

ojival pertenece 01 S. XIV (San Francisco) V.OJ. S. XVII Estilo 

AUlOr 

Materiales 'de fachada Sillería de piedra 

Caracteres sillgul<lrcs Edificio adosado al desaparecido convenio de San Francisco una sola nava; altar mayor 
churrigueresco, retablo central barroco (Plateresr.o) 

Valor Catastral Propiedad Religioso 

Protección existentc Monumenfo nacional 

OBJETIVACION DEL INTERES (valoraciones de O a J) 

• Intcrés de carúcter histórico Sólo o nivel local (Coplllo de lo V.D.l) torre (ruinas del Convenio de ~j:Jn Francisco) ver 
ficha Iglesia-Convento de Son Francisco 

• Interés JI.! carúctel' arquilccll1llico Consto de una solo nove amplia y bien alumbrado; aliar tllo'fm c;hurrlgueresco 

" Intcrcs de carúctcr urbano Torre, Iglesia y edificios adyacentes colaboran a lo configuración de ! C!ipuc:lo situado rrente 
al Jardín de San Carlos, separado de este y de lo carretera de circunvalación medianto uno lineo mbolado 

o Interés de carúctt:r fisicu Edificio en buen estado de conservotlón (boja lo apariencia exterrlll) 

Uso original Religioso 

Uso aCluul Plunta Tipo 

Planta 1" 

Planta baja Religioso 

O Interés dI! carácter funcional Edificio en pleno uso y perfectamente adaptado al mismo 

Observaciones: 

FinalidaJ Mantenimiento, conservación y protecc ión de! entorno 
I 

----~ 
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r--------------------------------.---------------------L-------r~~ 

Denominación: Puertas del Clavo y Son Miguel (lona de t-.1an l.i.1 I1<l : Piemos n,- 1:1 1:-1:500011:2000 
Murallas) (ConJunla) 

Localización: 
fJ :ff .., 

el Poseo del Porrate .... Parl.:c\:¡ : N,' 005 

Tipología 

Fecha de conslrucl.:ión 

Autor 

Matcriaks de rachada 

Puertos de solido 01 mor de lo zono amurallado 

S, XVI (1595) Pueno de Son Miguel. S, XV II (1676) 
Puerto del Clavo 

SllIerfo de plodro 

N.O t.lt: pla ntas 

Estilo 

I I 

Ca racteres singulares Por lo puerto de Son Miguel (próximo 01 lugar que debió lener lo prlrnlllvo de 851s nombre) embarcaron 
y desembarcaron lodas cuonlos personalidades de significación vlsitoron lo Coruña. 

Valor Catastr;.lI Propit:,J ;H..1 Municipal 

Protección existente Monumentos nocionales 

r---------------------------------------------,--------------~ 

OBJETIVACION QEL INTERES (v,,'oraciones de O" J) 

• Inlcrcs dccar~h:tcr histórico lo de Sen Miguel próximo allugor que debió lener 10 prlmlllvn, V siendo la único que exislio 
en un principio, fue lugar obligado de poso de muchos personalidades (D. Pedro 1. Fernando I de POrlU'llll, Carlos 1. y poso poro 
la priSión del CasUlla do San Anión, Melchor de Macanaz. VilloTosl, Juan Díaz Porller, etc.). 

CI Interes lit: ¡:ar;·\('tr.:r arquitcctt"ni('o PUlJrtos singulares conteniendo cualidades artísticos V manumenloles; lo de 
S. Miguel tiene tres escudos en lo pOrle superior del dlnlef (Iodo en piedra) 

• In teres de c~lf¡ictcr urbano Elemenlos singulares que colaboran o lo configuración del espacio urbono formado por lo 
Muralla 

o IllIcres de carúctcr lisico Puerlas (los dos) en buen estado de conservación (reslourad:Js) 

Uso original 

Uso actual PI.lIlta Tipo 

Plant .. 1 I ~ 

Planta baja 

Puertos de solido 01 mor 

Puerla (Clavo) do poso enlre el Relleno (lo Solano) V el PC'~eo del Parrate; 
S. Miguel no llene uso actuol. 

D 

O I nteres de carúctcr funcional lo del Clavo cumple su func ión primitivo de servir de puso y ro de Son Miguel esló tuero de r-;l 
uso actualmente, cerrado su poso por uno puerto de hierro U 

r-----------------------------------------------------------------j 
Observaciones: 

I Finalidad Protección, mantenImiento y conservación 
LI _________________ _________ --' 

t 
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Dt.:llomin;u:ion : Moeslronzo de Arllllerío (exconvenlo de PI,na:; 11 ' 12 E-l :5000/1 :2000 
S. Flonclsco) (Cuartel de Moconoz) 

LOi..'alil;u:ióll: el Son Francisco 
:: l~ o J 

N.a 016 

Tipologio EdHlclo regulor o plural 

FI.:(!1a dI.: constnlú,:i{lIl 1214 destruyéndose en 1591; reedlflcóndose y 
destruyéndose en 1651 y de nuevo reporóndose 

Autor 

Matt.:riall:s de bchada Sillerío de piedra 

e,lr,leteres si nguJarr.:s 

Vu lor Catastra l 

Prolt:\.'l: ión l:XiSILntr.: Ninguno 

OBJETIV¡\CION DEL INTERES l'alora,iol1« de na)) 

r--------------------------------------

N.U di..'f1lantas 2 

Es!o!o! 

" Illt cr~s dr.: ¡;ar:'u,:tr.:r histt"lri(o A nivel nocional 01 haber sido Convento de S, Francisco l' Ile!ip"J ós transformado en Cuartel. 
por lo lonto elem" representativo de una época histórico (en el Convenio se celebraron lo!.i Corlns de 1520); hospedóndose 
Folipe 11 en 1551 de poso o Inglo!.rro 

e I nt t.:r0s ut: ca r:"tLtc!' ,lrlluitl.:(túnicll Edificio regular a plurol de notable calidad de tJiseiiu V canslrucclón 

o Inll:ri:" dI.! l 'arúctl:r urballu 
conJunlo 

Edificio inter ior o lo Ciudad Vieja Que caracteriza este ~spuc io urbano de Inlerés como 

~---------------------------------------------

o Illt cr~s JI.! car:"lctcr li sien Edificio en buen eslodo de conservación 

Uso or iginal Convento de S" FrancIsco (1845 destinado o depósilo l:orrec clonal) 

USll actual Planta Tillll 

Planta l ' 

Pl:Jllta h:lja Oncinas Mililares (Cojo de Reclutas) 

O Intt:rcs (JI.! caro'lt:tl:f fUII L' illJl :1I Edilicio en pleno uso y adaplado per1eclamenle o éste-

Finalidad Conservación y prolecc ión del enlorno 

: I 

f 

rf'r 

---------_ .• __ .. _---------------"', 
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Dl'l1l1I11ina ¡,; il'ln: Hospital Milllar Plonos n.' 12 E· l :5000/1 :2000 

r ~. O :' 

LOI.:ali7;lción: el Son Francisco y Poseo del Parrola N.' 018 

Tipologi:¡ 

Fecha oc conslrUl.:l:ion 

Autor 

Materiales de r .. \!:hada 

Edilicio singular de gran tamuño 

El anllguo Hospital Millfor del Buen Suceso consla 
existía ya en 1760 y sustituido por el actual, en 1866 

Sillería, piedra lobrado y revoco 

N.O.h: phrnas 4 

Estilo 

Caracteres singulares Desdo su construcción orlglnol se ha Ido ampliando suceslve:manlo, ai\odlóndolo nuevos cuorpos; 
según lo descripción de .. Carré Aldoa". conslaba de dos cuerpos y cua lro lachados 01 N. lo principal. 

Valor Catastral Prl' I,icJ"ld Eslolal 

ProtCl:l:iOIl cxish:n tc Provincial 

.. ---------1 

• Intcrcs de c:¡rúl..'!cr histúric{l Sólo o nivel toca!, representativa de uno epoca hlslórica, suslituyendo al del Buen Suceso 
por el estado de molos condiciones en que se encontroba éste 

• Intt: r~s dt: L'ilrÚL't.:r aH¡uilL'L'tlllliL'(1 Edilicio de notable calidad de diseño y canstrucclClI1; ou nQue no llene alarde 
alguno exterior de decoración es sin embargo de notables condic iones de higiene, solubrld r. ,j y buenos disposiciones 
Inlerlores 

• 11I1t: r~s lk \:ar:1l'tl' r urhano EdUiclo situado sobre lo puerlo de S. Miguel, 01 extremo SE. del ·]lto;:ono de lo península en 
que comienzo lo Ciudad Viejo, colaborando o lo conllguroción del espacio urbano de esto zona dI; lo t'uhío coruñesa (Puerlo 
deportivo y dique Borrlé de lo Mozo) 

o Inter¿'s de L'arÚL'll.:r fi sil:n 

Uso origillill 

USl' ;1(:lu:l1 Planta Tipll 

Planta l ' 

Planta baja 

Edificio en buen eslado de conservación 

50nilOlio 

50nllOllo 

C' In tL' r~s de l'ar;IL'II: r l"1LlIl·j(lll:1l Edilicio en pleno uso perfectamente oda pIado 01 mismo 

Obst:rv'h.: io llL' s: 

Final idad Prolecclón y conservacIón 

.. _---------

n l'~ ' p. • t ' . 

I 
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* Ordenanza de protección de bie nes naturales 

Previa a cualquier actuación de tala o traslado de árboles dentro 
del ámbito del Plan Especial, se reali zará por los servicios 
municipales de jardineria un estudio del arbolado existente y un 
plan de actuación que , conforme a las zonas ajardinadas de l a 
ordenación del ámbito, permita la relocalización de las especies 
más interesantes. 

si el ámbito a ajardinar o a eliminar arbolado corresponde a una 
zo na de promoción privada, este estudio será exigido previa a la 
solicitud de licencia y podrá ser realizado por técnicos 
competentes y revisado por el servicio de jardines municipal. 

()70 - . . 
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6.2.2.4.- Onlr>tlanz a s de la redificaci(,lI. 

l. PLANTAS BAJO CUBIERTA. 

el es p ¡tC10 b.=tjo 
los c]resr:t"Ít.os 

2 Como parámetros geométricos qu e define n 
cubierta y con carácter general sr> apl ir:arAII 
gráficallH~ nte a continuación: 

-----''-

' . . ,-.. , . - --~ ~ 

jF --~--
...,: f-- f ú':::-: ,,It.J{II.4:J 

VUELO [O¡F I-;::'Bl E 

H CUhltJlIlllA 

.. - --f1Q('-·- ¡- 1-=------
, , 
"-

vuELO 

C:OIl'U'jA 

(AkA S!J '['¡IGR ULTIMO fQRJ/.OO 

El bajo cubierta no Rf~ considera ñ efp.r.t-.os el,.... 1 C{'IIILJlIl.n 

de la edifical,ilid"J. 
Dichas plnnt..:.Js cuando así definidas ]0 L'('J"JllJ tAI1, pf){lr/lrt 

destinarse a usos c(Jll1patihl~s COI! el rp.sir]PTlci,,1 Srl]vn ,-,1 !Ir 
viviend.l PPI"lI1dlll'nLp, ;, no sel' gu(' en esL,.! líll 111111 1·;I~"' ll S I' \'i'If'1l1,' 
a la vivienda (1". la pl a ltta in(eriol' , formando 1111 c1111'1('~:. 

2. ASCENSORES. 

Ser!i uhligatorin el uso {le asr:'- f~ IISl)rp.s {'lIdIIlJ/1 Id (111 jpn 

planta vivideri'! ",st-..~ sj Luadi'! a 10,00 m. o m;;s d e ,,1' IIrii soLrp 1" 
rasante oficial C] .. J.l ,-í" l'or li'! LJII P SP i'!'Tr>r]P. 

Los r : lldl" -.OS de rldtjuinrJl-l r.t po(]r,'ill !-iitun.r ~" t ;1111.0 ('11 lns 
sótanos como Prl los F!spar:jos lJrljn culliprt",l, ("1 pst.p. ('r¡r.:;I) S(~ 

diseñar:ln de fOI"l ",1 1..j1lP no se rrb.1sr.n Jos plnnns d,< 1., fIl1Sllld. 

Oehe t<11l (.:'lIIUplit" 1'--1 N"nnill.iva Poli",') ; ¡Sf :f' Il Sl lrf'S (n.n.r.. 

Nº 239 d e 6/l0 /0Q ). 

3. VUELOS. 

Se P(:'I ITli l ir.íll \'IIPlos sohn-" In V[il y (..s l',I,:ins l'úhl ir: IIS 

a partjr d e la \fil" " u[ici ;Jl d,' ];, edifi'· ,l,·j{,iI. 
Oje}¡o \'ll1dn SI~I':' máxiruJ OP 1,nU Iq, .. I"IJ, f·fllllll1ll.1r.íll 

edific.JLilida,l y nCllpilrAiI lIT1a slI[' ('I- li<.:i .. ,j¡·1 r,1J' df' 1.1 r ,"-",1,L, 
contada desde .. 1 r"rj ilf-]o Lecho de \.1' P\.l i1L.l baj .l .. <-,nLI -fT" ' ''''- ;'' 

Podrrln or-dronarse librf'ITl (> IIt.(~ sin 'JIU-' 1l1l1·ddll r·(J!I~-;I . r"in-;f· · 

i:l una altura. ifl[~rinr a los S,SO rll ... t-. '"OS ,1c'sI1" 1.1 t-'.ISi1 11 1 l' 11p ) ; 1 

acera o calle, nH .'di.dd (~n ~l Cf-'Ilt.ru de Sil f ;U: l!ild.l. 

,. ~ r· r;~ 
1; .: ·v- ~ .' 



/ 
-1 . ~JEDI;\N ERA S . 

En e l ( 'aso UP q ue se pro du zca n nue\"as nlP(] "¡ a ll e r s Ct)mn 
r es ult a d o d e l a a pl icac i ón d e la s n Ol-mas d e ] P l a n Especia l, ,!os i -I S 

_ e rematarán con e l mi smo ma t er i a l e mp ] eado en f ac h _~ el a ,'o n v u e ll a 
sin so l uc i ón d e con t i nuidad . 

5. ANCHURA DE PORTALES. 

Los p orta l es el e ingreso a l as ed ificacio nes t ~ n d r~n 
dmpl i t.nd a dpc u a d a pa r a 5 11 us o , e sta bl ec i?n i'J osp un .~l m b it() rn í nilH) 
rl t ~\ ~,OO m. 

Al mis mo ti e mpo e l dis e ñ o d e e sta pieza d e b e r á h a '- <" l-S " 
(l ,.!. acuer du c on l a v ig e n te .1 e gi s l dc i L)n so br e e l im i.n ac j (JI, ¡](_. 

b a rreras a rquitec t ón i cas . 

6 . MARQUESINAS. 

El di sp. ño d e l as ma l-qu esi nas s itas e n l as [ol anl as lldja c 

r11';' 1 (15 , .... Llj Eic i os ¿¡ f~ h e[' A r e al iza r se de ac uerdo ( 'o n l as Si~Jll i t.' 1l 1 PS 
( l (~ I_P l'mjn ~r j o n e s : 

a l La a l tul-a sob r e r asa n !:p. se rá como mf.nimo rl e 3,00 ll., 
no pud i e nel o excedet- p. n n i nglln CaS O el e l a a ll-l ll- é! d p ] f o rj e"]" g ll P 

f Ol-me t ec b o el e pl a n ta b a j a . 
bl El v ll e l o má x imo se rá d e 1,80 m. y d e 0,60 m., Oll' n ')s 

y ue e l a nc ho el c-' l a a Ce l" a . En ca J l es s in ace l-as e l v lH-, l o m/! x imo 
no exce d prá d e 1,00 m. 

7 . TOLDns. 

SI" pod rán si tu a r t o ld os s llj e t os a f ;,r- h a d d p n p].,n l .l 
l ld j d cn mu e n l os d is tin to s plS OS a l to s el e l a e elifi crll" l ón . 

a ) Lo s qu e s e s i l:, úd n e n p l a nt a ba j a t e ndr .3 n u na cl l¡-I'l r I 

rclinlma sobr e ra s a n te de ace l:3 de ~,4n 11l . / d i s p o ni p ncl o d e un \-lIl-·1 n 
m~ x imo el e ~,40 ni. Ó d e 0 , 6 0 m., me nos gll e e l a n c b n d e acera. 

bl si s e d e s ea s i t uarl os e n l a s p l a nt a s a ltas , Sil \"I1I~ 1 , 

se rá como máx imo e l p e rmit o el o seg0n e l o r el e n d e l a ca ll e p~J'n J, 
,-,dificacié>l1, d e bi e nd o a l nn s OlO ti e mpo compo n e r co n 1-' ] ri Il ~" 

~x is t ente d e h ueros d e f ac h a el a . 

e l En e l caso d e to lrlos de [-.P1Ta za s "i"]';o1",, ,1,0 11 
p r]L f i c'ació n s i t ua dos en df'¡.::o r " s a mp Ji as o Z tJnas vp rcl c !-. t i ll l l l'f-'~ , 
Sil a lLur a segui rá s i e nd o de 1,40 In . mlnjmo snlll'p .l a ras.1nLp (1 1-' 

l ld\'_Lmt?n t" o LerPlinrt clo . Y en c u a nt- o j s us d imt=> n s l o nes .r v u e l os '->f 

d j l lsta r á a l o qu e se acup rd e por l os sp rvicios rnnl?el(~ !l l ( ....... ,]1 
es te J' xI' llI n . Al'llnt a mie n to en Pun c ión ele 1 dS n PI'es ' cl ."les ,J, - 1., 
Znndo 



8. LETREROS. 

Se [lprmite la co l ocación de l etr"ros anu ncia<l o r p !-, pn 
lJ lanl-a uajd , al tas y eematps de ed ific io» cun l as siguipnL<= '-i 
l imitaciones : 

a ) En p l dnLa baja se poclt-án a d o >Ódr a f a c hada siemp .. (· 
qU e su espesur no exceua de 0,15 m. ele l a a l i neac inn uf il'icd. 
Si se des .... a instal a rlo s en posición de bandol era Sil d I tura mín.Lrld 
subre la rasant~ d e aCel"a, será dp 3 , 00 m' l no pudipnd o e x rp~pr 

ele l a a ltura del fOI-jado d e tec h o de pI n·ta baja y su Hleln 
I.Iáximo será .]p 1,80 m. y de 0,60 m. menus que e l arlchn d p l d 
a Ce r a. En ca lles sin acera e l vue l o máximo no excederá de J m. 

b) En l as LJ l a ntas a ltds se permitil'éÍn adosados él 

f achada , siempre qu e no invadan las plantas co l indantes ni ~app n 

111 d,'s \'i rtú e n los huecos y fa c hada ex ist ent(~s. 

c l En cuanto a los que se co l oqu p n en las co rni a. as , l ~ 

c.o rond c jón de l os inmue bles , se admiten adOSr¡UoS y co n una dlt- uJ-d 
I\l .. ~íxjma (:le 1, ~O m. sobt"e la a l tura d e- L::¡ ra r ;:¡ supel·jnr cl p. l [ orjC?uJ(J 
qu e d e fin e <lic h a corn i sa . 

En e d ificios cata 10g.o¡dos se reqllpd rá un es l: lldin pre\' i." 
dp l t1 i.1,c \· ucl c iéHl a I:pa] izar I que de berá asegurar l a armonld ¡]p lo 
prny r ' · . a ,ln co n lo existente . 

9. ESCAPARATES. 

Con excepción el e l as zo nas o SPctO l- F!S p n gll P 1 ) 
or t"l p ndcj6n lo dpt e rmin e l l a reaIi znc i6n elP pscapardLps sE'rd el ! 
ljhl-e dlspRo y tama Ro l sa l vo pn pI vuelo sobrp vía púb l i ca l qlJI~ 

"',. Lr ."dll c-i r á en un r eta llo d e 0,10 sobre la lin ea de f aclld(]<'. 

En ecli f i ci os cata l oga rl ns se debprá pl'es e ntar un est lld i n 
[, r e\-io l aspgul-ando Id armo n ía de l o proyec t artn ron l o existpn~~, 

10 . ANTEPECHOS DE COR ISA. 

En e l r pmate d e l a cornisa el e coro na ció n se pprmi~~ 1" 
e j ecll _JOn de antepechos por enci ma ele la rasante el e dj"h a 
corn lsd, pudiendo maci za rse hasta I r'=! a l tura de 1 / 00 m. v C'ol n f 11" 

lJ a l' a nclillas hasta 1,~O m. SObl' P d icha rasante . 

11. ENTREPLA'TAS . 

Sr> admitirán entreplantas en bajos c-omel'ria l ,' s SHI 

(:o l"plIl-ar F!d ificalJ ilidad, s i empre qu P no supe l-en p i ~o ~, dI" I r> 
['l anl a . Dejando pn L"dn caso 1 i hl'PS l os priPlP"os 'i m. ,lps ,l,· ].'1 

lí_ned el e (edi fi caciún p.-incipdl L a r> ll-_lIra minima entl-'> p.l'-I'-''''> 
se rá C UIIIO m í_ n inll) ~ I '20 m. 

"'\ - ,r ,.,. , 



En ~aso d e no vi nc u la r e l u so d e l a e ntrp~ l a nL a d I USu 
d e l cOlne rcia l i n f er i or , o sobre pasa r l os pa r¿mpt ros g eom~t rit~os 

estau l e c i d os p n e l pá rra f o a nt e ri o r , d l r h as s uperf.icies 
c omput a r á n e dificahilida d. 

En nl ng6n caso l as e ntre pl an t as sou r e p asRrAn l a 
a lineac i ó n esta hl ec i" a e n l os p o r c hes p a l" a l as pl a n tas Ud j dS . 

1 :!. SOPORTALES. 

Se r ea li za r á n soport a l es e n p l a nta ba j a e n l Rs ZU llas 
el e l as e difi cac i o nes ind ica das r~ n e l p l a no d e o rd e nación I con 
pr nfu"did a d, d ltura y ritmo d e pi l ares indj ca d os e n l as 
co rres p o ndi e ntes fi c ha s c a r ac t e r ls ticas de l a e d i f ica c i ó n . 

Da d o s u cd r ác t e r póblico estos e spac i os nu compu t arA n 
a e f ect os d e J ~ r u a nt ificaci 6 rl d e l a e dj f i ca bi l id a d. 

1 3 . ORDE NA CION DE VO T, UNE NES. 

Se p nclrán a justa r a lineac ¡.o nes y rasan t es me d ian l p 1 rl 

f o r mul ac i 6 n d e "n Es tudi o d e Deta ll e , n u p udi e nd o e n "tng a " ('riSO 

re du c ir la a nc h ura de l eS pdCl.O d(~st .i.n ado a vid l e s n i. l riS 
s u perfi cie s d es t inad as a e spacios lib res. En njn g ún L'aso la 
a d a ptac i ó n o r ea juste d e l se ii a l a mi e nto el e a l i neacio nps p OLl r:, 
o r i gin a r un a ume nt o d e \o l u me n e dif ica hl e n i s upone ,' U " 

i nC t- e me nto e n l a oc upac ión d e l su e l o ni. e l nll me ro d e a ] l"U ¡-;-¡S 
má xima s previs t os e n e l prese nt e Pl a n Es p ec ia l. 

14.TRATANJE NTO DE FACH~DA 

Se r á o b l iga tor i o e n e l b l o q u e A2 d i s e ña r p I cerr,'lll ; pn l:D 
de f ach i'l rl a como mu ro cor t i na p n e l á mbit o i nd i ca d o pn 1 a f :i c h" 
d e cdracte r is ti cas d e l a e d i fj cac i ó n para es t e b l oqu e . 



6.2.2.5.- Proyectos de Urbanización. 

Generalidades 

Los Proyectos de Urbanización desarrollarán 
las prescripcio nes derivadas del p.E.R.r., 
con especial referencia al VlarlO y 
aparcamientos, equipamientos de todo tipo, 
así corno a los espacios libres y zonas 
verdes, planteándose el respeto de las 
espeCles arbóreas y plantaciones 
existentes. 
En la ejecución de las obras de 
urbanización y edificación, se adoptarán 
las medidas adecuadas para salvaguardar 
aquellas especies arbóreas integradas en 
los espacios verdes públicos de cesión 
obligatoria que deben ser respetadas. 
El viario se distinguirá entre vehicular y 
peatonal, debiendo las aceras del primero 
prolongarse y tratarse uniformemente con 
las vías peatonales, a los efectos de 
establecer la continuidad del sistema. 
El acceso a los aparcamientos subterráneos 
deberá realizarse sin que afecten 
fundamentalmente a la circulación peatonal 
inmediata. 
Las acometidas a las redes de servicios 
urbanísticos próximas, se realizarán de 
forma que aseguren y garanticen la 
suficiencia de los trazados que, si bien se 
indicarán en el p.E.R.r., deberán ser 
objeto de cálculo en el prescriptivo 
Proyecto de Urbani zac ión. 
Para el establecimiento de las normas 
comunes sobre diseño y ca lidad de la 
urbanización, así corno para la composición 
de los proyectos, se estará a lo dispuesto 
en las Normas Urbanísticas Generales del 
Ayuntamiento de La Coruña, así corno l o que 
se establece en las presentes ordenanzas 
del p.E.R.r. 
El desarrollo de los proyectos de 
urbani zac ión contemplará y auspiciará el 
diseño de elementos de mobiliario urbano , 
bancos r fuentes, señales r etc ., 
planteándose de forma específica la 
resolución y adecuación de los espacios 
ajardinados del ámbito del p.E.R.r. 



Normas Comunes sobre Diseño y Calidad de la 
Urbanización: i 

Hasta ta nto el Ayuntamiento redacte una 
normativa sobre diseño, ca lidad y 
condicionantes a los cálculos de 
dimensionado de los servicios e 
infraestructuras que conforman la 
urbani zac ión, además de lo especif icado en 
las Normas Básicas y Tecnológicas del MOPU, 
deberá cumplirse lo especificado en los 
articulos siguientes. Asimismo, hasta que 
el Ayuntamiento normalice los elementos 
constructivos qu e las obras de urbanización 
conllevan, de modo que se obtengan unas 
caracteristicas de urbanización homogéneas 
en todo el término municipa l, se cumplirán 
las dimensiones, calidades y formas de 
ejecución especificadas en las Normas 
Tecnológicas del MOPU. No obstante lo 
anterior, se estará a l o que e l 
Ayuntamiento establezca en materia de 
urbanización. 

a) Explanación y pavimentación Vlarla: 

La red viaria que se proyecta deberá 
definir sus perfiles transversales 
(definidos por su anchura entre las 
alineaciones exteriores ) con base en sus 
componentes, los cuales de a justará n, 
salvo justificación suficiente en 
contra , a las siguientes características 
mínimas obligatorias de acuerdo con las 
secciones transversales tipo que 
figuran. 
Se establecerán las previsiones para 
estacionamientos públicos al margen de 
las bandas de circulación. 
Se tendrá en cuenta para e l trazado 
viario y su diseño, todo l o recogido en 
la normativa sobre "Supresión de 
barreras arquitectónicas " . 
En lo referente a las pavimentaciones, 
se tendrá en cuenta que los materiales y 
demás características técnicas de la 
solera y capa de rodadura de l as vías de 
circulación rodada habrán de responder a 
las necesidades de los distintos tipos 
de calles e n relación con la intensidad, 
ve loc idad y tonelaje del tránsito 
previsto, debiendo emplarse en las redes 
primaria y secundaria e l aglomerado 
asfáltico sobre so l era de hormigón 
hidráulico. 



b) Distribución de agua y red de riego: 

En estas obras deberán cumplirmentarse 
los criterios que en sus proyectos 
recoge la Empresa Municipal de Aguas , 
asi como la normativa exigida por esta 
Empresa para su posterior explotación y 
mantenimiento del servicio. 
El diámetro mlnimo de las tuberlas será 
de 100 mm., aconsejándose el empleo d e 
tuberla de fundición dúctil con junta 
elástica en toda la gama de sus 
diámetros. En la red secundaria se 
admitirán tuberlas de otros materiales 
para una presión de servicio de 15 
atmósferas. En la red arterial y 
primaria (diámetros 250 mm.) solamente 
se utilizarán tuberlas de fundición y de 
hormigón armado o pretensado en los 
diámetros superiores a 600 mm. La 
profundidad mlnima de la zanja será tal 
que l a generatriz superior de la tube rla 
quede, por lo menos, a 1 m. de la 
superficie, en aceras o lugares Sln 
tráfico rodado puede disminuirse este 
recubrimiento a 60 cms. 

Las dotaciones mlnimas unitarias, 
los usos, serán: 

- Consumo urbano: 300 l / hab. 
(incluido riegos). 

- Consumo industrial : 
bruta 

1,5 l/seg. 

según 

y dla 

y Ha. 

El consumo máximo para el cálcu lo de la 
red se obtendrá multiplicando e l consumo 
medio diario por: 
En zonas residencia l es debe preverse un 
hidrante de 100 mm. cada 4 Has. y en 
áreas docentes un hidrante cada 100 m. 
lineales de fachada, o uno por cada Ha. 
urbanizada. El diámetro aconsejable d e 
la conducción será de 150 mm., y en 
calles con conducciones en l as dos 
aceras el hidrante se conectará a ambas. 
El diámetro mínimo de la red de rl e go 
será de 80 mm., y se establecerá en 
todas las zonas de parques y jardine s, 
espacios libres, paseos, pla zas, call e s, 
etc., de uso público. La r e d de ri e go 



INSTALACIONES 

ALCANTARILLADO 

GAS 

ELECTRICIDAD ALTA 

ELECTRICIDAD BAJA 

TELEFONOS 

estará independizada de la de 
abastecimiento mediante llaves de paso y 
contador. Su tra zado será por l as aceras 
y paseos de uso público y el material 
aconsejado es la fundici ó n, admitiéndose 
tuber ias de otros mate riales e n l a red 
bajo aceras pero no e n los cruces d e 
calzadas. 
La distancia entre bocas será de 20 a 30 
m. en función de la presión de l a r ed de 
abastecimiento. Las conexiones a l a red 
de di str ibución se harán por grupos de 
hasta 12 bocas, y nunc a de menos d e 6. 
La separac ión de protección entre la red 
de abastecimiento de agua y otras 
instalaciones, deberá cumplir las 
distancias señaladas en el siguie nt e 
cuadro: 

SEPARAC ION MEDIA ENTRE GENERATRICES 
EN cm. 

EN HORIZONTAL EN VERTICAL 

100 100 

50 50 

30 30 

20 20 

30 20 

En cualquier caso, la red de 
distribución deberá ir puesta por e ncima 
de las redes de alcantarillado, con l a 
debida protecc ión d e heladas y de cargas 
de trá fico en los puntos de cu r ce de 
calzadas 

c ) Alcantarillado y d e puració n de aguas 
residuales: 

Se exigirá, en todos los casos , una red 
de alcantarillado unit a rio o separativo, 
según convenga a las caracteristicas del 
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terreno y de la ordenación. En 
desarrollos de densidad bruta igual o 
inferior a 12 viviendas por hectárea, 
podrán evacuarse l as aguas pluviales por 
cuenta lateral en la calzada y posterior 
vertido a las vaguadas naturales . 
Los proyectos de la red estarán sujetos 
a las siguientes condiciones mínimas: 

- Las secciones mínimas de 
alcantarillado serán de 30 cm. de 
diámetro, y las velocidades máximas de 
3 m/seg. cuando los conductos sean 
circu lares , pudiendo a umentarse hasta 
va lores de 5 m/ seg . para secciones 
ovoides y especiales visitables. 

- Las pendientes mínimas en l os ramales 
iniciales serán del 1 % y en los demás 
se determinarán de acuerdo con los 
caudales, para que las velocidades 
mínimas no desciendan de 0,5 m/seg. 

- En las cabeceras de las alcantarillas 
se dispondrán cámaras de descarga para 
la limpie za , cuya capacidad será de 
0,5 m3. para las alcantarillas de 30 
cm . y 1 m3 . para l as restantes. 

- En el alcantari ll ado tubular y ovoide , 
se dispondrán pozos de visita o 
registro a distancias no superiores a 
50 m. , y en todos los cambios de 
alineaciones y rasantes. En el 
alcantarillado visitable se dispondrán 
cada 100-150 m. 

- Todas las 
subterráneas , y 
la red viaria y 
de uso púb lico. 

conducciones serán 
seguirán e l trazado de 
de los espacios libres 

Para el cálculo de la red de 
alcantarillado se adoptarán como 
caudales de aguas negras el mínimo y el 
máximo previstos para el abastecimiento 
de agua , disminuidos en un 15 % como 
consecuencia de las pérdidas en las 
redes. 
Para los caudales de agua pluvial se 
partirá de una precipitación de 250 
ls / ha . Sl la superficie de la cuenca 
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recogida no excede de 20 Ha. Si la 
superficie excede de las 20 Ha., se 
calcularán los caudales máximos 
procedentes de lluvias con probabilidad 
de repetición de 5 años en la red 
secundaria, y 10 años en la primaria y 
sistemas generales, teniendo en cuenta 
en ambos casos el retardo y acumulación 
de caudales (red primaria O 60 cm.). 
Para la determinación de la intensidad 
horaria máxima se utilizarán los datos 
del Servicio Metereológico Nacional. 
En todos los casos, a los caudales 
obtenidos según los métodos expuestos, 
se les aplicarán los coeficientes de 
escorrent1a, cuyos valores máximos serán 
los siguientes: 

- Viales ................... ... . . 

- Urbanizable extensión 
residencial multifamiliar 

- Urbano núcleos rurales ....... . 

- Areas docentes, y vivienda 
unifamiliar adosada hasta 
30 viv./Ha ................... . 

- Vivienda unifamiliar hasta 
15 Ha. . ...................... . 

- Espacios libres, parques y 
jardines .............. . ...... . 

0 , 85 

0,60 

0,50 

0,40 

0,30 

0,20 

Todas las vias generales de tránsito 
rodado serán dotadas, en el momento de 
su construcción , de las alcantarillas o 
colectores correspondientes y de los 
sistemas de imbornables precisos que 
permitan la adecuada evacuación de las 
escorrentias superficies; la distancia 
máxima entre los sumideros no superará 
los 50 m. Las conducciones podrán ser de 
hormigón centrifugado para secciones 
tubulares menores de 0,80 m. de 
diámetro . La red de saneamiento deberá 
estar calculada para soportar las cargas 
máximas de tráfico que puedan discurrir 
por las calzadas. 
Las aguas residuales verterán a 
colectores de uso público para su 
posterior tratamiento en las depuradoras 
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municipales. En los polígonos donde la 
topografía del terreno no permite ésta 
solución, y el vertido de las aguas 
residuales se realice a alguna vaguada, 
arroyo, etc., deberá preverse la 
correspondiente estación depuradora y 
quedará claramente especificado el 
régimen económico de mantenimiento de la 
mlsma~ 

Cuando las aguas residuales sean 
eliminadas mediante fosas sépticas, la 
parcela mínima de vertido será de 1.500 
m2. Las fosas dispondrán de dobl~ 

cámara, pozo filtrante y campo de riego 
con plantaciones, arbolado y plantas de 
fuerte absorción. Será preceptivo un 
informe hidrológico que garantice la 
inocuidad de los vertidos de la fosa, e n 
capas subterráneas profundas, para 
posteriores explotaciones hidráulicas. 
Se prohibe expresamente el uso de fosas 
sépticas en el suelo urbano y en e l 
urbanizable. 
En el caso de que la evacuación de aguas 
residuales industriales se haga 
directamente a la red de alcantarillado 
sin depuración previa, el efluente 
deberá estar desprovisto de todos los 
productos susceptibles de perjudicar las 
tuberías, así como las materias sólidas, 
viscosas, flotantes, sedimenta les o 
precipitables que al mezclarse con otros 
efluentes puedan atentar, directa o 
indirectamente, el buen funcionamient o 
de las redes generales de 
alcantarillado. Asimismo, el efluente 
deberá cumplir lo especificado en el 
apartado 3.2.3.1. cl "Aguas residuales" 
de esta Normativa. 

dI Distribución de energía eléctrica: 

La carga total correspondiente a los 
edificios se preverá de acuerdo con el 
grado d e electrificación deseado en las 
viviendas y sus coeficientes de 
simultaneidad. 
La potencia mínima por vivienda será: 

- Mayores de 150 m2. construidos .. 8 Kv. 

- De 80 a 150 m2. construidos .... 6 Kv. 
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NUMERO ABONADOS 

2 a 4 

5 a 15 

15 a 25 

25 Y más 

- Menores de 8 0 m2. construidos .. 4 Kv. 

Los coeficientes de simultaneidad de 
edific ios para viviendas serán: 

COEFICIENTE SIMULTANEIDAD 

ELECTRIFICACION 
MINIMA Y MEDIA 

1 

0,8 

0,6 

0,5 

ELECTRIFICACION 
ELEVADA Y ESPECIAL 

0,8 

0,7 

0,5 

0,4 

La carga total correspondiente a los 
edificios se preverá de acuerdo con lo 
establecido en la instrucción MIBT 001, 
Y en e l cá lculo de l as redes se 
ap licarán para la f~jación de las 
potencias de paso l os coeficientes 
siguientes: 

Nº acometo conect o Coef . simultaneid . 

1 1 
2 0,95 
3 0,90 
4 0,85 
5 0,80 
6 0,75 
7 0,70 

La distribución en baja tensión será de 
30/22 0 voltios , previa autorización de 
la De l egación de Industria . El tendido 
de los cables deberá ir subterráneo. 
Unicamente podrá autorizarse el tend ido 
aéreo cuando se 19nore la rasante 
definitiva de la v1a, pero tendrá 
carácter provisional hasta que el 



Ayuntamiento estime que debe pasar a ser 
subterráneo, sin que en ningún caso sean 
a cargo de éste tales obras. 
En alta t e nsión se hará a l voltaje que 
autorice la Delegación de Industria, 
y el tendido de sus cab l es deberá 
hacerse siempre subterráneo, con las 
debidas garantias de seguridad y 
aislamiento , siguiendo los recorridos 
que señalen los técnicos municipales, de 
acuerdo con el planeamiento aprobado. 
El trazado subterráneo de la red de baja 
tensión deberá tener una profundidad 
media de 0,80 m. excepto en zo nas donde 
se prevean cargas de tráfico, en cuyo 
caso deberá situarse a 1,10 m. de 
profundidad y bajo protección de tubo. 
La distancia de protección con otras 
instalaciones deberán ser superiores a 
20 cm. y entre conductores de alta y 
baja tensión superiores a 30 cm. 
Se prohibe ubicar los centros de 
transformación en las vias públicas; 
únicamente podrán establecerse sobre 
terrenos de propiedad particular y, en 
este caso, las condiciones de volúmen y 
estéticas del edificio deberán sujetarse 
a las que exijan las Ordenanzas 
Municipales para el Sector. 
En los edificios, cuando l a potencia a 
instalar sea superior a 50 K.V.A. estará 
obligada la propiedad a facilitar el 
local a la empresa suministradora en las 
condiciones que ambas partes determine n; 
no se podrán establecer por debajo de l 
segundo sótano y deberán reunlr las 
debidas condiciones , en cuanto a 
i nsonorización , térmicas, vibraciones y 
seguridad, la ventilación precisa y un 
acceso protegido del tiro posible de 
llamas en caso de siniestro . No ocuparán 
la via pública con ninguna instalación 
auxi liar . 
Las centrales de transformación, 
teniendo e n cuenta qu e su ubicación 
viene obligada por razones técnicas , 
deberán estar aisladas en todo su 
perimetro de los edi fi cios colindantes, 
de tal manera que la separación entre 
cimientos y muros sea , como minimo, de 1 
metro. Además, adoptarán cua ntas medidas 
correctoras sean necesarias cont r a 
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ruidos, vibraciones, ventilación, 
seguridad, etc., a fin de ha c er la 
instalación tolerable para los vecinos. 
Todas las instalaciones eléctricas 
satisfarán lo establecido en los 
Reglamentos Electrotécnicos vigente, así 
como de la compañía suministradora de 
energía que no se opongan a lo aquí 
establecido. 

d) Alumbrado público: 

El alumbrado público debe contribuir a 
crear un ambiente visual nocturno 
adecuado a la vida ciudadana, Sln 
deteriorar la estética urbana e, 
incluso, potenciándola siempre que sea 
posible. 
Sus componentes visibles armonizarán con 
las características urbanas de la zona y 
el nivel técnico de la iluminación 
satisfará los objetivos visuales 
deseados, cuyos valores mínimos se 
indicarán a continuación. Dichos niveles 
se considerarán en Servicio, por lo que 
a la puesta en marcha se exigirá un 
nivel lumínico superior en un 30 % al 
señalado para cada caso . 

VIAS CON TRAFICO RODADO (1) 

ILUMINACION MEDIA MINIMA 
SOBRE LA CALZADA EN SER
VICIO. (LX) 

FACTOR UNIFORMIDAD MIN. 

VELOCIDAD 

25 Km/hora 

55 Km / hora 

4 7 

0,15 0,20 

I.M.H. 

150 
400 

150 
250 

400 
800 

250 
500 

15 22 

0,25 0,30 

(VEHICULOS/HORA 

800 
1. 600 

500 
1.000 

1. 600 
3.200 

1. 000 
1. 800 

30 

O, 3 O 

3.200 

1. 800 

(1) Según tabla 4.1.4. de la Norma MV de alumbrado urbano 1.965 

'" n r U (J ~ 



VIAS SIN TRAFICO RODADO (2) 

V1as comerciales 

Grandes p l azas 

Plazas en general 

Paseos 

ILUMINACION MEDIA 
LX 

4 

15 

7 

10 

FACTOR DE UNIFOR 
MIDAD 

0,15 

0 , 25 

0,20 

0 , 25 

Según tabla 3.4 . 5. de la Norma MV de alumbrado urbano 1.965 

En todos los cruces de v1as urbanas y en 
las plazas se alcanzará, como m1nimo , 
una iluminación igual o mayor que el de 
las v1as que concurren en ellas. 
En las v1as con iluminación media igual 
o superior a 15 Lux se admitirán 
luminarias de tipo hermético, con 
refractor de vidrio prismati zado , 
lámpara de vapor de mercurio o de sodio 
de alta presión, y lámpara de vapor de 
mercurio de color corregido, o sistemas 
análogos , justificando en la solución 
adoptada el consumo de energ1a m1nimo . 
La vida económica prevista debe ser 
superior a 18 años . 
En las v1as con iluminación media 
inferior a 15 Lux se admitirá cualquier 
tipo de luminaria de tipo hermético, 
bien sea sobre báculo, fustes y otros de 
tipo ambiental que armonicen con e l 
carácter de la urbanización. La vida 
económica prevista debe ser superior a 
15 años . 
Todos los equipos a emplear deberá n 
estar normalizados. Los fustes o 
soportes deberán estar protegidos de l a 
corrosión , y dispondrán de toma de 
tierra si son conductores. Las 
luminarias deberán ser cerradas, con 
cierre de tipo hermético, y sistemas 
ópticos de l arga vida , media y reducida 
depreciación 
La situación de los centros de mando 
será tal qu e ocupen un lugar secundario 
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en la escena visual urbana y no 
ocasionen inconvenientes al ciudadano; 
ni para transitar, ni por la producción 
de ruidos molestos . 
Las redes de distribución serán, 
preferentemente , subterráneas . Este tipo 
de tendido será obligatorio en las 
instalaciones de las vias primarias y 
secundarias, y en aquéllas realizadas en 
zonas con arbolado o aceras de anchura 
inferior a 2 m., excepto en este último 
caso, cuando se utilizan como soportes 
brazos murales. 
La insta l ación de alumbrado se ajustará 
a las reg l amentaciones establecidas 
vigentes , haciendo especial hincapié en 
la compensación del costo. Todos sus 
e l ementos tales como báculos, fustes, 
iluminarias , etc., deberán ser modelos 
y calidades previamente aprobadas por el 
Ayuntamiento. 

f) Jardineria y mobiliario urbano: 

El tratamiento de los espacios libres 
dependerá de su carácter público o 
privado, y de su función , siendo en todo 
caso obligatoria la plantación de 
arbolado de las especies y porte 
adecuado, y el ajardinamiento, a lo 
largo de v1as de tránsito, en los 
estacionamientos de vehiculos, en las 
calles , isletas y plazas de peatones, 
comprendidos dentro de los terrenos 
ob j eto de la urbanización , asi como en 
los espacios libres interiores y 
exteriores de carácter público o 
privado , que se definen para suelo 
urbano y apto para la urbanización en 
l as presentes normas. 
Se deberá prever la ubicación en los 
espacios libres del mobiliario urbano 
estandarizado - buzones de correo , 
cabinas telefónicas , etc.- , y de los 
usos que se puedan permitir en estos 
espaClOS - áreas de juego y recreo para 
niños , espectáculos al aire libre , 
bares, pequeños puestos de venta de 
flores , periódicos, etc.-. Asimismo, se 
deberán definir los elementos de 
mobiliario urbano que se instalen 
cerramientos, papeleras , bancos - y de 
los elementos singulares que se proponen 



-monumentos, esculturas! fuentes- y del 
tratamiento de las superficies de 
terreno -pavimentaciones, itinerarios 
peatonales, escalinatas, muros de 
contención, etc .- . 
Los elementos de mobiliario urbano no 
estandarizados singulares que se 
propongan, y el tratamiento del terreno, 
deberán ser previamente aprobados por el 
Ayuntamiento para las zonas verdes de 
uso público. 
En la realización de los jardines se 
incluirán, además de los elementos 
vivos , los complementos del mismo tales 
como alumbrado, sistema de rlego, 
bancos, papeleras, pavimentaciones, 
juegos infanti l es, casetas para el 
personal obrero de conservación , asi 
como cuantas construcciones sean 
precisas para el adecuado funcionamiento 
del mismo. 
Los condicionantes minimos al proyecto 
del jardin son: 

- Pendiente máxima del 30 % y en los 
paseos del 10%. 

- La iluminación media de l os paseos 
será igual o superior a 7 lux, en 
servicio, con un factor de uniformidad 
mayor o igual de 0,20. La iluminación 
media de fondo será igual o superior a 
2 luxo 

- En las zonas arboladas deberán 
preverse hidrantes de 100 mm. en la 
proporción de uno por cada 4 Ha. 
Deberán situarse en lugares fácilment e 
accesibles y estarán debidame nte 
señalizados . 

- Deberán 
distancias 
250 m. 

preverse 
máximas de 

fuentes con 
separación de 

- La dotación de bancos será 
15 por hectárea, y la 
infantiles superior a 5 por 

superior a 
de juegos 
hectárea. 

g) Inspección de las obras de urbaniza c i ó n: 

La inspección urbanistica será 
preceptivamente por los 
Municipales, en los siguientes 

ejercida, 
Servicios 
periodos: 
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- En su repl a nteo, anteJ de l comie nzo de 
las obras. 

- A los tres meses de comenzadas. 

- A la mitad del plazo de ejecuc ión de 
las obras, o de su primera etapa, y de 
cada una de las siguientes, si fu e ran 
varias. 

- A la terminación de c a da etapa. 

En cualquier momento de la ejecución de 
las obras , y en relación con las obras y 
servicios que deban p a sar e n su dfa al 
Ayuntamiento para su conservació n , s e 
podrá e xigir las pruebas de resistencia 
o de funcionamiento de las 
instalaciones, en la forma que s e 
establezca en los respectivos pliegos d e 
condiciones. Se obligará a efectuar de 
forma gratuita las obras comp l eme ntari a s 
necesar1as, Sl el resultado de la s 
comprobaciones no fuera satisfactorio , 
pudiendo suspenderse las obras, impone r 
las oportunas sanc iones e , incluso , Sl 

no se atendieran las órdenes que s e 
dicten, ejecutarlas direc tame nte e l 
Ayuntamiento a costa de l promotor. Todo 
ello , sin perjuicio de l a s 
responsabilidades técnicas de los 
directores facu l tativos de las obras . 
La validez de l a licencia para las obra s 
que aún no hubieran sido ejecutadas, se 
perderá automáticamente por cualqui e r 
alteración del proyecto definitivamente 
aprobado, o por el incumplimiento de las 
condiciones impuestas en la licencia. 

h) Recepción de las obras y pla zo d e 
garantfa: 

A l a terminación de la obra d e 
urbanización se redactará , por los 
Servicios Técnicos Municipales, e l 
dictámen correspondiente que será 
elevado al Ayuntami e nto para que 
acuerde , si procede, su rec e p c i ó n 
provisional . 
Al solicitar la recepción d e l a 
urbanización los promotores presentará n 
un informe de Control de Calida d, qu e 
deberá ser reali zado por un labora t o rio 
homologado. 

J 



A part ir de la recepción provisional 
come n za rá e l pla zo de garantia, con una 
duració n min i ma de un año, y dur a nte e l 
c ual la conservación de l a obra correrá 
a cargo del contratis ta. 
Al final del plazo d e gara ntia se 
redactará e l dict á men oportuno qu e será 
e levado al Ayunt a miento para que , si 
procede , acuerde l a recepc i ó n definitiva 
y l a incorporación de l a urbani zac ión a 
l os servicios de la c iudad. 

Composición del Proyecto 

El Proyecto de Urbani zac i ó n 
consti t uido por e l conjunto 
siguientes proyectos especi ficos: 

estará 
de los 

- Memoria resumen. 

Expl a nación y pavime ntac ión Vlarla. 

Di stribución d e agua y red de ri ego . 

- Alcantari ll ado y depuración de 
residual e s. 

- Distribución de energia e l éc trica . 

- Alumbrado público. 

- J ardineria y mobiliario urbano. 

aguas 

Cuando se prevea l a insta l ac ión de otros 
se r v icios, t ales como gas, tel é f onos , 
gal e ria s de servicio , transportes públicos 
con infraestructuras de superfic i e 
(tranvias , trolebuses ) etc. , e n un plazo 
infe rior a cinco años a partir de l a 
finalización de las obras proyec t adas , 
de berá también incluirse dentro del 
proyecto de urba nizació n el correspondiente 
proyecto especif ico. 
Cada uno de estos proyectos contendrá los 
documentos señalados e n el Art. 69 de l 
Reglame nto de Planeamiento. Estarán 
redactados de forma tal qu e permita a 
personas distintas d e l autor , l a dirección 
y e jec ución de l as obras , la s cuales 
fo rmará n un con junto terminado de mod o q ue 
su fun c iona mi e nto sea compl eto . 



Condiciones y Garantía: 

En los Pliegos de Condiciones Técnicas y 
Económico-Administrativos, habrán de 
figurar los plazos y etapas de realización 
y recepción de las obras y recoger las 
condiciones y garantías que el Ayuntamiento 
juzgue necesarias para la perfecta 
ejecución de las obras, fijándos e 
igualmente que se realizan a cargo del 
promotor las pruebas y ensayos téc nicos que 
se estime conveniente . 

* contenido del Proyecto de Urbanización: 

Memoria Resumen: 

Recogerá las características de los 
proyectos especificos de todos los 
servicios proyectados, así como un resumen 
de los presupuestos parciales y totales de 
las obras de urbanización. 
Estudiará y resolverá las conexiones de los 
servicios con los sistemas generales o 
secundarios del núcleo, garantizando su 
viabilidad mediante compromlSOS de 
conformidad de las compañias responsabl es 
de cada servicio o del Ayuntamiento, en el 
caso de aquéllos que sean competencia 
municipal. 
Se relacionará l a documentación sobre la 
que se basa el proyecto, e xponiéndose los 
reajustes y modificaciones introducidas asi 
como las razones que lo han aconsejado. 
Finalmente, recogerá un plan de etapas de 
ejecución con indicaciones gráficas de lo 
contemplado en cada una, referente a los 
proyectos especificos , asi como el estudio 
económico-financiero que justifique su 
realización. 

Explanación y pavimentación viaria: 

El proyecto de explanación y pavimentación 
viar i a determinará el trazado y 
características de la red de comunicaciones 
propias del sector y su conexión con el 
sistema general de comunicaciones previsto 
en el planeamiento que desarrolla. 
Se determinan las alineaciones de toda l a 
red viaria , incluida la peatonal, 
definiéndose geométricamente su trazado en 
planta y las rasantes definitivas. 

egn 



La definición del trazado y caracteristicas 
de la s redes viaria y peato nal, se 
rea l izará suprimiendo las barreras 
urbanísticas que pudieran afectar a las 
personas impedidas y minusválidas, de 
ac uerdo con la normativa vigente . 
En e l estudio de la red de comunicaciones 
se i ncluirá un análisis de circu l aciones y , 
si procede, de la implantación de servicio 
público de transporte e n la medida e n que 
r esult e necesar i o para complementar l os 
estudios d e l pl a nea mi e nto que se 
desarrolla. 
El proyecto determinará, asimismo , 
a lineaciones y r asa ntes d e 
aparcamientos públicos y privados 
resulten necesarios e n virtud 
planeamiento v igente . 

Dist ribu c i ó n de Agua y Red de Riego: 

las 
los 
que 
de l 

Será prec iso demostrar, por med io de l a 
docume ntac i ón legal reque rida en cada caso , 
l a d isponibi lida d del caudal suficiente , 
bien sea procedente de una red municipal o 
particu l a r existente, o bi e n de mana nti a l es 
o captaciones propias. 
Deberá acompaftarse igualmente e l análisis 
quimico y bacteriológico de l as aguas, así 
como el certificado de aforo realizado por 
un Organismo Ofic i a l, e n e l caso de 
captac ión no municipal. 
Se garantizará l a presión necesaria para un 
norma l abastecimiento. La falta de presión 
en l as redes se suplirá co n medios idóneos 
(grupos de sobrepres i ón) , para que puedan 
estar dotadas d ebidame nte de este 
elemento la s viv iendas más elevadas , a los 
que se ap lica r á n l as me didas correctoras 
adecuadas para que su funcionamiento no 
origine mol est ias; e n ningún caso se 
p ermitirá utili zar mecanlsmos de 
ab s orción. 
Se acompaftarán los cálcu l os h idráulicos o 
mecánicos necesarios para justificar las 
dimensiones d e cuantos elementos 
constructivos se empleen en la red de 
distribución. Tambié n se acompaftará un 
diagrama de la red, con expresión del 
diámetro de la tuberia en cada tramo, 
caudal que circula por el mismo, cotas 
piezométricas de rasante e n cada punto de 
l a red, y puntos de corte . 



Como protección contra incendios, que se 
regulará preferentemente por la " Norma 
Básica" recientemente promulgada , será 
obligatorio instalar hidrantes e n lugares 
fácilmente accesibles y debidamente 
señalizados. 
Se establecerá una red de riego para e l 
baldeo del viario y otra independencia para 
el riego de parques y zonas verdes . 

Alcantarillado 
Residua les : 

y Depuración de Aguas 

Este proyecto específico recogerá toda la 
documentación precisa para definir co n toda 
claridad las obras de saneamiento, 
abarcando las de alcantarillado, depuración 
y vertidos de las aguas residuales y 
encauzamiento de l as pluviales, de modo que 
en ningún momento puedan verse afectadas 
fincas o propiedades particulares situadas 
aguas abajo de los puntos de vertido. 
Si el vertido se realiza a co lectores 
municipales, deberá demostrarse que el 
colector al que se vierte dispone de 
capacidad residua l (capacidad total menos 
caudal que desagua actualmente) suficiente 
para admitir los caudales que el vertido 
proyectado incorpora . 
En anejos cálcu l os se recogerán, en un 
plano, las cuencas y áreas vertientes que 
desaguarán a la red de alcantarillado y 
cuyas consecuencias están consideradas en 
e l cálculo . Se realizarán todos los 
cálculos precisos de determinación de 
escorrentias y retardo , caudales de 
aguacero y justificación del mismo , 
determinaciones de l os caudales de aguas 
negras , y cálcu l o completo de toda la red 
de alcantarillado, expresando en un resumen 
los siguientes extremos: 

- Superficie y coeficiente de escorrentía 
de cada cuenca receptora. 

- Caudales de aguas negras. 

- Caudales de aguas pluvial es con expres i ón 
clara de la intesidad horaria del 
proyecto. 

- Caudales circulantes por cada tramo . 



- Pendiente del tramo. 

- Secc ión hidráu lic a adoptada. 

- Velocidades 
circulación, 
cada tramo. 

máxima y minima d e 
con expresión del calado e n 

- Capacidad y velocidad a sección ll e na del 
conducto adoptado. 

En e l caso de que hubier a estación 
depuradora, deberán acompañarse todos los 
cá lculos de dimensionado, hidrá ulicos, 
mecá nicos y eléctricos, de cada uno de l os 
elementos que l a componen. Asimismo, deberá 
justificarse el sistema de depurac i ón 
elegido para obtener un efluente que cumpl a 
la legislación v igente en función del caude 
al que se vierte. También deberá agrega rs e 
el correspondiente estudio de mant e nimi e nto 
y explotación de la depuradora. 

De berá acompañarse cuantos cá l c ul os 
hidráulicos o mecánicos sean necesa rlOS 
para definir y justific ar todos l os 
e lementos que se implanten en e l sistema de 
saneamiento , debiendo adoptarse en l a 
justificación a la normativa lega l vigente 
o, en su defec to, deberán hacerse l as 
llamadas correspondientes a la bibliografi a 
utili zada. 

Distribución de Energ1a Eléctrica: 

Este proyecto deberá recoger toda 
documentación precisa para definir con 
claridad l as obras de distribución 

la 
toda 

de 
energia e l éctrica, tanto en alta como e n 
baja tensión , que dis c urran p o r l a red 
viaria de l Poligono. Inco rporará a é l tanto 
los elementos eléctricos como las ob r as 
civiles preClsas para su adecuado 
fun c ionamiento. 
En su redacció n deberán c umplirs e l os 
regl a mentos nac iona l e s vigentes para la 
insta lac ión de r edes de alta y ba j a 
t e nsión , as1 como las normas y criterios 
pa rt iculares de la Compañia suministradora 
y de la De l e ga c i ó n Provinc ial de Industria. 
Comprenderá la transformación y 
distribución d e energia eléctr i ca . El 



cálculo d e l as redes de baj a tensió n se 
r ea l izará de acue rdo co n l o dispuesto en 
los Reglamentos El ectrotécnicos v ige ntes , 
previendo en l os edificios , e n todo caso , 
l as cargas mi nimas fijad as e n la 
instrucc ión MIBT 010 Y e l gra do de 
e lectrificación deseado por l as viviendas 
asi como sus coeficientes de s imu ltaneidad. 
Se r e flejar á n c uantos cá l cu l os y 
ra zo nami e ntos se prec1sen para justif icar 
la red y l os e leme ntos compone ntes de l a 
misma. En su redacción deberán r ecogerse 
l os siguientes apartados: 

- De manda de potencia en acometida de cada 
bloque de vivie ndas , ed ificio docente o 
administrativo. 

- Sectores de carga , con 
pote ncia gl oba les, cada uno 
será a limentado desde un 
transformación (CT). 

demandas de 
de l os c ua l es 

centro de 

- Centro de gravedad de l as dema ndas de 
potencia de cada sector de carga , para 
situar e n sus cerca nias e l CT 
correspondiente . 

- Cálculos de l a red de a l ta tensión 
determinando l as intensidades admisibles 
en los conductores prev istos , 
tensión, p é rdidas de potencia , 
l os cá l cu l os e l éctr i cos de l os 

caidas de 
y todos 

e l ementos 
componentes , ca l culando l as potencias de 
co rtac ircuito, e mbarrados de a lta y ba ja 
t e nsión , seccionadores e interruptores dc 
alta tensi ón , interruptores y fusibl es de 
l os c uadros de baj a tensión, etc . 

- Cá l c ulos de l a red de baja tens ió n , 
indicando l as inte nsidades y ca idas de 
tensión e n los conductores , e l resumen de 
dema ndas e n cabl es al imentadores , y e l 
cálcul o d e l as demandas e n los CT . 

Este proyecto precisa de l a conformi dad de 
l a Compañia distribuidora de energía 
e l éctr i ca , por l o que deberá inc luir se l a 
documentac i ón acreditativa de su 
conformidad, asi como e l contrato de 
sumin istro suscr ito co n dicha Compañia, que 
gara n t i ce l a potenc i a necesaria para cubrir 



la futura dema nda de ene rgi a de lo s 
veC l.no s. 

Alumbrado Público: 

Se recog e rá toda la documentaci ó n preClsa 
para definir con t oda claridad l as ob ras de 
alumbrado público del poligono, 
comprendiendo la de finición d e c uantas 
obras d e f á brica y elementos mecánicos sean 
necesar i os para que el conjunto r e un a la s 
condiciones precisas para obtener un 
alumbrado a decuado. 
En su redacción debe r á n c umplir se l os 
reglamentos nacionales, en p a rti c ul a r las 
Instrucciones para alumbrado Urbano de l 
MOPU - No rmas MV 1.965- y e l Reglamento 
El ectrotécnico de Baja Tensión, asi como 
las normas y criterios que en su di a fij e 
e l Ayuntamiento . 
Se reflejarán 
razo nami e ntos se 
la insta l ac ión de 
minimo deberá 
siguientes : 

c uant o s cálculos y 
prec isen para justificar 
alumbrado adoptada. Como 

comprender los cá l c ul o s 

- Sepa ra ción e ntre puntos de luz. 

- Curvas isolux compuestas i n icia l es . 

- Facto r es de uniformidad . 

- Circ uitos de alimentación. 

- Potencias instaladas por c iucu itos y 
centros de mando. 

- Inte nsida des nominales de l os apa r atos de 
los centros de mando. 

Se expondrán las razones que justif ican la 
instalació n proyectada basada e n l a ópt ima 
e conomicida d de la misma , para l o que se 
reali zará un estudio eco nómico de l a 
explotación y co nservación de la 
i nsta l ación, justific~ndo d e bida mente l os 
coefi c i e nte s de conservación conside r a dos 
en l os cá l cu los. 



Jardinería y Mobiliario Urbbno: 

Se recogerá la documentación precisa para 
definir con toda claridad las obras de 
jardinería de la urbanización y del 
mobiliario urbano proyectado, comprendiendo 
las de acondicionamiento arbustivo y 
ornamenta l, así corno las edificaciones 
auxiliares , redes de energía eléctrica, 
alumbrado y distribución de agua , que 
complementan el conjunto, de forma que éste 
pueda cumplir la función para la que fue 
proyectada. 
Siendo la conservación del jardín un 
elemento importante a tener en cuenta e n el 
momento de proyectarlo, debe 
descripción general de las 
importantes que precisará, 
previsión anual del coste de 

exponerse una 
labores más 

así como la 
conservación 

del mismo y su repercusión sobre unos 
índices representativos. 
Se justificarán las razones que hayan 
motivado el sistema de riego elegido (bocas 
de riego, aspersores, etc. ) y se 
incorporarán los cálculos eléctricos de la 
red de alumbrado y de los elementos 
constitutivos del jardín o del mobiliario 
urbano. También se incorporarán cuantos 
cálculos mecánlcos sean precisos para 
justificar las construcciones proyectadas . 
Se incorporará un estudio económico de 
explotación y conservación del jardín y de 
las instalaciones proyectadas, incluyendo 
los elementos vivos, pavimentos, bancos, 
papeleras, sistemas de riego, limpie za y 
guardería correspondiente. El estudio s e 
hará para el período de un ano . 

Normas para la Supresión de 
Arquitectónicas 

Barreras 

En los pasos de peatones se reali zarán 
huellas de un metro, corno mínimo , de ancho 
entrando una pendiente en la acera que no 
será superior al 8%. 
A ambos lados de la rampa, en una franja de 
un metro de ancho , y en toda la superficie 
que ocupa la rampa, se utilizará un 
pavimento antideslizante totalmente 
diferente del resto de la acera de forma 
que pueda ser advertida la diferencia de 
textura por los invidentes. 
Se realizarán comunicaciones entre las 
distintas cotas del terreno urbani zado a 



través de rampas co n un 8% de pendie nt e 
máxima, por intinerarios diferentes al 
recorrido por esca leras peatonales . 
El suelo de estas redes de comunicaciones 
será antideslizante . 
Dichas normas se tendrán en cuenta Slempre 
que técnicamente sea posible. 

LA ARQUITECTA MUNICIPAL, EL ARQUITECTO TECNICO MUNICIPAL, 
Rosario Sancho Castro Jesús Montero Pereira 

La Coruña, Abril de 1993. 
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